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Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La Consejería examinará las solicitudes, realizará 
la valoración de los daños de acuerdo con los criterios 
establecidos en esta orden y dictará la correspondiente 
resolución, que será notificada a los interesados y resol-
verán los posibles recursos que se presenten.

3. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación de Canarias remitirá a la Entidad Estatal de 
Seguros Agrarios (ENESA) una certificación de la resolu-
ción, en la que conste la cuantía de la indemnización 
resultante para cada uno de los beneficiarios y el total, 
indicando asimismo el procedimiento de cálculo.

Artículo 6. Compatibilidad con otras ayudas.

Estas ayudas son compatibles con las ya establecidas 
y con las que pudiera establecer la comunidad autónoma 
para estos mismos daños, siempre que la cuantía total de 
las ayudas no supere el límite del daño, de acuerdo con lo 
dispuesto en las Directrices Comunitarias sobre ayudas 
estatales al sector agrario y forestal 2007/2013.

Artículo 7. Financiación.

El importe total máximo financiado con cargo al con-
cepto presupuestario 21.207.416 A.473 N de los presu-
puestos generales de ENESA será de 150.000 euros.

Una vez sea recibida en ENESA la resolución dictada 
por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación y comprobado el procedimiento de cálculo, el 
titular del departamento propondrá a la Conferencia Secto-
rial de Agricultura y Desarrollo Rural la territorialización de 
estas ayudas, de acuerdo con el artículo 86.2 segunda de la 
Ley 47/2003, de 20 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición adicional única. Declaración previa de com-
patibilidad con el tratado constitutivo de la Comuni-
dad Europea.

La eficacia de las resoluciones de concesión de las 
indemnizaciones reguladas en la presente orden quedará 
condicionada por la decisión positiva sobre compatibili-
dad con el mercado común, por parte del órgano compe-
tente de la Comisión Europea, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 88.3 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 2007.–La Ministra de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa Mangana. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 21015 LEY 14/2007, de 30 de octubre, por la que se crea 
y regula el Instituto Gallego de Seguridad y 
Salud Laboral.

PREÁMBULO

La Constitución española de 1978, en su artículo 40.2, 
establece como uno de los principios rectores de la polí-
tica social y económica la obligación de los poderes públi-

cos de velar por la seguridad e higiene en el trabajo, 
mandato que comprende a todas las administraciones 
públicas, cada una en el ámbito de sus competencias, no 
sólo en el marco de la materia laboral, sino en virtud de 
los aspectos complejos ligados a la salud y seguridad en 
el trabajo, así como en otros espacios administrativos, 
tales como el ámbito específico de la salud. Y en el 
artícu lo 35 se reconoce asimismo el derecho al trabajo, lo 
que implica el fomento de unas condiciones laborales 
dignas y seguras. En su artículo 149.1.7 atribuye al Estado 
la competencia exclusiva en materia de legislación labo-
ral, sin perjuicio de su ejecución por parte de las comuni-
dades autónomas. El Estatuto de autonomía de Galicia, 
aprobado por Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, establece 
en su artículo 29, epígrafe 1, que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma de Galicia la ejecución de la legislación 
básica del Estado en materia laboral.

La normativa estatal vigente, en materia de seguridad 
y salud laboral, está constituida básicamente por la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales, que traspuso al ordenamiento jurídico español 
la Directiva marco 89/391/CEE, la cual contiene el marco 
jurídico general en que opera la política de prevención 
comunitaria. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de pre-
vención de riesgos laborales, abandona la vieja acepción 
de seguridad e higiene en el trabajo, optando por un 
nuevo sistema de la organización de la seguridad en el 
trabajo basado en la consideración de la prevención de 
riesgos laborales como actividad integrada en el conjunto 
de las actividades de la empresa y destacando los dere-
chos de consulta y participación de las trabajadoras y tra-
bajadores. La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma 
del marco normativo de la prevención de riesgos labora-
les, reafirmó la necesidad de fomentar la cultura preven-
tiva para garantizar el cumplimiento más real y efectivo de 
la normativa de prevención de riesgos laborales.

La Comunidad Autónoma de Galicia, en el ejercicio de 
sus competencias de ejecución de la legislación básica en 
esta materia, mediante el Decreto 449/1996, de 26 de 
diciembre, en aplicación del artículo 12 de la citada 
Ley 31/1995, reguló el Consejo Gallego de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo.

Por Decreto 200/2004, de 29 de julio, se creó el Insti-
tuto Gallego de Seguridad y Salud Laboral y reguló el 
ahora llamado Consejo Gallego de Seguridad y Salud 
Laboral.

El Decreto 539/2005, de 20 de octubre, procedió a la 
supresión del instituto creado por el Decreto 200/2004 y 
seguidamente, a través de un proceso de negociación con los 
agentes económicos y sociales de Galicia, se puso en marcha 
la elaboración de un proyecto de ley con un nuevo modelo de 
instituto, dotado de personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

En el proceso de diálogo social de Galicia, se crearon 
las correspondientes mesas sectoriales de trabajo, siendo 
la primera de ellas la dedicada a políticas de empleo, pre-
vención de riesgos y economía social. Elaborado por la 
Dirección General de Relaciones Laborales un primer 
documento de creación de un Instituto Gallego de Seguri-
dad y Salud Laboral, teniendo ya a la vista las manifesta-
ciones de los agentes sociales, se inició un proceso de 
diálogo en la mesa sectorial, el cual culminó con el apoyo 
unánime de los agentes sociales en el Anteproyecto de 
ley de creación del Instituto de Seguridad y Salud Laboral 
de Galicia, que lo configura como un organismo autó-
nomo que, con personalidad jurídica propia, autonomía 
funcional y plena capacidad de obrar, tiene por objeto la 
mejora de las condiciones de trabajo para evitar o, en su 
defecto, controlar en origen de los riesgos inherentes al 
trabajo. Igualmente el proyecto busca impulsar la acción 
del instituto mediante la ampliación de sus fines y funcio-
nes y la búsqueda de la ampliación de sus medios y de la 
especialización y formación de su personal.
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La convicción de que la prevención de riesgos labora-
les es, como se recoge en la legislación de función 
pública, un área de actividad que requiere conocimientos 
técnicos especializados hace necesario la creación de 
nuevas escalas de personal funcionario con la correspon-
diente preparación específica en las disciplinas de la pre-
vención.

De esta forma, para dar respuesta a esa necesidad, 
dentro de la administración general, se crean las escalas 
superior y técnica de seguridad y salud en el trabajo, bus-
cando la especialización tanto en los conceptos generales 
de carácter jurídico y de tecnología y ciencia como en la 
regulación concreta de la prevención y en el conjunto de 
las disciplinas o especialidades técnicas no médicas que 
integran la actividad preventiva.

Dentro de la administración especial, la creación de 
las escalas superior y técnica de salud laboral obedece a 
la necesidad de especialización singular en el aspecto 
sanitario de la prevención, especialización en este caso 
muy vinculada a las titulaciones oficiales específicas.

Nace pues el nuevo instituto con el respaldo de su 
aceptación social y el propósito de servir de cauce para el 
encuentro y participación de todos los sectores de la 
sociedad, especialmente los interlocutores sociales, así 
como la colaboración con aquellos organismos estatales 
e internacionales, orientados a los mismos fines, pues 
sólo desde el conocimiento y la participación de la socie-
dad podrán tener fruto las políticas y acciones dirigidas a 
incidir sobre la conciencia colectiva de la sociedad.

Es preciso, al mismo tiempo, desarrollar en la pre-
sente ley las exigencias derivadas del principio de inte-
gración de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, con arreglo a lo establecido en el artículo 6 y 
concordantes de la Ley 7/2004, de 16 de julio, gallega para 
la igualdad de mulleres y hombres, y en el título V de la 
Ley 2/2007, de 28 de marzo, del trabajo en igualdad de las 
mujeres de Galicia.

La intención de la ley de regular la participación de los 
agentes sociales en la prevención de riesgos laborales 
supone asimismo la regulación del Consejo Gallego de 
Seguridad y Salud Laboral, del que se regula su composi-
ción y amplían sus fines y funciones.

El anteproyecto de ley fue remitido para los precepti-
vos informes al Consejo Gallego de Seguridad y Salud 
Laboral y al Consejo Gallego de Relaciones Laborales.

En conclusión, sobre las premisas apuntadas, se pre-
senta la creación de un instituto con carácter paritario en 
la representación social y la dotación de los medios eco-
nómicos y materiales necesarios, a fin de que sea una 
auténtica plataforma de actuación y órgano estable entre 
la Administración autonómica y los agentes sociales y un 
instrumento eficaz con personalidad y autonomía, para 
avanzar en la reducción y eliminación en origen de los 
riesgos inherentes al trabajo.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó 
y yo, de conformidad con el artículo 13.2.º del Estatuto de 
Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de 
febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia, pro-
mulgo en nombre del Rey, la Ley por la que se crea y 
regula el Instituto Gallego de Seguridad y Salud Laboral.

CAPÍTULO I

Del Instituto Gallego de Seguridad y Salud Laboral

Artículo 1.º Creación y naturaleza jurídica.

1. Se crea el Instituto Gallego de Seguridad y Salud 
Laboral como organismo autónomo de los previstos en el 
artículo 11.b) del Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
régimen financiero y presupuestario de Galicia, adscrito 

orgánicamente a la consejería competente en materia de 
trabajo, que se configura como un órgano técnico en 
materia de prevención de riesgos laborales.

2. Para el cumplimento de sus fines, el Instituto 
Gallego de Seguridad y Salud Laboral goza de personali-
dad jurídica propia, autonomía funcional y plena capaci-
dad de obrar, dispone de patrimonio propio y se regirá, en 
primer lugar, por lo dispuesto en la presente ley y norma-
tiva que se dicte en su desarrollo y, subsidiariamente, por 
la normativa de aplicación a los organismos autónomos 
de la Xunta de Galicia.

Artículo 2.º Ámbito de actuación.

El Instituto Gallego de Seguridad y Salud Laboral 
extiende su actuación a todas las empresas y a la totali-
dad de personal trabajador, hombres y mujeres, respecto 
a los centros de trabajo radicados en la Comunidad Autó-
noma de Galicia, incluidas las administraciones públicas 
y el personal a su servicio. Específicamente incluye en su 
actuación a las cooperativas de trabajo asociado y demás 
cooperativas en relación a sus socios y socias de trabajo.

Asimismo, llevará a cabo actividades de promoción 
de la prevención de riesgos laborales en relación a las 
trabajadoras y trabajadores por cuenta propia y el con-
junto de la población, prestando especial atención a las 
actividades de prevención dirigidas a las pequeñas y 
medianas empresas.

Artículo 3.º Fines.

1. Corresponde al instituto la gestión y coordinación 
de las políticas que en las materias de seguridad, higiene 
y salud laboral establezcan los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma, para la mejora de las condiciones 
de trabajo al objeto de eliminar o reducir en origen los 
riesgos inherentes al trabajo.

2. Para el cumplimento de sus fines el instituto:

a) Desarrolla acciones de información, divulgación y 
formación, en materia preventiva.

b) Realiza el asesoramiento y control de las acciones 
técnico-preventivas, sin perjuicio de las competencias de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, dirigidas a la 
disminución de los riesgos laborales, accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales que se realicen en las 
empresas para elevar la protección de la seguridad y 
salud de las trabajadoras y trabajadores.

c) Presta a las empresas, con especial atención a las 
pequeñas y medianas empresas, a las trabajadoras y tra-
bajadores, las administraciones públicas, sindicatos, aso-
ciaciones empresariales y demás agentes económicos y 
sociales asesoramiento y asistencia técnica para el mejor 
cumplimento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales.

d) Realiza el seguimiento, coordina y promueve la 
colaboración de acciones en materia de prevención de 
riesgos laborales de los diferentes departamentos de la 
Administración autonómica, así como con aquellos orga-
nismos estatales e internacionales orientados a los mis-
mos fines.

e) Fomenta la prevención de riesgos laborales a tra-
vés de su tratamiento como materia horizontal en la ense-
ñanza reglada y no reglada.

Artículo 4.º Funciones.

El Instituto Gallego de Seguridad y Salud Laboral rea-
lizará las funciones siguientes:

a) Analizar, investigar y evaluar las causas y factores 
determinantes de los riesgos laborales, accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales, estableciendo un 
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carácter sectorial y territorial, abordar su estudio preven-
tivo y proponer, en su caso, medidas correctoras.

b) Conocer, tratar, elaborar y difundir los informes y 
datos estadísticos sobre siniestralidad laboral y condicio-
nes de trabajo.

c) Elaborar, promover y desarrollar programas de 
investigación sobre métodos y técnicas de seguridad y 
salud en el trabajo.

d) Promover la efectividad del principio de igualdad 
entre hombres y mujeres, considerando las variables rela-
cionadas con el sexo en la estadística, el estudio y la 
investigación de los riesgos laborales, al objeto de detec-
tar y prevenir las posibles situaciones en que los daños 
derivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el 
sexo de las personas trabajadoras.

e) Asesorar técnicamente para la elaboración y 
reforma de la normativa en materia de seguridad y salud 
en el trabajo y elaborar recomendaciones sobre condicio-
nes de trabajo de los grupos especiales de riesgo.

f) Prestar colaboración, asesoramiento técnico y 
coordinación a la autoridad laboral, la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social y las autoridades judiciales e 
instituciones públicas que lo demanden.

g) Efectuar planes y cursos de formación y acciones 
informativas en relación a la seguridad y salud laborales.

h) Apoyar y promover las actividades desarrolladas 
por el empresariado y personal trabajador y sus respecti-
vas organizaciones representativas, en orden a la mejora 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, la 
investigación y fomento de nuevas formas de protección 
y la promoción de estructuras eficaces de prevención.

i) Estudiar y vigilar las condiciones de trabajo que 
puedan resultar nocivas o insalubres durante los perio-
dos de embarazo y lactación de la mujer trabajadora, para 
acomodar en caso necesario su actividad laboral a un 
trabajo compatible durante los períodos referidos.

j) Programar y realizar controles generales y secto-
riales sobre niveles de seguridad, higiene y condiciones 
de salud en las empresas, prestándoles a éstas y a las 
personas representantes legales de las trabajadoras y 
trabajadores el asesoramiento pertinente y comunicándo-
les las correcciones necesarias que haya que efectuar 
para elevar dichos niveles.

k) Efectuar estudios, informes y asesoramiento téc-
nico sobre puestos, locales y centros de trabajo, materias 
primas y productos intermedios y finales, en la medida en 
que puedan suponer riesgos para la salud de las trabaja-
doras y trabajadores.

l) Asesorar y evaluar el funcionamiento de los órga-
nos técnicos de las empresas en materia de seguridad, 
higiene y salud laborales.

m) Efectuar los informes técnicos para la acredita-
ción o autorización de los servicios de prevención ajenos, 
entidades formativas y personas o entidades especializa-
das para llevar a cabo auditorías o evaluaciones de los 
sistemas de prevención, salvo en las materias que son 
competencia de la Administración sanitaria, y el segui-
miento de sus actuaciones, comunicando a la autoridad 
laboral las desviaciones observadas.

n) Participar en la vigilancia epidemiológica de la 
salud laboral en coordinación con la autoridad sanitaria 
en el ámbito estratégico y operativo y, en su caso, elabo-
rar con la autoridad sanitaria un mapa de riesgos labora-
les que sirva de instrumento para planificar la debida 
política de prevención.

ñ) Prestar a la Administración sanitaria asesora-
miento y asistencia técnica en la autorización y verifica-
ción del mantenimiento de las condiciones de la autoriza-
ción sanitaria de los servicios de prevención propios y 
ajenos y en la evaluación de su actividad sanitaria.

o) Colaborar con la consejería competente en mate-
ria de seguridad industrial y minera en lo que pueda afec-
tar a la seguridad y salud del personal trabajador.

p) Colaborar con la autoridad educativa, universidad 
y centros de investigación para implantar en todos los 
ciclos y niveles formativos programas educativos de pre-
vención de riesgos laborales.

q) Colaborar y cooperar en materia de prevención de 
riesgos laborales con otras administraciones públicas, 
entidades públicas y privadas y corporaciones locales.

r) Colaborar con la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social en las actuaciones referentes a las condiciones 
materiales y técnicas de seguridad y salud laboral y, en su 
caso, en las de comprobación y control.

s) En general, coordinarse con las consejerías con 
competencias concurrentes en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, así como con el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

t) Actuar, con especial dedicación a las pequeñas y 
medianas empresas, en programas de prevención de ries-
gos y promoción de la seguridad en el trabajo.

u) Estudiar las posibles patologías derivadas de la 
actividad laboral con más incidencia en Galicia.

v) Llevar a cabo cuantas otras funciones sean nece-
sarias para el cumplimiento de los fines de prevención y 
promoción de la seguridad y salud en el trabajo en los 
términos establecidos en la Ley de prevención de riesgos 
laborales.

Artículo 5.º Órganos del Instituto Gallego de Seguridad 
y Salud Laboral.

Los órganos de dirección y gestión del instituto son:

a) La dirección.
b) La comisión de gobierno.

Artículo 6.º La dirección del instituto.

1. La dirección del instituto corresponderá a la per-
sona que con categoría de director o directora general se 
nombre por decreto de la Xunta de Galicia, a propuesta 
de la persona titular de la consejería competente en mate-
ria de trabajo, previa consulta a las organizaciones repre-
sentadas en el consejo.

2. Corresponde a la dirección del instituto:

a) Representar institucionalmente al instituto.
b) Dirigir los servicios administrativos del instituto y 

desarrollar la jefatura de todo el personal al servicio del 
mismo.

c) Autorizar los gastos necesarios y ordenar los 
pagos correspondientes del instituto.

d) Elaborar el borrador del anteproyecto de presu-
puesto para la presentación a la comisión de gobierno.

e) Representar legalmente al instituto.
f) Actuar como órgano de contratación y suscribir 

los convenios y acuerdos que corresponda.
g) Elaborar la memoria anual para su remisión a la 

comisión de gobierno.
h) Proporcionar a las consejerías con competencias 

concurrentes en la materia de seguridad y salud laboral 
cuanta información precisen para el desarrollo de sus fun-
ciones.

i) Asistir a las reuniones del Consejo Gallego de 
Seguridad y Salud Laboral y facilitarle cuanta información 
sea precisa para el desarrollo de sus funciones.

j) Ejercer las facultades no atribuidas específica-
mente a otros órganos.

Artículo 7.º La comisión de gobierno.

1. La comisión de gobierno del instituto estará inte-
grada, además de por el director o directora general con 
competencias en materia de relaciones laborales, quien 
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ejercerá su presidencia y como tal tendrá voto de calidad, 
por once miembros, cinco en representación de la adminis-
tración y seis en representación de los agentes sociales.

Entre las personas representantes de la administra-
ción figurarán necesariamente dos en representación de 
las consejerías con competencias en materia de sanidad e 
industria, con nivel de dirección general, quienes ostenta-
rán las vicepresidencias, y la persona titular de la direc-
ción del propio instituto.

De las seis personas representantes de los agentes 
sociales, tres serán designadas a propuesta de las organi-
zaciones empresariales más representativas de la Comu-
nidad Autónoma y tres a propuesta de las organizaciones 
sindicales más representativas de la Comunidad Autó-
noma.

2. Los miembros de la comisión de gobierno, 
excepto el director o directora, serán nombrados, destitui-
dos o sustituidos por la persona titular de la consejería 
competente en materia de trabajo, a propuesta de las con-
sejerías y de las organizaciones respectivas.

3. Actuará como secretario o secretaria de la comi-
sión, con voz pero sin voto, una persona perteneciente al 
funcionariado, que ostente un rango no inferior a la jefa-
tura de servicio, que se nombrará al efecto por la direc-
ción del instituto entre el personal del mismo. De la 
misma forma y con los mismos requisitos se nombrará al 
sustituto o sustituta.

Artículo 8.º Funciones de la comisión de gobierno.

Corresponde a la comisión de gobierno, máximo 
órgano de dirección del instituto:

a) Establecer los criterios generales de actuación en 
materia de seguridad y salud laboral en la Comunidad 
Autónoma, en virtud de las políticas, programas y planes 
que establezca el Consello de la Xunta de Galicia.

b) Establecer las líneas generales de actuación del 
instituto y aprobar el plan anual de actividades.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual.
d) Elaborar su propio reglamento orgánico de fun-

cionamiento.

Artículo 9.º Desarrollo de la estructura orgánica del ins-
tituto.

El instituto y sus órganos de dirección tendrán un 
ámbito territorial de actuación que abarca a toda la comu-
nidad de Galicia, existiendo asimismo órganos de ámbito 
territorial provincial que asumirán las funciones de los 
actuales centros provinciales de seguridad y salud laboral.

Podrán constituirse laboratorios de referencia o uni-
dades especializadas para atender determinadas funcio-
nes, con ámbito específico y sede en los centros territoria-
les o el órgano central.

El Instituto Gallego de Seguridad y Salud Laboral 
incluirá las áreas de seguridad en el trabajo, higiene 
industrial, ergonomía, psicosociología aplicada, forma-
ción, divulgación y documentación, medicina del trabajo 
y epidemiología y estudios.

Podrá crearse una unidad administrativa de progra-
mas interdepartamentales para facilitar la coordinación 
con las distintas autoridades y organismos competentes 
en materia de prevención de riesgos laborales, pudién-
dose adscribir a la misma el personal de la Xunta de Gali-
cia que sea necesario.

Artículo 10.º Régimen económico.

1. El Instituto Gallego de Seguridad y Salud Laboral 
dispondrá, para el cumplimiento de sus fines, de los 
recursos siguientes:

a) Las cantidades que se le asignen en los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma.

b) Los bienes y derechos que constituyan su patri-
monio y los rendimientos del mismo.

c) Las subvenciones y otras aportaciones públicas o 
privadas.

d) Las contraprestaciones derivadas de los conve-
nios de que sea parte.

e) Los precios y tasas que tenga derecho a percibir a 
consecuencia del ejercicio de sus actividades.

f) Cualesquiera otros recursos que puedan atribuír-
sele por ley.

2. Tendrán carácter de patrimonio adscrito los bienes 
y derechos de titularidad de la Comunidad Autónoma 
cedidos mediante acuerdo de adscripción.

3. Su régimen presupuestario y contable se ajustará 
al texto refundido de la Ley de régimen financiero y pre-
supuestario de Galicia.

Artículo 11.º Del personal y de la contratación.

El personal al servicio del instituto será funcionario o 
laboral en los mismos términos que los contemplados 
por la normativa de aplicación en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, de acuerdo con lo establecido 
en la correspondiente relación de puestos.

La contratación del instituto se regirá por las normas 
generales de contratación de las administraciones públicas.

Artículo 12.º Procedimientos.

1. Los actos administrativos dictados por la persona 
que ostente la dirección del instituto podrán ser objeto de 
recurso de alzada ante el consejero o consejera compe-
tente en materia de relaciones laborales. La resolución 
dictada pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo ser 
objeto de los recursos previstos en la legislación general 
sobre el procedimiento administrativo y la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

2. El recurso extraordinario de revisión será inter-
puesto ante el consejero o consejera competente en 
materia de relaciones laborales.

3. El ejercicio de las acciones civiles y laborales se 
regirá por las normas específicas, sin perjuicio de solicitar 
los informes que estime oportunos a la dirección del ins-
tituto.

Artículo 13.º Control parlamentario.

El control parlamentario del instituto se ejercerá en 
los términos previstos en la legislación vigente, para lo 
cual se remitirá al Parlamento una memoria anual con la 
relación de todas las actividades del instituto.

CAPÍTULO II

Del Consejo Gallego de Seguridad y Salud Laboral

Artículo 14.º Naturaleza y fines.

1. El Consejo Gallego de Seguridad y Salud Laboral 
se configura como el órgano de participación y asesora-
miento de la administración de la Xunta de Galicia de 
todos los agentes implicados en la prevención de los ries-
gos laborales.

2. Singularmente, corresponde al consejo servir de 
cauce para la participación del empresariado y las trabaja-
doras y trabajadores, a través de sus organizaciones más 
representativas, en la planificación, programación, orga-
nización y control de la gestión relacionada con la mejora 
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de las condiciones de trabajo y la protección de la seguri-
dad y salud del personal trabajador.

Artículo 15.º Funciones.

Para el cumplimiento de sus fines el consejo tendrá, 
entre otras, las funciones siguientes:

A) Funciones de carácter consultivo y de participación:

1. Conocer e emitir informe, con carácter previo a su 
aprobación, sobre los programas y planes de actuación 
que, en materia de seguridad y salud en el trabajo, esta-
blezca el Consello de la Xunta de Galicia.

2. Proponer líneas generales de actuación del insti-
tuto y proyectos de actuación.

3. Estudiar y proponer planes estratégicos de actua-
ción de aplicación plurianual.

4. Emitir informe previo sobre la propuesta de regla-
mento orgánico y funcional del instituto y la plantilla.

5. Emitir informe previo sobre los programas de 
actuación en materia de seguridad y salud en el trabajo 
cuya ejecución corresponda al instituto.

6. Emitir dictamen no vinculante sobre las propues-
tas de modificación de la presente ley.

7. Conocer e emitir informe previo sobre los asuntos 
que la persona que ostente la presidencia someta a su 
consideración.

B) Funciones de control, impulso y propuesta:

1. Impulsar las actividades de planificación y progra-
mación del instituto, incluyendo la propuesta de aproba-
ción de planes plurianuales de prevención de carácter 
estratégico y ámbito en toda la comunidad.

2. Controlar y supervisar la ejecución de los programas 
y la gestión de los servicios del instituto, pudiendo recabar 
de la dirección general cuanta información precise.

3. Aprobar la memoria anual correspondiente al 
ejercicio anterior, dentro del primer semestre del año 
natural.

4. Formular propuestas a las consejerías con compe-
tencias en materia de prevención de riesgos laborales y a 
la Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social.

5. Conocer la firma, desarrollo y ejecución de todos 
los convenios y acuerdos de colaboración entre el insti-
tuto y otras administraciones públicas o entidades públi-
cas o privadas, así como la propuesta de aquéllos que la 
propia comisión estime adecuados.

6. Aprobar su reglamento de funcionamiento interno.
7. Cualquier otra facultad que le atribuyan las leyes.

Artículo 16.º Composición.

A) El consejo estará formado por dieciocho vocales: 
seis en representación de la administración, seis en repre-
sentación de los agentes económicos y seis en represen-
tación de los agentes sociales.

a) De las seis personas representantes de la admi-
nistración, tres lo serán en razón a su cargo: las personas 
titulares de la consejería y la dirección general con com-
petencias en la materia de relaciones laborales, a quienes 
corresponderán la presidencia y vicepresidencia, respec-
tivamente, y la persona titular de la dirección territorial de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Las tres personas vocales restantes se nombrarán por 
orden del mismo consejero o consejera, habiendo de figu-
rar entre ellas una persona representante de la autoridad 
sanitaria, otra de la consejería competente en materia de 
seguridad industrial y minería y otra en representación de 
la consejería a la cual esté adscrito el servicio de preven-
ción constituido en cumplimiento del deber de la adminis-
tración de protección del personal a su servicio frente a los 

riesgos laborales, nombradas a propuesta de las personas 
titulares de las correspondientes consejerías.

b) Las seis personas vocales nombradas en repre-
sentación de los agentes económicos lo serán mediante 
orden de la persona titular de la consejería competente en 
materia de relaciones laborales, a propuesta de las orga-
nizaciones empresariales más representativas.

c) Las seis personas vocales en representación de 
los agentes sociales se nombrarán mediante orden de la 
persona titular de la consejería competente en materia de 
relaciones laborales, a propuesta de las organizaciones 
sindicales más representativas.

La designación de vocales se realizará de forma que, 
considerado en su conjunto el consejo, resulte con una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres.

B) Actuará como secretario o secretaria del consejo, 
con voz y sin voto, una persona funcionaria de los gru-
pos A o B con destino en la dirección general competente 
en materia de relaciones laborales, nombrada al efecto 
por la presidencia.

C) El director o directora del instituto asistirá con voz 
pero sin voto a las reuniones del consejo, al objeto de 
facilitar cuanta información se le demande y garantizar el 
ejercicio de las funciones de control por el consejo.

Artículo 17.º De los grupos de trabajo del Consejo 
Gallego de Seguridad y Salud Laboral.

1. El consejo podrá constituir los grupos de trabajo 
que de forma temporal o permanente estime precisos 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con las funcio-
nes que se definan en cada caso por el propio consejo.

2. Los grupos de trabajo podrán ser de carácter sec-
torial, territorial o temático.

3. En su composición se seguirá la misma represen-
tatividad que en el consejo.

Podrán, asimismo, formar parte de estos grupos de 
trabajo representantes de las cooperativas gallegas, de 
las trabajadoras y trabajadores autónomos y de las admi-
nistraciones públicas de Galicia, así como de otros colec-
tivos, en caso que se estime necesario por el consejo.

En la formación de estos grupos se guardará una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres.

Disposición adicional primera. Integración de los cen-
tros provinciales de seguridad y salud laboral.

Los actuales centros provinciales de seguridad y salud 
laboral se integran en la estructura orgánica del instituto 
como órganos territoriales provinciales del mismo, ads-
cribiéndose al instituto los correspondientes bienes y 
derechos, con la subrogación en los derechos y obligacio-
nes de titularidad de aquéllos.

Disposición adicional segunda. Integración del personal 
en el instituto.

El personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma que a la entrada en vigor de la 
presente ley estuviera prestando sus servicios con carác-
ter definitivo en los centros provinciales de seguridad y 
salud laboral quedará integrado en el instituto. Podrá, 
asimismo, ser integrado el personal de la Dirección Gene-
ral de Relaciones Laborales que realice funciones atribui-
das por la presente ley al instituto, en conformidad con lo 
que se determine reglamentariamente.

Disposición adicional tercera. Aprobación del regla-
mento orgánico y funcional del instituto.

En el plazo máximo de seis meses desde la publica-
ción de la presente ley, se elevará al Consello de la Xunta, 
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para su aprobación, el reglamento orgánico y funcional 
del instituto.

Disposición adicional cuarta. Actuación del personal 
técnico habilitado.

En el ejercicio de sus funciones comprobatorias y de 
control, el funcionariado técnico habilitado con arreglo a 
lo establecido en el Real decreto 689/2005, de 10 de enero, 
por el que se modifica el Reglamento de organización y 
funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, y en la normativa autonómica que se dicte depen-
derá en la ejecución de sus funciones de la autoridad 
laboral que le confiera la habilitación.

Disposición adicional quinta. Creación de las nuevas 
escalas de seguridad y salud laboral.

A) Creación.–Al amparo de lo dispuesto en el 
artícu lo 20 de la Ley 4/1988, de 26 de mayo, de la función 
pública de Galicia, se crean las siguientes escalas de fun-
cionariado:

a) De la administración general:

1) Dentro del cuerpo superior de Administración de 
la Xunta de Galicia, grupo A, se crea la escala superior de 
seguridad y salud en el trabajo.

2) Dentro del cuerpo de gestión de Administración 
de la Xunta de Galicia, grupo B, se crea la escala técnica 
de seguridad y salud en el trabajo.

Para el ingreso en las mismas se requerirán las titula-
ciones de doctorado, licenciatura, ingeniería, arquitectura 
o equivalente, para la escala del grupo A, y de ingeniería 
técnica, diplomatura universitaria, arquitectura técnica, 
formación profesional de tercer grado o equivalente para 
la escala del grupo B.

Asimismo, se requerirá, en ambos supuestos, el título 
de técnico o técnica con formación en nivel superior, en 
las tres especialidades, conforme establece el Real 
decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención.

Según los respectivos cuerpos, las funciones de estas 
escalas serán ejercer las labores técnicas en materia de 
prevención de riesgos laborales con arreglo a lo dispuesto 
en la legislación de prevención de riesgos laborales, y 
singularmente en los artículos 7.1 e 9.2 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, en las áreas de seguridad en el tra-
bajo, higiene industrial y ergonomía y psicosociología 
aplicada, sin perjuicio de las funciones que en materia 
minera ejerza el personal funcionario con competencias 
en prevención de riesgos laborales de la consejería com-
petente en esta área.

b) De la administración especial:

1) Dentro del cuerpo facultativo superior de la Xunta, 
grupo A, se crea la escala superior de salud laboral.

2) Dentro del cuerpo facultativo de grado medio de 
la Xunta de Galicia, grupo B, se crea la escala técnica de 
salud laboral.

Para el ingreso en la escala superior de salud laboral 
será necesaria la titulación de doctorado o licenciatura en 
medicina y cirugía y título de médico o médica especia-

lista en la especialidad de medicina del trabajo o la diplo-
matura en medicina de empresa.

Para el ingreso en la escala técnica de salud laboral 
será precisa la titulación de diplomatura en enferme-
ría/ATS, especialidad de enfermería de empresa.

Según los respectivos cuerpos, las funciones de estas 
escalas serán ejercer las labores técnicas en materia de 
prevención de riesgos labores con arreglo a lo dispuesto 
en la legislación de prevención de riesgos laborales, y 
singularmente en los artículos 7.1 y 9.2 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, en el área de medicina del trabajo y 
vigilancia de la salud.

B) Integración y acceso del personal funcionario en 
las nuevas escalas.–La integración del personal y el 
acceso del mismo a estas escalas se establecerá regla-
mentariamente.

Disposición transitoria primera. Puesta en funciona-
miento.

Las funciones asignadas por la presente ley al Insti-
tuto Gallego de Seguridad y Salud Laboral seguirán 
siendo desempeñadas por los órganos correspondientes 
de la Administración de la Xunta de Galicia hasta la efec-
tiva puesta en funcionamiento del instituto, la cual, en 
todo caso, no podrá exceder del plazo de seis meses, a 
contar a partir de la publicación de su reglamento orgá-
nico y funcional. El inicio de actividades se determinará 
mediante orden de la persona titular de la consejería 
competente en materia de relaciones laborales.

Disposición transitoria segunda. Constitución del Con-
sejo Gallego de Seguridad y Salud Laboral.

En el plazo de un mes desde la publicación de la pre-
sente ley habrá de constituirse conforme a la misma el 
Consejo Gallego de Seguridad y Salud Laboral, quedando 
en ese momento disuelto el Consejo Gallego de Seguri-
dad y Salud Laboral creado por Decreto 200/2004 y modi-
ficado por Decreto 539/2005.

Los comités provinciales regulados en los anteriores 
decretos continuarán existiendo hasta lo que disponga al 
efecto el reglamento de régimen orgánico y funcional del 
instituto.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consello de la Xunta de Galicia, a pro-
puesta de la persona titular de la consejería competente 
en materia de relaciones laborales, para dictar las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 30 de octubre de 2007.–El 
Presidente, Emilio Pérez Touriño.

(Publicado en el «Diario Oficial de Galicia» número 221,
de 15 de noviembre de 2007) 
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b) La reutilización de la información para una finali-
dad distinta a la que se concedió;

c) La alteración grave del contenido de la información 
para cuya reutilización se haya concedido una licencia;

d) El  incumplimiento grave de otras condiciones 
impuestas en la correspondiente licencia o en la norma-
tiva reguladora aplicable.

3. Se considerarán infracciones leves:

a) La falta de mención de la fecha de la última actua-
lización de la información;

b) La alteración leve del contenido de la información 
para cuya reutilización se haya concedido una licencia;

c) La ausencia de cita de la fuente de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 8 de esta ley;

d) El incumplimiento leve de otras condiciones 
impuestas en la correspondiente licencia o en la norma-
tiva reguladora aplicable.

4. Por la comisión de las infracciones recogidas en 
este artículo, se impondrán las siguientes sanciones:

a) Sanción de multa de 50.001 a 100.000 euros por la 
comisión de infracciones muy graves;

b) Sanción de multa de 10.001 a 50.000 euros por la 
comisión de infracciones graves;

c) Sanción de multa de 1.000 a 10.000 euros. Por la 
comisión de infracciones leves.

Por la comisión de infracciones muy graves y graves 
recogidas, además de las sanciones previstas en las letras a) 
y b), se podrá sancionar con la prohibición de reutilizar 
documentos sometidos a licencia durante un periodo de 
tiempo entre 1 y 5 años y con la revocación de la licencia 
concedida.

5. Las sanciones se graduarán atendiendo a la natu-
raleza de la información reutilizada, al volumen de dicha 
información, a los beneficios obtenidos, al grado de inten-
cionalidad, a los daños y perjuicios causados, en particu-
lar a los que se refieren a la protección de datos de carác-
ter personal, a la reincidencia y a cualquier otra 
circunstancia que sea relevante para determinar el grado 
de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la con-
creta actuación infractora.

6. La potestad sancionadora se ejercerá, en todo lo 
no previsto en la presente ley, de conformidad con lo dis-
puesto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Su ejercicio 
corresponderá a los órganos competentes que la tengan 
atribuida por razón de la materia.

7. El régimen sancionador previsto en esta ley se 
entiende sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 
en que pudiera incurrirse, que se hará efectiva de acuerdo 
con las correspondientes normas legales.

Disposición adicional primera. Planes y programas.

El Gobierno, a propuesta de los Ministerios compe-
tentes, desarrollará planes y programas de actuaciones 
dirigidos a facilitar la reutilización de la información del 
sector público en aras de promover el crecimiento del 
sector de contenidos digitales, pudiendo establecer con el 
resto de las Administraciones públicas los mecanismos 
de colaboración que se estimen pertinentes para la conse-
cución de dicho objetivo.

Disposición adicional segunda. Aplicación a otros orga-
nismos.

1. Lo previsto en la presente ley será de aplicación a 
los documentos conservados por organismos e institucio-

nes diferentes a los mencionados en el artículo 2, a los 
que, en los términos previstos en su normativa regula-
dora, resulte aplicable en su actividad la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Las previsiones contenidas en la presente ley 
serán de aplicación a las sentencias y resoluciones judi-
ciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 107.10 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 
su desarrollo específico.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio apli-
cable a los acuerdos exclusivos.

Los acuerdos exclusivos existentes a los que no se 
aplique la excepción contemplada en el artículo 6 conclui-
rán cuando expire el contrato y, en cualquier caso, no más 
tarde del 31 de diciembre de 2008.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

La presente ley tiene carácter de legislación básica al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución. Se exceptúa el artículo 11 y los apartados 1 
(párrafos segundo y tercero), 3 y 8 del artículo 10.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dic-
tará cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecu-
ción y desarrollo de lo establecido en esta ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor a los dos meses de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 16 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 19815 LEY 38/2007, de 16 de noviembre, por la que se 
modifica el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en 
materia de información y consulta de los traba-
jadores y en materia de protección de los tra-
bajadores asalariados en caso de insolvencia 
del empresario

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.
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PREÁMBULO

I

El ordenamiento jurídico español dispone de una nor-
mativa laboral cuya tradición y raigambre histórica han 
permitido su adaptación a lo largo del tiempo e, incluso, 
su anticipación respecto de los modernos marcos de rela-
ciones laborales.

En este contexto, puede afirmarse que esa capacidad 
de anticipación se ha puesto de manifiesto en no pocas 
ocasiones respecto del derecho comunitario en materia 
social, cuyas prescripciones han requerido tan solo de 
pequeñas adaptaciones a la hora de adoptar las medidas 
legislativas del Estado español para la consecución de los 
efectos requeridos por las diferentes Directivas de la 
Unión Europea.

Tal es el caso de las dos Directivas comunitarias cuya 
transposición al derecho interno se lleva a cabo con esta 
ley, de forma conjunta, habida cuenta de su afectación 
exclusiva al texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, en el que se condensa el conjunto de dere-
chos y obligaciones, individuales y colectivos que ordenan 
las relaciones laborales en nuestro país.

II

Pese a lo anterior, no es menos cierto que se hace 
precisa su adaptación a las disposiciones de la Direc-
tiva 2002/14/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de marzo de 2002, por la que se establece un marco 
general relativo a la información y a la consulta de los 
trabajadores en la Comunidad Europea, que parte, entre 
otras, de la consideración de que los derechos de infor-
mación y consulta ejercitados con la suficiente antelación 
constituyen una condición previa para el éxito de los pro-
cesos de adaptación de las empresas a las nuevas condi-
ciones inducidas por la globalización de la economía, a 
través del desarrollo de nuevos métodos de organización 
del trabajo, en el marco de la estrategia europea para el 
empleo basada en los conceptos de «anticipación», «pre-
vención» y «empleabilidad», intensificando el diálogo 
social para facilitar un cambio compatible con la salva-
guarda del objetivo prioritario del empleo.

Éste es precisamente el primero de los dos objetos de 
esta ley, abordándose en la misma la modificación de los 
artículos 4.1.g), 64 y 65 del Estatuto de los Trabajadores 
para introducir los aspectos establecidos en la indicada 
Directiva que no están contemplados en nuestra regula-
ción legal, como es el caso de la inclusión expresa del 
derecho de información y consulta de los trabajadores 
entre los derechos básicos de los mismos; la definición de 
estos conceptos; la reformulación de nuestra legislación 
en cuanto a algunas materias objeto de información o de 
consulta, como sucede con la consulta sobre la evolución 
futura del empleo en la empresa o centro de trabajo y las 
medidas preventivas al respecto; la clarificación del con-
tenido o modos de ejercicio de estos derechos para redu-
cir la intensa litigiosidad jurisdiccional existente; la remi-
sión a la negociación colectiva para la definición de las 
modalidades prácticas de la información y la consulta, no 
tanto en un sentido de excepción, como de desarrollo de 
la disposición legal y con respeto a la misma; y, final-
mente, en atención al deber de sigilo profesional, la refor-
mulación del régimen jurídico del mismo incorporando la 
posibilidad de secreto, en términos mucho más precisos y 
desarrollados que los actuales, incluyendo la regulación 
de los posibles recursos administrativos o judiciales en 
materia de sigilo profesional.

Todos estos aspectos son objeto de regulación en las 
modificaciones del Estatuto de los Trabajadores que se 

recogen en los apartados uno, cinco y seis del artículo 
único de esta ley.

III

En segundo lugar, se procede a efectuar las modifica-
ciones precisas del artículo 33 del Estatuto de los Trabaja-
dores, para la transposición de la Directiva 2002/74/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiem-
bre de 2002, que modifica la Directiva 80/987/CEE del 
Consejo sobre la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a la protección de los trabaja-
dores asalariados en caso de insolvencia del empresario.

La Directiva 2002/74/CE actualiza el texto de la Direc-
tiva 80/987/CEE, de 20 de octubre de 1980, con la finalidad 
de mejorar la protección de los trabajadores en procedi-
mientos de insolvencia, tanto en procedimientos no liqui-
datorios como en procedimientos transnacionales de 
insolvencia, adaptándose así a los pronunciamientos del 
Tribunal de Justicia, a las nuevas realidades del mercado 
de trabajo y a los cambios operados durante los últimos 
veinte años.

La Directiva 2002/74/CE amplía el concepto de insol-
vencia que da lugar a la protección dispensada a los cré-
ditos de los trabajadores a los procedimientos previos a la 
liquidación del patrimonio dirigidos a garantizar el funcio-
namiento de la empresa en una fase posterior, no exis-
tiendo en este aspecto diferencias esenciales que afecten 
a nuestro sistema legal.

La Directiva comunitaria objeto de transposición 
establece asimismo disposiciones dirigidas a dar cober-
tura a la protección de los créditos de los trabajadores 
cuando la empresa que se encuentra en situación de 
insolvencia realiza actividades en el territorio de dos o 
más Estados miembros, estableciendo la institución de 
garantía competente en los procedimientos transnacio-
nales de insolvencia.

Procede en consecuencia adaptar la legislación espa-
ñola a las nuevas disposiciones de la Directiva comunita-
ria, introduciendo las modificaciones oportunas para 
incluir el aspecto de transnacionalidad en la protección de 
los derechos de los trabajadores asalariados en caso de 
insolvencia del empresario con centros de trabajo en 
varios Estados miembros, determinando la institución de 
garantía competente, junto a los mecanismos de coopera-
ción y colaboración necesarios para hacer eficaz la protec-
ción en dicho supuesto. De este mecanismo de protección 
se excluyen los procedimientos singulares de insolvencia, 
afectando por el contrario a los procedimientos colectivos 
regulados por la Ley Concursal.

La transposición de la Directiva se realiza mediante 
la introducción de dos nuevos apartados, 10 y 11, en el 
artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores, regulador del 
Fondo de Garantía Salarial, que será la institución de 
garantía competente para el abono de los créditos impa-
gados de los trabajadores afectados que ejerzan o hayan 
ejercido habitualmente su trabajo en España, cuando el 
empresario incurso en un procedimiento concursal a 
causa de su insolvencia realice actividades en dos o más 
Estados miembros de la Unión Europea. Asimismo, se 
introduce una disposición transitoria para contemplar la 
protección de las situaciones transnacionales derivadas 
de procedimientos colectivos de insolvencia posteriores 
a 8 de octubre de 2005, fecha límite de incorporación de la 
Directiva al ordenamiento jurídico español.

Finalmente, se aprovecha la oportunidad de la trans-
posición de la Directiva 2002/74/CE al ordenamiento 
jurídico español, para adecuar la normativa laboral a la 
Ley 22/2003, de 29 de julio, Concursal, que reduce la mul-
tiplicidad de procedimientos concursales conducentes a 
la declaración de insolvencia y en consecuencia a la inter-
vención del Fondo de Garantía Salarial como institución 
de garantía del pago de los créditos laborales no satisfe-
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chos por la empresa que se encuentra en dificultades 
económicas, estableciendo un procedimiento único de 
concurso suficientemente flexible para permitir su adap-
tación a las diferentes situaciones posibles.

Ello requiere la modificación del apartado 1 del artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores, para suprimir la 
referencia a la suspensión de pagos, a la quiebra y al con-
curso de acreedores, adecuando la redacción al proce-
dimiento de concurso.

Este conjunto de adaptaciones se lleva a cabo con las 
modificaciones del Estatuto de los Trabajadores que se 
incluyen en los apartados dos, tres y cuatro del artículo 
único de la presente ley.

Artículo único. Modificación del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. La letra g) del artículo 4.1 queda redactada del 
siguiente modo:

«g) Información, consulta y participación en la 
empresa.»

Dos. Se modifica el párrafo primero del artículo 33.1, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«1. El Fondo de Garantía Salarial, Organismo 
autónomo dependiente del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con personalidad jurídica y capa-
cidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, 
abonará a los trabajadores el importe de los salarios 
pendientes de pago a causa de insolvencia o con-
curso del empresario.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 10 al artículo 33, 
con la siguiente redacción:

«10. El Fondo de Garantía Salarial dispensará 
la protección regulada en el presente artículo en 
relación con los créditos impagados de los trabaja-
dores que ejerzan o hayan ejercido habitualmente 
su trabajo en España cuando pertenezcan a una 
empresa con actividad en el territorio de al menos 
dos Estados miembros de la Unión Europea, uno de 
los cuales sea España, cuando concurran, conjunta-
mente, las siguientes circunstancias:

a) Que se haya solicitado la apertura de un pro-
cedimiento colectivo basado en la insolvencia del 
empresario en un Estado miembro distinto de 
España, previsto por sus disposiciones legales y 
administrativas, que implique el desapoderamiento 
parcial o total del empresario y el nombramiento de 
un síndico o persona que ejerza una función similar.

b) Que se acredite que la autoridad compe-
tente, en virtud de dichas disposiciones, ha decidido 
la apertura del procedimiento; o bien que ha com-
probado el cierre definitivo de la empresa o el centro 
de trabajo del empresario, así como la insuficiencia 
del activo disponible para justificar la apertura del 
procedimiento.

Cuando, de acuerdo con los términos estableci-
dos en este apartado, la protección de los créditos 
impagados corresponda al Fondo de Garantía Sala-
rial, éste solicitará información de la institución de 
garantía del Estado miembro en el que se tramite el 
procedimiento colectivo de insolvencia sobre los 
créditos pendientes de pago de los trabajadores y 
sobre los satisfechos por dicha institución de garan-
tía y pedirá su colaboración para garantizar que las 
cantidades abonadas a los trabajadores sean teni-

das en cuenta en el procedimiento, así como para 
conseguir el reembolso de dichas cantidades.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 11 al artículo 33, 
con la siguiente redacción:

«11. En el supuesto de procedimiento concur-
sal solicitado en España en relación con una 
empresa con actividad en el territorio de al menos 
otro Estado miembro de la Unión Europea, además 
de España, el Fondo de Garantía Salarial estará obli-
gado a proporcionar información a la institución de 
garantía del Estado en cuyo territorio los trabajado-
res de la empresa en estado de insolvencia hayan 
ejercido o ejerzan habitualmente su trabajo, en par-
ticular, poniendo en su conocimiento los créditos 
pendientes de pago de los trabajadores, así como 
los satisfechos por el propio Fondo de Garantía 
Salarial.

Asimismo, el Fondo de Garantía Salarial pres-
tará a la institución de garantía competente la cola-
boración que le sea requerida en relación con su 
intervención en el procedimiento y con el reembolso 
de las cantidades abonadas a los trabajadores».

Cinco. El artículo 64 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 64. Derechos de información y consulta y 
competencias.

1. El comité de empresa tendrá derecho a ser 
informado y consultado por el empresario sobre 
aquellas cuestiones que puedan afectar a los traba-
jadores, así como sobre la situación de la empresa y 
la evolución del empleo en la misma, en los térmi-
nos previstos en este artículo.

Se entiende por información la transmisión de 
datos por el empresario al comité de empresa, a fin 
de que éste tenga conocimiento de una cuestión 
determinada y pueda proceder a su examen. Por 
consulta se entiende el intercambio de opiniones y 
la apertura de un diálogo entre el empresario y el 
comité de empresa sobre una cuestión determinada, 
incluyendo, en su caso, la emisión de informe previo 
por parte del mismo.

En la definición o aplicación de los procedimien-
tos de información y consulta, el empresario y el 
comité de empresa actuarán con espíritu de coope-
ración, en cumplimiento de sus derechos y obliga-
ciones recíprocas, teniendo en cuenta tanto los inte-
reses de la empresa como los de los trabajadores.

2. El comité de empresa tendrá derecho a ser 
informado trimestralmente:

a) Sobre la evolución general del sector econó-
mico a que pertenece la empresa.

b) Sobre la situación económica de la empresa 
y la evolución reciente y probable de sus activida-
des, incluidas las actuaciones medioambientales 
que tengan repercusión directa en el empleo, así 
como sobre la producción y ventas, incluido el pro-
grama de producción.

c) Sobre las previsiones del empresario de 
celebración de nuevos contratos, con indicación del 
número de éstos y de las modalidades y tipos que 
serán utilizados, incluidos los contratos a tiempo 
parcial, la realización de horas complementarias por 
los trabajadores contratados a tiempo parcial y de 
los supuestos de subcontratación.

d) De las estadísticas sobre el índice de absen-
tismo y las causas, los accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales y sus consecuencias, los 
índices de siniestralidad, los estudios periódicos o 
especiales del medio ambiente laboral y los meca-
nismos de prevención que se utilicen.
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3. También tendrá derecho a recibir informa-
ción, al menos anualmente, relativa a la aplicación 
en la empresa del derecho de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, entre la 
que se incluirán datos sobre la proporción de muje-
res y hombres en los diferentes niveles profesiona-
les, así como, en su caso, sobre las medidas que se 
hubieran adoptado para fomentar la igualdad entre 
mujeres y hombres en la empresa y, de haberse 
establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación 
del mismo.

4. El comité de empresa, con la periodicidad 
que proceda en cada caso, tendrá derecho a:

a) Conocer el balance, la cuenta de resultados, 
la memoria y, en el caso de que la empresa, prevista 
la forma de sociedad por acciones o participaciones, 
los demás documentos que se den a conocer a los 
socios, y en las mismas condiciones que a éstos.

b) Conocer los modelos de contrato de trabajo 
escrito que se utilicen en la empresa así como los 
documentos relativos a la terminación de la relación 
laboral.

c) Ser informado de todas las sanciones 
impuestas por faltas muy graves.

Asimismo, el comité de empresa tendrá derecho 
a recibir la copia básica de los contratos y la notifica-
ción de las prórrogas y de las denuncias correspon-
dientes a los mismos en el plazo de diez días 
siguientes a que tuvieran lugar.

5. El comité de empresa tendrá derecho a ser 
informado y consultado sobre la situación y estruc-
tura del empleo en la empresa o en el centro de 
trabajo, así como a ser informado trimestralmente 
sobre la evolución probable del mismo, incluyendo 
la consulta cuando se prevean cambios al respecto.

Asimismo, tendrá derecho a ser informado y 
consultado sobre todas las decisiones de la empresa 
que pudieran provocar cambios relevantes en 
cuanto a la organización del trabajo y a los contratos 
de trabajo en la empresa. Igualmente tendrá dere-
cho a ser informado y consultado sobre la adopción 
de eventuales medidas preventivas, especialmente 
en caso de riesgo para el empleo.

El comité de empresa tendrá derecho a emitir 
informe, con carácter previo a la ejecución por parte 
del empresario de las decisiones adoptadas por 
éste, sobre las siguientes cuestiones:

a) Las reestructuraciones de plantilla y ceses 
totales o parciales, definitivos o temporales, de 
aquélla.

b) Las reducciones de jornada.
c) El traslado total o parcial de las instalaciones.
d) Los procesos de fusión, absorción o modifi-

cación del estatus jurídico de la empresa que impli-
quen cualquier incidencia que pueda afectar al volu-
men de empleo.

e) Los planes de formación profesional en la 
empresa.

f) La implantación y revisión de sistemas de 
organización y control del trabajo, estudios de tiem-
pos, establecimiento de sistemas de primas e incen-
tivos y valoración de puestos de trabajo.

6. La información se deberá facilitar por el 
empresario al comité de empresa, sin perjuicio de lo 
establecido específicamente en cada caso, en un 
momento, de una manera y con un contenido apro-
piados, que permitan a los representantes de los 
trabajadores proceder a su examen adecuado y pre-
parar, en su caso, la consulta y el informe.

La consulta deberá realizarse, salvo que expre-
samente esté establecida otra cosa, en un momento 

y con un contenido apropiados, en el nivel de direc-
ción y representación correspondiente de la empresa, 
y de tal manera que permita a los representantes de 
los trabajadores, sobre la base de la información 
recibida, reunirse con el empresario, obtener una 
respuesta justificada a su eventual informe y poder 
contrastar sus puntos de vista u opiniones con 
objeto, en su caso, de poder llegar a un acuerdo 
sobre las cuestiones indicadas en el apartado 4, y 
ello sin perjuicio de las facultades que se reconocen 
al empresario al respecto en relación con cada una 
de dichas cuestiones. En todo caso, la consulta 
deberá permitir que el criterio del comité pueda ser 
conocido por el empresario a la hora de adoptar o 
de ejecutar las decisiones.

Los informes que deba emitir el comité de 
empresa deberán elaborarse en el plazo máximo de 
quince días desde que hayan sido solicitados y remi-
tidas las informaciones correspondientes.

7. El comité de empresa tendrá también las 
siguientes competencias:

a) Ejercer una labor:

1.º De vigilancia en el cumplimiento de las nor-
mas vigentes en materia laboral, de seguridad social 
y de empleo, así como del resto de los pactos, con-
diciones y usos de empresa en vigor, formulando, 
en su caso, las acciones legales oportunas ante el 
empresario y los organismos o tribunales compe-
tentes.

2.º De vigilancia y control de las condiciones de 
seguridad y salud en el desarrollo del trabajo en la 
empresa, con las particularidades previstas en este 
orden por el artículo 19 de esta ley.

3.º De vigilancia del respeto y aplicación del 
principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres.

b) Participar, como se determine por convenio 
colectivo, en la gestión de obras sociales estableci-
das en la empresa en beneficio de los trabajadores o 
de sus familiares.

c) Colaborar con la dirección de la empresa 
para conseguir el establecimiento de cuantas medi-
das procuren el mantenimiento y el incremento de 
la productividad, así como la sostenibilidad ambien-
tal de la empresa, si así está pactado en los conve-
nios colectivos.

d) Colaborar con la dirección de la empresa en 
el establecimiento y puesta en marcha de medidas 
de conciliación.

e) Informar a sus representados en todos los 
temas y cuestiones señalados en este artículo en 
cuanto directa o indirectamente tengan o puedan 
tener repercusión en las relaciones laborales.

8. Lo dispuesto en el presente artículo se 
entenderá sin perjuicio de las disposiciones especí-
ficas previstas en otros artículos de esta ley o en 
otras normas legales o reglamentarias.

9. Respetando lo establecido legal o reglamen-
tariamente, en los convenios colectivos se podrán 
establecer disposiciones específicas relativas al con-
tenido y a las modalidades de ejercicio de los dere-
chos de información y consulta previstos en este 
artículo, así como al nivel de representación más 
adecuado para ejercerlos.»

Seis. El artículo 65 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 65. Capacidad y sigilo profesional.

1. Se reconoce al comité de empresa capaci-
dad, como órgano colegiado, para ejercer acciones 
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administrativas o judiciales en todo lo relativo al 
ámbito de sus competencias, por decisión mayorita-
ria de sus miembros.

2. Los miembros del comité de empresa y éste 
en su conjunto, así como, en su caso, los expertos 
que les asistan, deberán observar el deber de sigilo 
con respecto a aquella información que, en legítimo 
y objetivo interés de la empresa o del centro de tra-
bajo, les haya sido expresamente comunicada con 
carácter reservado.

3. En todo caso, ningún tipo de documento 
entregado por la empresa al comité podrá ser utili-
zado fuera del estricto ámbito de aquélla ni para 
fines distintos de los que motivaron su entrega.

El deber de sigilo subsistirá incluso tras la expi-
ración de su mandato e independientemente del 
lugar en que se encuentren.

4. Excepcionalmente, la empresa no estará obli-
gada a comunicar aquellas informaciones específicas 
relacionadas con secretos industriales, financieros o 
comerciales cuya divulgación pudiera, según crite-
rios objetivos, obstaculizar el funcionamiento de la 
empresa o del centro de trabajo u ocasionar graves 
perjuicios en su estabilidad económica.

Esta excepción no abarca aquellos datos que 
tengan relación con el volumen de empleo en la 
empresa.

5. La impugnación de las decisiones de la 
empresa de atribuir carácter reservado o de no 
comunicar determinadas informaciones a los 
representantes de los trabajadores se tramitará 
conforme al proceso de conflictos colectivos regu-
lado en el Capítulo VIII del Título II del Libro II de la 
Ley de Procedimiento Laboral, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril.

Asimismo, se tramitarán conforme a este pro-
ceso los litigios relativos al cumplimiento por los 
representantes de los trabajadores y por los 
expertos que les asistan de su obligación de 
sigilo.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin 
perjuicio de lo previsto en el Texto Refundido de la 
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, para los casos de negativa injustificada 
de la información a que tienen derecho los represen-
tantes de los trabajadores.»

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio 
aplicable a las situaciones transnacionales.

La protección de los trabajadores en las situaciones 
transnacionales en los términos regulados en los nuevos 
apartados 10 y 11 del artículo 33 del Estatuto de los Traba-
jadores será aplicable a todo procedimiento colectivo 
basado en la insolvencia de un empresario solicitado a 
partir del 8 de octubre de 2005.

Disposición transitoria segunda. Situaciones originadas 
con anterioridad al 1 de septiembre de 2004.

El Fondo de Garantía Salarial abonará a los trabajado-
res el importe de los salarios e indemnizaciones que les 
sean adeudados por la empresa, objeto de su acción pro-
tectora, cuando ésta no haya podido satisfacerlos como 
consecuencia de quiebra, suspensión de pagos o con-
curso de acreedores anteriores a la entrada en vigor de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Disposición final primera. Modificación del Texto 
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 5/2000, de 4 de agosto.

«Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 48 del Texto 
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, quedan redacta-
dos de la siguiente manera:

1. La competencia para sancionar las infraccio-
nes en el orden social, en el ámbito de la Adminis-
tración General del Estado, corresponde, a pro-
puesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, a la autoridad competente a nivel provincial, 
hasta 12.500 euros; al Director General competente, 
hasta 62.500 euros; al Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales hasta 125.000 euros y al Consejo de Minis-
tros, a propuesta del de Trabajo y Asuntos Sociales, 
hasta 187.515 euros.

2. En el ámbito de las competencias de la 
Administración General del Estado, las infraccio-
nes en materia de prevención de riesgos laborales 
serán sancionadas, a propuesta de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, por la autoridad com-
petente a nivel provincial, hasta 40.985 euros; por 
el Director General competente, hasta 123.000 
euros; por el Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, hasta 409.900 euros, y por el Consejo de Minis-
tros, a propuesta del de Trabajo y Asuntos Sociales, 
hasta 819.780 euros.

3. Las infracciones en materia de cooperativas 
tipificadas en la presente Ley serán sancionadas, a 
propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por el órgano directivo del que dependa el 
Registro de Sociedades Cooperativas, hasta 7.600 
euros, y por el Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, hasta 37.920 euros y la descalificación.»

Disposición final segunda. Modificación del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 151 del 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril, con la siguiente redacción:

«3. Asimismo, se tramitará conforme a este 
proceso la impugnación de las decisiones de la 
empresa de atribuir carácter reservado o de no 
comunicar determinadas informaciones a los repre-
sentantes de los trabajadores, así como los litigios 
relativos al cumplimiento por los representantes de 
los trabajadores y los expertos que les asistan de su 
obligación de sigilo.

El Juez o Sala deberá adoptar las medidas nece-
sarias para salvaguardar el carácter reservado o 
secreto de la información de que se trate.»

Disposición final tercera. Fundamento constitucional.

Esta ley se dicta al amparo de lo establecido en el 
artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva en legislación laboral, sin per-
juicio de la ejecución por los órganos de las Comuni-
dades Autónomas, y de lo previsto en el artículo 149.1.6.ª 
de la Constitución, en cuanto al nuevo apartado 5 del 
artículo 65 del Estatuto de los Trabajadores introducido 
por el apartado seis del artículo único de esta ley.
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Disposición final cuarta. Incorporación de derecho de la 
Unión Europea.

Mediante esta ley se incorporan al derecho español la 
Directiva 2002/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de marzo de 2002, por la que se establece un marco 
general relativo a la información y a la consulta de los traba-
jadores en la Comunidad Europea, y la Directiva 2002/74/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre 
de 2002, que modifica la Directiva 80/987/CEE del Consejo 
sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros relativas a la protección de los trabajadores asa-
lariados en caso de insolvencia del empresario.

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones 
que sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de 
esta ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 16 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO DE FOMENTO
 19816 REAL DECRETO 1392/2007, de 29 de octubre, 

por el que se establecen los requisitos para la 
acreditación de compañías aéreas de terceros 
países.

De conformidad con el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, hecho en Chicago el 7 de diciembre de 1944 
y sus Anexos, la responsabilidad principal con respecto a 
las aeronaves dedicadas al transporte aéreo internacio-
nal, corresponde al Estado de nacionalidad de las mis-
mas, pero ello no obsta para que los Estados, en cuyo 
territorio se desarrollen los servicios aéreos, verifiquen el 
cumplimiento de las normas y condiciones que conside-
ren oportunas para garantizar el desarrollo ordenado y 
seguro del transporte aéreo en su territorio.

Los acuerdos y convenios aéreos en materia de trans-
porte aéreo suscritos por España, reconocen el derecho 
de la autoridad aeronáutica española a exigir a las compa-
ñías aéreas designadas por la otra parte, pruebas que 
demuestren que están en condiciones de cumplir con las 
obligaciones previstas en las leyes y reglamentos normal 
y razonablemente aplicados en la explotación de servicios 
aéreos internacionales.

Las normas de la Unión Europea establecen también 
obligaciones para los Estados miembros en materia de 
control de las operaciones aéreas que se desarrollan 
sobre su territorio, entre otras, la de velar por el cumpli-
miento del Reglamento (CE) 785/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 

requisitos de seguro para compañías aéreas y operadores 
de aeronaves, que exige a las compañías aéreas que ope-
ran en territorio de la comunidad, la cobertura de sus 
operaciones mediante seguros de responsabilidad y la 
presentación ante las autoridades competentes de un 
depósito de póliza de seguro o cualquier otra prueba de 
seguro válida.

Asimismo, el Reglamento (CE) número 2320/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2002, por el que se establecen normas comunes para 
la seguridad de la aviación civil, impone a los Estados 
miembros la obligación de garantizar que las compañías 
aéreas mantengan programas de seguridad, capaces de 
responder a las exigencias de sus respectivos programas 
nacionales de seguridad para la aviación civil.

En el ámbito del Derecho interno, la Ley 48/1960, de 21 
de julio, sobre Navegación aérea, dispone en el artícu-
lo 88 que los servicios regulares internacionales se esta-
blecerán mediante convenios con los Estados interesados 
y que los no regulares requerirán autorización para cada 
servicio o viaje. Asimismo, la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad aérea, establece en su título IV, las obligacio-
nes que por razón de seguridad deben cumplir las compa-
ñías aéreas que se dediquen al transporte aéreo comer-
cial, y en su artículo 5 atribuye al Ministerio de Fomento, 
entre otras, la competencia del control de la operación de 
aeronaves civiles en España para garantizar la seguridad 
aérea.

Al amparo de la autorización prevista en la disposi-
ción final cuarta de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación aérea, este real decreto tiene por objeto 
establecer un sistema de acreditación para controlar 
con carácter previo a la realización de operaciones 
aéreas comerciales, la capacidad y competencia de las 
compañías aéreas de terceros países cuyas licencias no 
hayan sido expedidas de conformidad al Reglamen-
to (CE) 2407/92 del Consejo, sobre la concesión de licen-
cias a las compañías aéreas, y que deseen explotar dere-
chos de tráfico aéreo en territorio español.

Este sistema de acreditación, está basado en la verifi-
cación de los documentos que acreditan la capacidad y 
competencia de las compañías aéreas y las aeronaves, así 
como el cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
realización de servicios de transporte aéreo en la Unión 
Europea.

Para dotar de una mayor agilidad y eficacia al procedi-
miento, se fijan con precisión los criterios para la verifica-
ción de la validez de los documentos aportados por las 
compañías aéreas interesadas, así como los modelos nor-
malizados adecuados para cada uno de los supuestos de 
solicitud.

Por otra parte, y con objeto de no perjudicar innecesa-
riamente los intereses del sector y de los usuarios, y 
teniendo en cuenta que la acreditación regulada por este 
real decreto es un proceso administrativo que por su 
naturaleza implica un necesario periodo de tramitación, 
quedarán exentas de la obligación de obtener dicha acre-
ditación, las compañías que vayan a operar sólo vuelos 
de carácter humanitario, u operaciones ocasionales, ya 
que en ambos casos el tiempo requerido para obtener la 
acreditación podría hacer inviable la operación. No obs-
tante, para no comprometer la seguridad aérea las indica-
das operaciones seguirán sujetas a obtener una autoriza-
ción previa, de conformidad con lo establecido en la 
mencionada Ley de Navegación aérea.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento, 
con la aprobación previa del Ministro de Administracio-
nes Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y pre-
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ANEXO VI

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 

Provincia
Partido 
Judicial 
número

Primera 
Instancia Instruc. Primera Instancia e 

Instrucción

     
Ciudad de Ceuta     

Ceuta . . . . . . . . . . . . . 12 – – 6 Servidos por 
Magistrados.

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

  Total nacional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.161

 ANEXO VII

Juzgados de lo Penal 

Provincia

Sede
en Partido 

Judicial 
número

 
Número 

de 
Juzgados

    
Andalucía    

Cádiz. 3 Extiende su jurisdicción 
a los partidos judicia-
les 3, 5 y 8.

4

 4 Extiende su jurisdicción 
a los partidos judicia-
les 1, 4, 6, 9, 10, 11, 13 
y 14.

5

 7 Extiende su jurisdicción 
a los partidos judicia-
les 2, 7 y 15.

3

 12 Extiende su jurisdicción 
al partido judicial 
número 12.

2

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21593 REAL DECRETO 1684/2007, de 14 de diciembre, 
por el que se modifican el Reglamento de pla-
nes y fondos de pensiones aprobado por el 
Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero y el 
Reglamento sobre la instrumentación de los 
compromisos por pensiones de las empresas 
con los trabajadores y beneficiarios, aprobado 
por Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre.

El Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, 
actualizó, sistematizó y completó la adaptación de la nor-
mativa reglamentaria en materia de planes y fondos de 
pensiones, contando asimismo con la experiencia acumu-
lada en la materia, y tomando como referencia los desa-
rrollos en el ámbito de la Unión Europea.

Aquellos cambios, que trataron de mejorar la necesa-
ria armonización legislativa comunitaria o bien de revisar, 
adecuar y actualizar el marco jurídico, actuarial y finan-
ciero de los planes y fondos de pensiones, no pueden 

considerarse culminados pues el entorno dinámico del 
sistema financiero exige adaptaciones permanentes.

Posteriormente, la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, mediante su disposición final quinta, intro-
dujo modificaciones en el texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre. A su vez, la disposición final primera del Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fon-
dos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero, modificó este último para adaptarlo a las 
modificaciones de la ley.

El presente real decreto introduce cambios en varios 
ámbitos de la normativa de planes de pensiones: aspec-
tos actuariales de los planes de pensiones, obligaciones 
de información a partícipes y beneficiarios, régimen de 
inversiones de los fondos de pensiones, normas relativas 
a las entidades gestoras en materia de control interno, 
reglas de conducta y separación de las depositarias, y 
normas sobre Registros administrativos relacionadas, 
especialmente, con las actividades transfronterizas. Por 
otra parte y como consecuencia de la creación por parte 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, de los planes de 
previsión social empresarial como nuevo instrumento de 
exteriorización de los compromisos por pensiones de las 
empresas con sus trabajadores, resulta necesario introdu-
cir una serie de adaptaciones tanto en la normativa de 
planes de pensiones como en la de instrumentación de 
compromisos por pensiones para regular determinados 
aspectos de este nuevo instrumento de previsión comple-
mentaria empresarial.

En lo relativo a la regulación de los aspectos actuaria-
les de los planes de pensiones se actualiza, sistematiza y 
delimita con mayor claridad la actividad profesional de 
los actuarios en sus diferentes ámbitos de intervención y, 
en especial, en lo que afecta a las revisiones actuariales. 
Asimismo, a la vista de la experiencia acumulada y al 
grado de madurez y consolidación que ofrece actual-
mente el sistema de planes, se considera adecuado redu-
cir las exigencias de reservas patrimoniales destinadas a 
constituir el margen de solvencia para continuar en la 
línea de flexibilización de requisitos exigibles a los planes 
de pensiones. Por otra parte se procede a adaptar la nor-
mativa de planes de pensiones a lo dispuesto en el 
artículo 71.1 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Cabe 
recordar que dicho artículo, relativo a los factores actua-
riales, prohíbe la celebración de contratos de seguros o 
de servicios financieros afines en los que, al considerar el 
sexo como factor de cálculo de primas y prestaciones, se 
generen diferencias en las primas y prestaciones de las 
personas aseguradas. No obstante, habilita a que regla-
mentariamente se puedan fijar los supuestos en los que 
sea admisible determinar diferencias proporcionadas de 
las primas y prestaciones de las personas consideradas 
individualmente, cuando el sexo constituya un factor 
determinante de la evaluación del riesgo a partir de datos 
actuariales y estadísticos pertinentes y fiables. Esos 
supuestos deben ser fijados por el Gobierno mediante 
real decreto antes del 21 de diciembre de 2007, conforme 
a lo dispuesto en la disposición final tercera de la mencio-
nada Ley Orgánica.

Las modificaciones realizadas en el régimen de inver-
siones tienen por objeto, por un lado, adecuar el marco 
jurídico del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones 
a los cambios que se han sucedido en el ámbito de los 
fondos de pensiones en particular y en el sector finan-
ciero en general, con la aparición de nuevas alternativas 
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de inversión para los fondos de pensiones; y, por otro, 
ajustarse a las tendencias ya existentes en el resto del 
sector financiero en materia de procedimientos de control 
interno.

En particular, respecto al régimen de las inversiones 
aptas para los fondos de pensiones, se actualiza la rela-
ción de los distintos bienes y derechos considerados 
aptos, dando entrada a los derivados de crédito, a deriva-
dos no financieros, o a instituciones de inversión colec-
tiva no armonizadas, entre otros. Se profundiza en el 
régimen general de instrumentos derivados, se flexibiliza 
el régimen de aptitud para las entidades de capital riesgo 
y se establece una regulación más completa de los acti-
vos estructurados.

Asimismo, se llevan a cabo toda una serie de desarro-
llos en materia de organización administrativa de la enti-
dad gestora, procedimientos de control interno y gestión 
de riesgos, normas de conducta, y reglas para garantizar 
la separación de la entidad gestora de la entidad deposi-
taria, todo ello en clara sintonía, tanto con las tendencias 
regulatorias nacionales e internacionales de otros secto-
res del sistema financiero, como con las recomendacio-
nes emanadas de organismos internacionales.

En cuanto a aspectos jurídicos, de información a los 
partícipes, de los Registros Especiales, procedimientos 
administrativos de autorización e inscripción y comunica-
ciones de datos y hechos sujetos a inscripción, se introdu-
cen mejoras puntuales, y en especial las referencias regis-
trales de los fondos de pensiones, derivadas de la Ley 
11/2006, de 16 de mayo, de adaptación de la legislación 
española al régimen de actividades transfronterizas regu-
lado en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las activida-
des y supervisión de los fondos de pensiones de empleo. 
Dicha Ley 11/2006 añadió un nuevo capítulo X en el texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/
2002, de 29 de noviembre, en el cual, entre otros aspec-
tos, se prevé la llevanza de un Registro de fondos de pen-
siones de empleo de otros Estados miembros que actúen 
en España.

Como consecuencia de la creación de los nuevos pla-
nes de previsión social empresarial se introducen modifi-
caciones en la normativa de planes y fondos de pensiones 
centradas en dos aspectos fundamentales: permitir la 
movilización entre instrumentos de previsión social con 
tratamiento fiscal homogéneo derivada de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, y adaptar el principio de 
no discriminación evitando que en una empresa coexis-
tan ambos instrumentos.

Por último, mediante la modificación del Reglamento 
sobre la instrumentación de los compromisos por pensio-
nes de las empresas con los trabajadores y beneficiarios, 
aprobado por Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, 
se regulan determinados aspectos esenciales de los pla-
nes de previsión social empresarial como el régimen de 
información a los trabajadores asegurados y a sus repre-
sentantes, y se delimitan aquellos aspectos de la norma-
tiva de exteriorización a través de seguros colectivos que 
resultan de aplicación a los planes de previsión social 
empresarial.

El presente real decreto fue sometido al previo 
informe de la Agencia Española de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 14 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Modificación del Reglamento de Pla-
nes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, 
queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 6 queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Las aportaciones anuales máximas a los 
planes de pensiones regulados en este reglamento 
se adecuarán a lo siguiente:

a) El total de las aportaciones de los partícipes 
y contribuciones empresariales anuales máximas a 
los planes de pensiones no podrá exceder, para 
cada partícipe, de los límites establecidos en la letra 
a) del apartado 3 del artículo 5 del texto refundido de 
la ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones o en disposición con rango de ley que modi-
fique dichos límites.

Los empresarios individuales que realicen con-
tribuciones empresariales a favor de sus trabajado-
res, como promotores de un plan de pensiones de 
empleo, podrán realizar aportaciones propias al 
citado plan, con sujeción a los límites máximos a 
que se refiere el párrafo anterior. Estas aportaciones 
propias no serán calificadas como contribuciones 
empresariales.

b) Los límites a que se refiere la letra a) anterior 
se aplicarán de forma conjunta a las aportaciones 
realizadas por los partícipes y a las imputadas a los 
mismos por los promotores.

c) Excepcionalmente, la empresa promotora 
podrá realizar contribuciones a un plan de pensio-
nes de empleo del que sea promotor por encima de 
los límites a los que hace referencia el artículo 5.3 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
planes y fondos de pensiones, cuando sean precisas 
para garantizar las prestaciones en curso o los dere-
chos de los partícipes de planes que incluyan regí-
menes de prestación definida para la jubilación y se 
haya puesto de manifiesto, a través del oportuno 
dictamen del actuario independiente del plan de 
pensiones o de las revisiones actuariales, la existen-
cia de un déficit en el plan de pensiones.»

Dos. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 19 quedan 
redactados del siguiente modo:

«2. En los planes de pensiones sólo será admi-
sible la utilización de sistemas financieros y actua-
riales de capitalización individual.

La cuantificación de los derechos consolidados 
de cada partícipe reflejará su titularidad sobre los 
recursos financieros constituidos conforme al sis-
tema de capitalización aplicado.

El coste anual de cada una de las contingencias 
en que esté definida la prestación se calculará indi-
vidualmente para cada partícipe, sin que la cuantía 
anual de la aportación imputable a un partícipe por 
tales conceptos pueda diferir de la imputación fiscal 
soportada por aquél, salvo las realizadas de manera 
extraordinaria por lo establecido en el artículo 6.1.c) 
del presente reglamento.

3. Los planes de pensiones que cubran un 
riesgo exigirán la constitución de las provisiones 
matemáticas o fondos de capitalización correspon-
dientes en razón de las prestaciones ofertadas, de la 
modalidad del plan y del sistema de capitalización 
utilizado.
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La cobertura de un riesgo por parte del plan de 
pensiones exigirá la cuantificación de su coste y de 
las provisiones correspondientes, de acuerdo con 
las tablas de supervivencia, mortalidad o invalidez y 
con los tipos de interés que se especifiquen en el 
propio plan.

Las referidas tablas y, en su caso, los tipos de 
interés utilizables se ajustarán a los criterios que fije 
el Ministro de Economía y Hacienda.

En todo caso, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres, cuando el sexo constituya un factor determi-
nante de la evaluación del riesgo a partir de datos 
actuariales y estadísticos pertinentes, fiables y acre-
ditables en función del análisis del riesgo del colec-
tivo, podrán admitirse diferencias proporcionadas 
de las aportaciones y prestaciones de las personas 
consideradas individualmente.

Deberá constituirse un margen de solvencia 
mediante las reservas patrimoniales necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones, en 
los términos previstos en este reglamento.

4. Los planes de pensiones podrán prever la 
contratación de seguros, avales y otras garantías con 
entidades de crédito y con entidades aseguradoras, 
conforme a la normativa correspondiente en cada 
caso, para la cobertura de riesgos determinados o el 
aseguramiento o garantía de las prestaciones.

En aquellos planes de pensiones en los cuales 
las coberturas de dependencia operen en régimen 
de prestación definida, deberán instrumentarse 
dichas coberturas a través de los correspondientes 
contratos de seguro previstos por el plan con entida-
des aseguradoras, el cual en ningún caso asumirá 
los riesgos inherentes a dichas prestaciones.

Estos contratos deberán tener carácter colectivo 
y, en el caso de los planes de empleo, correspon-
derse con los colectivos fijados en especificaciones, 
salvo, en ambos casos, los destinados a la cobertura 
de los derechos económicos de los beneficiarios.»

Tres. Los apartados 1 y 2 del artículo 21 quedan 
redactados del siguiente modo:

«1. Los planes de pensiones que prevean pres-
taciones definidas o la garantía de un interés en la 
capitalización de las aportaciones o se garantice la 
cuantía de las prestaciones causadas deberán cons-
tituir reservas patrimoniales que se destinarán a la 
cobertura del margen de solvencia en la cuantía exi-
gida por este reglamento.

El margen de solvencia de cada plan será inde-
pendiente del que corresponda a los demás planes 
integrados en un mismo fondo de pensiones y 
deberá materializarse en activos aptos para la inver-
sión en fondos de pensiones.

2. La cuantía mínima del margen de solvencia 
será la suma de los importes que resulten de los 
párrafos siguientes:

a) El dos por ciento de las provisiones matemá-
ticas.

b) El dos por ciento del fondo de capitalización 
mínimo garantizado correspondiente a las operacio-
nes en que el plan garantice un interés mínimo o 
determinado en la capitalización de las aportaciones 
o garantice prestaciones causadas en forma de renta 
financiera o capital financiero diferido.

c) El 0,3 por ciento de los capitales en riesgo 
asociado a las operaciones en que el plan cubra las 
contingencias de invalidez o fallecimiento, siempre 
que dichos capitales en riesgo sean positivos.

El coeficiente anterior se reducirá al 0,1 por 
ciento cuando la cobertura de las contingencias 
citadas se defina para un período no superior a 
tres años, y al 0,15 por ciento cuando dicho 
período sea de duración superior a tres e inferior 
a cinco años.

En el caso de coberturas excluyentes entre sí, 
estos coeficientes se aplicarán sobre la que 
corresponda al capital en riesgo de mayor cuan-
tía.»

Cuatro. El apartado 5 del artículo 22 queda redac-
tado como sigue:

«5. En los términos y condiciones establecidas 
en este Reglamento para cada modalidad de plan, 
los derechos consolidados de los partícipes y, en su 
caso, los derechos económicos de los beneficiarios, 
podrán movilizarse a otro u otros planes de pensio-
nes, a planes de previsión asegurados o a planes de 
previsión social empresarial regulados en los apar-
tados 3 y 4 del artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.»

Cinco. Los apartados 2 y 3 del artículo 23 quedan 
redactados del siguiente modo:

«2. La revisión de los planes de pensiones 
debe considerarse como un documento único. Por 
ello, y sin perjuicio de que para su elaboración se 
pueda contratar a dos o más profesionales, deberá 
existir una única opinión firmada por una o varias 
personas físicas que deberán adjuntar declaración 
de independencia y no incompatibilidad para su rea-
lización.

3. Con carácter general, la revisión de los pla-
nes de pensiones tendrá el siguiente contenido 
mínimo:

3.1 Aspectos actuariales:
a) Descripción de los aspectos fundamentales 

del plan.
b) Datos del colectivo valorado.
c) Metodología actuarial.
d) Hipótesis utilizadas.
e) Análisis de las aportaciones, prestaciones y 

derechos consolidados y económicos.
f) Resultados y análisis de las valoraciones 

actuariales.
g) Análisis de la cuenta de posición del plan.
h) Análisis de la solvencia del plan.
i) Proyecciones efectuadas hasta la próxima 

revisión actuarial.
j) Conclusiones y recomendaciones.
3.2 Aspectos financieros:
a) Criterios básicos de la política de inversio-

nes fijada por la comisión de control.
b) Características de los activos que integran la 

cartera.
c) Establecimiento de índices de referencia que 

reflejen la política y la estrategia de inversión.
d) Análisis de las posibles desviaciones res-

pecto de los índices de referencia.
e) Políticas de gestión y distribución de activos 

según criterios de rentabilidad y riesgo. Adecuación 
de estas políticas a los objetivos y características de 
cada plan.

f) Análisis de sensibilidad de las inversiones.
g) Análisis de la duración de las carteras y de la 

congruencia de plazos respecto de las obligaciones 
de cada plan.»
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Seis. El artículo 24 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 24. Terminación de los planes de pensio-
nes.
1. Los planes de pensiones terminarán por las 

siguientes causas:
a) Por dejar de cumplir los principios básicos 

establecidos en el artículo 2.
b) Por la paralización de su comisión de control 

en los planes de empleo y asociados, de modo que 
resulte imposible su funcionamiento. Se entenderá 
que concurre esta causa en el supuesto de imposibi-
lidad manifiesta de adoptar acuerdos imprescindi-
bles para el desarrollo efectivo del plan, de modo 
que se paralice o imposibilite su funcionamiento.

c) Cuando el plan de pensiones no haya podido 
cumplir en el plazo fijado, las medidas previstas en 
un plan de saneamiento o de financiación exigidos 
al amparo del artículo 34 del texto refundido de la 
ley o, cuando habiendo sido requerido para elaborar 
dichos planes, no proceda a su formulación.

d) Por imposibilidad manifiesta de llevar a 
cabo las variaciones necesarias derivadas de la revi-
sión del plan de pensiones.

e) Por ausencia de partícipes y beneficiarios en 
el plan de pensiones durante un plazo superior a un 
año.

f) Por disolución del promotor del plan de pen-
siones.

No obstante, salvo acuerdo en contrario, no será 
causa de terminación del plan de pensiones la diso-
lución del promotor por fusión o cesión global del 
patrimonio, subrogándose la entidad resultante o 
cesionaria en la condición de promotor del plan de 
pensiones. En caso de disolución de la entidad pro-
motora de un plan de pensiones del sistema indivi-
dual, la comisión de control del fondo o, en su 
defecto, la entidad gestora podrá aceptar la sustitu-
ción de aquélla por otra entidad.

Si a consecuencia de operaciones societarias 
una misma entidad resulta promotora de varios pla-
nes de pensiones del sistema de empleo o promo-
tora de un plan de pensiones del sistema de empleo 
y a la vez tomadora de uno o varios planes de previ-
sión social empresarial, se procederá a integrar en 
un único plan de pensiones o, en su caso, en un 
único plan de previsión social empresarial a todos 
los partícipes o asegurados y sus derechos consoli-
dados y, en su caso, a los beneficiarios, en el plazo 
de 12 meses desde la fecha de efecto de la operación 
societaria.

g) Por acuerdo de la Comisión de Control de un 
plan de pensiones del sistema de empleo para ins-
trumentar los compromisos por pensiones en un 
plan de previsión social empresarial.

h) Por cualquier otra causa establecida en las 
especificaciones del plan de pensiones.

2. La liquidación de los planes de pensiones se 
ajustará a lo dispuesto en sus especificaciones que, 
en todo caso, deberán respetar la garantía indivi-
dualizada de las prestaciones causadas y prever la 
integración de los derechos consolidados de los par-
tícipes y, en su caso, de los derechos derivados de 
las prestaciones causadas que permanezcan en el 
plan, en otros planes de pensiones, en planes de 
previsión asegurados o en planes de previsión 
social empresarial.

En los planes del sistema de empleo la integra-
ción de derechos consolidados de los partícipes se 
hará, necesariamente, en el plan o planes del sis-
tema de empleo en los que los partícipes puedan 

ostentar tal condición o en el plan o planes de previ-
sión social empresarial en los que los partícipes 
puedan ostentar la condición de asegurados o, en su 
defecto, en planes del sistema individual o asociado 
o en planes de previsión asegurados.

En todo caso, serán requisitos previos para la 
terminación del plan la garantía individualizada de 
las prestaciones causadas y la integración de los 
derechos consolidados de los partícipes en otro plan 
de pensiones o en un plan de previsión asegurado o 
en un plan de previsión social empresarial».

Siete. El apartado 1 del artículo 25 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. Son sujetos constituyentes en los planes de 
empleo el promotor o promotores y los partícipes. 
En los planes de pensiones del sistema de empleo el 
promotor podrá serlo de uno, al que exclusivamente 
podrán adherirse como partícipes los empleados de 
la empresa promotora.

En ningún caso podrá simultanearse la condi-
ción de promotor de un plan de pensiones del sis-
tema de empleo y la condición de tomador de un 
plan de previsión social empresarial.

Asimismo, el empresario individual o profesio-
nal independiente, que emplee trabajadores en vir-
tud de relación laboral, podrá promover un plan de 
pensiones del sistema de empleo en interés de éstos 
en el que también podrá figurar como partícipe. A tal 
efecto, el promotor del plan deberá ser el propio 
empresario individual persona física que figure 
como empleador en el contrato laboral con los tra-
bajadores partícipes.

Varias empresas o entidades, incluidos los 
empresarios individuales, podrán promover conjun-
tamente un plan de pensiones de empleo en el que 
podrán instrumentar los compromisos susceptibles 
de ser cubiertos por aquél, en los términos y condi-
ciones establecidos en este reglamento.»

Ocho. El párrafo b) del artículo 29 queda redactado 
del siguiente modo:

«b) Seleccionar al actuario o actuarios encarga-
dos de la prestación de los servicios actuariales 
necesarios para el desenvolvimiento ordinario del 
plan de pensiones en aquellos planes que por sus 
características así lo requieran, y designar al actua-
rio independiente para la revisión del plan de pen-
siones.»

Nueve. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 
32 con la siguiente redacción:

«4. El acuerdo de terminación del plan al que 
hace referencia la letra g) del apartado 1 del artículo 
24 incluirá, al menos, el voto favorable de la mitad de 
los representantes de los partícipes y de la mitad de 
los representantes del promotor o promotores».

Diez. El artículo 33 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 33. Modificación de las especificaciones 
y revisión del sistema financiero y actuarial de 
los planes de empleo.
1. La modificación de las especificaciones de 

los planes de pensiones del sistema de empleo se 
podrá realizar mediante los procedimientos y acuer-
dos previstos en ellas. El acuerdo de modificación 
podrá ser adoptado por la comisión de control del 
plan con el régimen de mayorías establecido en las 
especificaciones.

No obstante, en los planes de pensiones del sis-
tema de empleo las especificaciones podrán prever 
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que la modificación del régimen de prestaciones y 
aportaciones o cualesquiera otros extremos y, en su 
caso, la consiguiente adaptación de la base técnica 
pueda ser acordada, conforme a lo previsto en este 
reglamento, mediante acuerdo entre la empresa y 
los representantes de los trabajadores.

2. El sistema financiero y actuarial de los planes 
deberá ser revisado al menos cada tres años por 
actuario independiente designado por la comisión de 
control, conforme a lo establecido en el artículo 23.

Si, como resultado de la revisión, se planteara la 
necesidad o conveniencia de introducir variaciones 
en las aportaciones y contribuciones, en las presta-
ciones previstas, o en otros aspectos con incidencia 
en el desenvolvimiento financiero-actuarial, se some-
terá a la comisión de control del plan para que pro-
ponga o acuerde lo que estime procedente, de con-
formidad con lo previsto en las especificaciones del 
plan.

En su caso, a los efectos de lo previsto en el 
artículo 6.1.c) sobre las aportaciones excepcionales 
de la empresa cuando sean precisas para garanti-
zar las prestaciones en curso o los derechos de los 
partícipes de planes que incluyan regímenes de 
prestación definida para la jubilación, se deberá 
determinar expresa y separadamente el déficit 
correspondiente a las pensiones ya causadas de los 
beneficiarios existentes a la fecha de la referida revi-
sión o dictamen actuarial. En ningún caso se compu-
tará a estos efectos el déficit generado como conse-
cuencia de la existencia de límites de aportación a 
planes de pensiones.»

Once. Se modifican los apartados 1 y 4 y se añaden 
los apartados 5 y 6 del artículo 34 que quedan redactados 
del siguiente modo:

«1. Con ocasión de su incorporación al plan de 
pensiones de empleo, los partícipes que lo soliciten 
deberán recibir un certificado de pertenencia al 
mismo emitido por la entidad gestora. Asimismo, se 
les hará entrega de un ejemplar de las especificacio-
nes, o bien, si así se prevé en éstas, se les indicará el 
lugar y forma en que tendrán a su disposición en 
todo momento el contenido de las mismas.

También se le entregará al partícipe un ejemplar 
de la declaración de los principios de la política de 
inversión del fondo de pensiones, o bien, si se prevé 
en las especificaciones, se le indicará el lugar y 
forma en que tendrá su contenido a su disposición.

La utilización de boletines individuales de adhe-
sión, a los que se refiere el artículo 101 de este 
Reglamento, será opcional en los términos previstos 
en el apartado 3 de dicho artículo. En el caso de no 
utilizarse estos boletines individuales de adhesión, 
se hará entrega al partícipe de un certificado de per-
tenencia al plan.

En todo caso se facilitará a los partícipes la infor-
mación a la que se refiere el artículo 5.1 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.

4. Con periodicidad semestral, las entidades 
gestoras deberán remitir a los partícipes y beneficia-
rios de los planes de pensiones de empleo informa-
ción sobre la evolución y situación de sus derechos 
económicos en el plan, así como extremos que 
pudieran afectarles, especialmente las modificacio-
nes normativas, cambios en las especificaciones del 
plan, de las normas de funcionamiento del fondo de 
pensiones o de su política de inversiones, y de las 
comisiones de gestión y depósito.

La información semestral contendrá un estado-
resumen de la evolución y situación de los activos 
del fondo, los costes y la rentabilidad obtenida, e 

informará, en su caso, sobre la contratación de la 
gestión con terceras entidades.

La información a suministrar en materia de ren-
tabilidad se referirá a la obtenida por el plan de pen-
siones en el último ejercicio económico, la rentabili-
dad acumulada en el ejercicio hasta la fecha a la que 
se refiere la información y la rentabilidad media 
anual de los tres, cinco, diez y quince últimos ejerci-
cios económicos.

Asimismo deberá ponerse a disposición de par-
tícipes y beneficiarios, en los términos establecidos 
en las especificaciones del plan de pensiones, la 
totalidad de los gastos del fondo de pensiones, en la 
parte que sean imputables al plan, expresados en 
porcentaje sobre la cuenta de posición.

Conforme a la normativa financiera y contable y 
a los criterios y prácticas de mercado, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
definir el método de cálculo de la rentabilidad, así 
como determinar el grado de desagregación de las 
diferentes partidas de gastos del fondo de pensio-
nes imputables a cada plan.

5. Además de las obligaciones establecidas en 
los apartados anteriores, las entidades gestoras 
deberán poner a disposición de los partícipes y 
beneficiarios de los planes de pensiones de empleo, 
al menos con carácter trimestral, la información 
periódica prevista en el apartado anterior. Para ello 
las entidades gestoras deberán articular las medidas 
necesarias y utilizar los medios precisos para garan-
tizar el acceso de cualquier partícipe o beneficiario a 
dicha información. En todo caso las entidades gesto-
ras remitirán la información periódica de carácter 
trimestral a los partícipes y beneficiarios que expre-
samente la soliciten.

6. No obstante, en los planes de empleo la 
información periódica prevista en los apartados 
anteriores, en lo que se refiere a derechos consolida-
dos correspondientes a prestaciones definidas de 
los partícipes en el plan, podrá facilitarse en los tér-
minos y plazos fijados en las especificaciones o 
acordados por la comisión de control y deberá 
incluir necesariamente la cuantificación de los dere-
chos consolidados de los partícipes en caso de cese 
o extinción de la relación laboral.»

Doce. El apartado 3 del artículo 35 queda redactado 
del siguiente modo:

«3. Los derechos consolidados de los partíci-
pes en los planes de pensiones del sistema de 
empleo no podrán movilizarse a otros planes de 
pensiones o a planes de previsión asegurados o a 
planes de previsión social empresarial, salvo en el 
supuesto de extinción de la relación laboral y sólo si 
estuviese previsto en las especificaciones del plan, o 
por terminación del plan de pensiones.

Para la movilización, el partícipe deberá dirigirse 
a la entidad gestora o aseguradora de destino, para 
iniciar su traspaso.

A tal fin, el partícipe deberá acompañar a su soli-
citud la identificación del plan y fondo de pensiones 
de origen desde el que se realizará la movilización, 
así como, en su caso, el importe a movilizar. La soli-
citud incorporará una comunicación dirigida a la 
entidad gestora de origen para ordenar el traspaso 
que incluya una autorización del partícipe a la enti-
dad gestora o aseguradora de destino para que, en 
su nombre, pueda solicitar a la gestora del fondo de 
origen la movilización de los derechos consolida-
dos, así como toda la información financiera y fiscal 
necesaria para realizarlo.

En el plazo máximo de dos días hábiles desde 
que la entidad aseguradora o entidad gestora de des-
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tino disponga de la totalidad de la documentación 
necesaria, ésta deberá, además de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos regla-
mentariamente para la movilización de tales dere-
chos, comunicar la solicitud a la gestora del fondo de 
origen, con indicación, al menos, del plan y fondo de 
pensiones de destino, el depositario de éste y los 
datos de la cuenta del fondo de pensiones de destino 
a la que debe efectuarse la transferencia, o, en el caso 
de movilización a un plan de previsión asegurado o a 
un plan de previsión social empresarial, indicación, al 
menos, del plan de previsión asegurado o plan de 
previsión social empresarial, entidad aseguradora de 
destino y los datos de la cuenta de destino a la que 
debe efectuarse la transferencia.

En un plazo máximo de 20 días hábiles a contar 
desde la recepción por parte de la entidad gestora 
de origen de la solicitud con la documentación 
correspondiente, ésta entidad deberá ordenar la 
transferencia bancaria y remitir a la gestora o asegu-
radora de destino toda la información relevante del 
partícipe, debiendo comunicar a éste el contenido 
de dicha información.

No se podrán movilizar los derechos consolida-
dos cuando, en orden a instrumentar compromisos 
por pensiones del promotor referidos a partícipes 
que hubieran extinguido su relación laboral con 
aquel, las especificaciones prevean la continuidad 
de las aportaciones del promotor a su favor y, en su 
caso, las del partícipe que tuvieren carácter obliga-
torio.

Si las especificaciones lo prevén, el partícipe que 
hubiera extinguido o suspendido su relación laboral 
con el promotor podrá realizar aportaciones volun-
tarias al plan de pensiones, siempre y cuando no 
haya movilizado sus derechos consolidados».

Trece. El artículo 36 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 36. Adaptaciones por operaciones socie-
tarias o empresariales.
1. Si a consecuencia de operaciones societarias 

una misma entidad resulta promotora de varios pla-
nes de pensiones del sistema de empleo o promo-
tora de un plan de pensiones del sistema de empleo 
y a la vez tomadora de uno o varios planes de previ-
sión social empresarial, se procederá a integrar en 
un único plan de pensiones o, en su caso, en un 
único plan de previsión social empresarial a todos 
los partícipes o asegurados y sus derechos consoli-
dados y, en su caso, a los beneficiarios y sus dere-
chos económicos, en el plazo de 12 meses desde la 
fecha de efecto de la operación societaria.

2. En el caso de que las entidades resultantes 
de la escisión de la entidad promotora de un plan de 
empleo se subroguen en las obligaciones de esta 
última con los colectivos de partícipes y, en su caso, 
de beneficiarios del plan, dichas entidades pasarán a 
ser promotoras del plan, y deberán adaptarse las 
especificaciones de éste a las condiciones de funcio-
namiento de los planes de promoción conjunta den-
tro del plazo de 12 meses desde la fecha de efectos 
de la subrogación.

No obstante, las empresas resultantes en las que 
se haya acordado la segregación de su colectivo del 
plan inicial podrán promover nuevos planes de 
empleo o, en su caso, contratar como tomadores 
nuevos planes de previsión social empresarial, a los 
que se transferirán los derechos consolidados de su 
colectivo de empleados partícipes y, en su caso, los 
derechos económicos de los beneficiarios».

Catorce. El párrafo e) del artículo 40 queda redac-
tado del siguiente modo:

«e) Las incorporaciones de nuevas empresas a 
los planes de pensiones de promoción conjunta 
deberán comunicarse a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, dentro del plazo de 
treinta días desde la incorporación.

Deberán comunicarse igualmente a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones las 
modificaciones en el conjunto de entidades promo-
toras por cambios de denominación, operaciones 
societarias, separación del plan de pensiones u 
otras circunstancias, dentro del plazo señalado en el 
párrafo anterior, desde que la entidad gestora o la 
Comisión de control tenga conocimiento de dichas 
modificaciones.

No obstante, las comunicaciones anteriores ten-
drán carácter semestral cuando se trate de planes de 
pensiones de promoción conjunta que no instru-
menten prestaciones definidas para la contingencia 
de jubilación para ninguna de las empresas promo-
toras o colectivos de participes.»

Quince.  El artículo 43 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 43. Separación de entidades promotoras 
de los planes de empleo de promoción con-
junta.
1. La separación de una entidad promotora de 

un plan de pensiones de promoción conjunta podrá 
tener lugar a efectos de integrar sus compromisos 
con sus partícipes y beneficiarios en otro plan de 
pensiones del sistema de empleo.

A tal efecto, una entidad adherida a un plan de 
promoción conjunta podrá en cualquier momento 
promover su propio plan de pensiones de empleo, y 
proceder a la separación de aquel por acuerdo de la 
comisión promotora del nuevo plan.

Asimismo, podrá efectuarse la separación de la 
empresa para la integración de los compromisos en 
otro plan de promoción conjunta o en un plan de 
previsión social empresarial, en virtud de acuerdo 
entre la empresa y los representantes de sus traba-
jadores. Dicho acuerdo podrá ser adoptado, en su 
caso, por los vocales de la comisión de control agre-
gada que representen específicamente a los ele-
mentos personales de la empresa, si así se prevé en 
las especificaciones o en el anexo correspondiente 
del plan de promoción conjunta originario.

El acuerdo de separación dará lugar al traslado 
de los partícipes y beneficiarios y sus derechos con-
solidados y económicos al plan de pensiones o de 
previsión social empresarial de destino.

Si en virtud de operaciones societarias una enti-
dad resulta a la vez promotora del plan de promo-
ción conjunta y de otro u otros planes del sistema de 
empleo o tomadora de uno o varios planes de previ-
sión social empresarial, en el plazo de 12 meses 
desde la operación societaria deberá procederse a la 
integración de los partícipes y beneficiarios de los 
distintos planes y sus derechos consolidados y eco-
nómicos en un único plan de pensiones o, en su 
caso, en único plan de previsión social empresarial.

En su caso, procederá la separación del plan de 
promoción conjunta si se acuerda la concentración 
en uno distinto de aquél.

2. Si así se prevé en las especificaciones, la 
comisión de control del plan de empleo de promo-
ción conjunta podrá acordar la separación de una 
entidad promotora cuando ésta deje de reunir las 
condiciones o criterios generales establecidos en 
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aquéllas para la adhesión y permanencia de las 
empresas en el plan.

En tal supuesto, los partícipes y beneficiarios de 
la empresa afectada y sus derechos económicos se 
integrarán en otro plan de empleo o en un plan de 
previsión social empresarial en los términos previs-
tos en el apartado 1 anterior.

3. Cuando la separación implique un cambio de 
fondo de pensiones, una vez formalizado el nuevo 
plan de pensiones de la empresa a separar o formali-
zada la incorporación a otro plan de promoción con-
junta, se efectuará el traslado de los derechos de los 
partícipes y beneficiarios afectados en el plazo de un 
mes desde que se acredite ante la gestora del fondo 
de pensiones de origen la formalización referida, 
plazo que la comisión de control del fondo podrá 
extender hasta tres meses si el saldo es superior al 10 
por ciento de la cuenta de posición del plan.

El mismo plazo se aplicará en aquellos casos en 
los que se produzca la separación de la entidad pro-
motora para integrar sus compromisos en un plan 
de previsión social empresarial, desde que se acre-
dite la formalización de éste con una entidad asegu-
radora.

La separación no dará lugar a descuento o pena-
lización alguna sobre los derechos económicos de 
los partícipes y beneficiarios afectados».

Dieciséis. El artículo 44 queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 44. Terminación de los planes de empleo 
de promoción conjunta y baja de entidades pro-
motoras.
1. Los planes de pensiones de empleo de pro-

moción conjunta terminarán por las causas estable-
cidas en el texto refundido de la ley y en este regla-
mento para cualquier plan de pensiones, y será de 
aplicación lo previsto en este reglamento sobre 
liquidación de planes de pensiones y terminación 
administrativa.

La liquidación se ajustará a lo previsto en las 
especificaciones que, en todo caso, deberán respe-
tar la garantía de las prestaciones causadas. Los 
derechos consolidados de los partícipes se integra-
rán necesariamente en los planes de empleo en los 
que puedan ostentar tal condición o en el plan o 
planes de previsión social empresarial en los que los 
partícipes ostenten la condición de asegurados.

En su defecto, se procederá al traslado de dere-
chos consolidados de los partícipes a los planes de 
pensiones o a los planes de previsión asegurados 
que aquellos designen.

2. Cuando alguna de las causas de terminación 
de un plan de pensiones establecidas en este regla-
mento afecte exclusivamente a una de las entidades 
promotoras del plan y su colectivo, la comisión de 
control del plan acordará la baja de la entidad pro-
motora en el plan de empleo de promoción conjunta 
en el plazo de dos meses desde que se ponga de 
manifiesto dicha causa.

La baja de una entidad promotora dará lugar al 
traslado de los derechos consolidados de sus partí-
cipes y, en su caso, de sus beneficiarios a otros pla-
nes de pensiones o a planes de previsión asegura-
dos o a planes de previsión social empresarial.

Los derechos consolidados de los partícipes se 
integrarán, en su caso, necesariamente en los pla-
nes de empleo donde puedan ostentar tal condición 
o en planes de previsión social empresarial en los 
que los partícipes puedan ostentar la condición de 
asegurados. En su defecto, se trasladarán a los pla-
nes de pensiones o a los planes de previsión asegu-

rados que aquellos designen, pudiendo optar, si así 
lo prevén en las especificaciones, por su permanen-
cia como partícipes en suspenso en el plan de pro-
moción conjunta».

Diecisiete. Se modifican los apartados 1, 4 y 5 y se 
añade un apartado 6 en el artículo 48 quedando redacta-
dos del siguiente modo:

«1. Con carácter previo a la adhesión de los 
partícipes, la entidad financiera promotora del plan 
de pensiones, directamente o a través de la entidad 
gestora o depositaria del fondo de pensiones en el 
que esté integrado el plan de pensiones individual, 
deberá informar adecuadamente a los partícipes 
sobre las principales características del plan de pen-
siones y de la cobertura que para cada partícipe 
puede otorgar en función de sus circunstancias 
laborales y personales.

La referida información previa comprenderá 
también los datos correspondientes al Defensor del 
Partícipe del plan de pensiones, así como de las 
comisiones de gestión y depósito aplicables.

La incorporación del partícipe al plan de pensio-
nes individual se formalizará mediante la suscrip-
ción del boletín o documento de adhesión regulado 
en el artículo 101 de este Reglamento.

Con motivo de la adhesión se hará entrega al 
partícipe que lo solicite de un certificado de perte-
nencia al plan y de la aportación inicial realizada, en 
su caso.

Asimismo, se le entregará un ejemplar de las 
especificaciones del plan, así como de la declaración 
de los principios de la política de inversión del fondo 
de pensiones a que se refiere el apartado 4 del artículo 
69 de este Reglamento, o bien, se le indicará el lugar y 
forma en que estarán a su disposición.

En todo caso se facilitará a los partícipes la infor-
mación a la que se refiere el artículo 5.1 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.

4. Con periodicidad semestral, las entidades 
gestoras deberán remitir a los partícipes y beneficia-
rios de los planes de pensiones individuales infor-
mación sobre la evolución y situación de sus dere-
chos económicos en el plan, así como extremos que 
pudieran afectarles, especialmente las modificacio-
nes normativas o de las normas de funcionamiento 
del fondo de pensiones.

La información semestral contendrá un estado-
resumen de la evolución y situación de los activos 
del fondo, los costes y la rentabilidad obtenida, e 
informará, en su caso, sobre la contratación de la 
gestión con terceras entidades.

La información a suministrar en materia de ren-
tabilidad se referirá a la obtenida por el plan de pen-
siones en el último ejercicio económico, la rentabili-
dad acumulada en el ejercicio hasta la fecha a la que 
se refiere la información y la rentabilidad media 
anual de los tres, cinco, diez y quince últimos ejerci-
cios económicos.

Asimismo deberá ponerse a disposición de par-
tícipes y beneficiarios, en los términos establecidos 
en las especificaciones del plan de pensiones, la 
totalidad de los gastos del fondo de pensiones, en la 
parte que sean imputables al plan, expresados en 
porcentaje sobre la cuenta de posición.

Conforme a la normativa financiera y contable y 
a los criterios y prácticas de mercado, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
definir el método de cálculo de la rentabilidad, así 
como determinar el grado de desagregación de las 
diferentes partidas de gastos del fondo de pensio-
nes imputables a cada plan.
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5. Además de las obligaciones establecidas en 
los apartados anteriores, las entidades gestoras 
deberán poner a disposición de los partícipes y 
beneficiarios de los planes de pensiones individua-
les, al menos con carácter trimestral, la información 
periódica prevista en el apartado anterior. Para ello 
las entidades gestoras deberán articular las medidas 
necesarias y utilizar los medios precisos para garan-
tizar el acceso de cualquier partícipe o beneficiario a 
dicha información. En todo caso las entidades gesto-
ras remitirán la información periódica de carácter 
trimestral a los partícipes y beneficiarios que expre-
samente la soliciten.

6. Las especificaciones de los planes de pen-
siones del sistema individual, la política de inversio-
nes del fondo en que se integre y las comisiones de 
gestión y depósito aplicadas, podrán modificarse 
por acuerdo del promotor, previa comunicación por 
éste o por la entidad gestora o depositaria corres-
pondiente, con al menos un mes de antelación, a los 
partícipes y beneficiarios.

Los acuerdos de sustitución de gestora o deposi-
taria del fondo de pensiones, y los cambios de 
dichas entidades por fusión o escisión deberán noti-
ficarse a los partícipes y beneficiarios con al menos 
un mes de antelación a la fecha de efectos.»

Dieciocho. Los apartados 1, 3, 4 y 5 del artículo 50, 
quedan redactados del siguiente modo:

«1. Los derechos consolidados en los planes de 
pensiones del sistema individual podrán movilizarse 
a otro plan o planes de pensiones, a uno o varios pla-
nes de previsión asegurados, o a un plan de previsión 
social empresarial, por decisión unilateral del partí-
cipe, o por terminación del plan. La movilización por 
decisión unilateral podrá ser total o parcial.

3. En cualquiera de estos supuestos, los dere-
chos consolidados se integrarán en el plan o planes 
de pensiones o en el plan o planes de previsión ase-
gurados o en el plan de previsión social empresarial 
que designe el partícipe.

La integración de los derechos consolidados en 
otro plan de pensiones o en un plan de previsión 
asegurado o en un plan de previsión social empre-
sarial exige la condición de partícipe o tomador o 
asegurado de éstos por parte de la persona que 
moviliza los citados derechos.

El traspaso de los derechos consolidados a un 
plan de pensiones integrado en un fondo distinto o 
a un plan de previsión asegurado o a un plan de 
previsión social empresarial deberá realizarse nece-
sariamente mediante transferencia bancaria directa, 
ordenada por la sociedad gestora del fondo de ori-
gen a su depositario, desde la cuenta del fondo de 
origen a la cuenta del fondo de destino o de la ase-
guradora de destino.

4. Cuando un partícipe desee movilizar la tota-
lidad o parte de los derechos consolidados que 
tenga en un plan de pensiones a otro plan integrado 
en un fondo de pensiones gestionado por diferente 
entidad gestora o a un plan de previsión asegurado 
o a un plan de previsión social empresarial de una 
entidad aseguradora distinta a la entidad gestora del 
plan de pensiones, el partícipe deberá dirigirse a la 
entidad gestora o aseguradora de destino, para ini-
ciar su traspaso.

A tal fin, el partícipe deberá acompañar a su soli-
citud la identificación del plan y fondo de pensiones 
de origen desde el que se realizará la movilización, 
así como, en su caso, el importe a movilizar. La soli-
citud incorporará una comunicación dirigida a la 
entidad gestora de origen para ordenar el traspaso 
que incluya una autorización del partícipe a la enti-

dad gestora o aseguradora de destino para que, en 
su nombre, pueda solicitar a la gestora del fondo de 
origen la movilización de los derechos consolida-
dos, así como toda la información financiera y fiscal 
necesaria para realizarlo.

La solicitud del partícipe presentada en un esta-
blecimiento de la entidad promotora del plan de des-
tino o del depositario de destino se entenderá pre-
sentada en la entidad gestora de destino, salvo que 
de manera expresa las especificaciones del plan de 
pensiones de destino lo limiten a la entidad gestora.

En el caso de que existan convenios o contratos 
que permitan gestionar las solicitudes de moviliza-
ción a través de mediadores o de las redes comercia-
les de otras entidades, la presentación de la solicitud 
en cualquier establecimiento de éstos se entenderá 
realizada en la entidad gestora o aseguradora.

En el plazo máximo de dos días hábiles desde 
que la entidad aseguradora o entidad gestora de 
destino disponga de la totalidad de la documenta-
ción necesaria, ésta deberá, además de comprobar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos 
reglamentariamente para la movilización de tales 
derechos, comunicar la solicitud a la gestora del 
fondo de origen, con indicación, al menos, del plan 
y fondo de pensiones de destino, el depositario de 
éste y los datos de la cuenta del fondo de pensiones 
de destino a la que debe efectuarse la transferencia, 
o, en el caso de movilización a un plan de previsión 
asegurado o a un plan de previsión social empresa-
rial, indicación, al menos, del plan de previsión ase-
gurado o del plan de previsión social empresarial, 
entidad aseguradora de destino y los datos de la 
cuenta de destino a la que debe efectuarse la trans-
ferencia.

En un plazo máximo de cinco días hábiles a con-
tar desde la recepción por parte de la entidad ges-
tora de origen de la solicitud con la documentación 
correspondiente, esta entidad deberá ordenar la 
transferencia bancaria y remitir a la gestora o asegu-
radora de destino toda la información financiera y 
fiscal necesaria para el traspaso.

5. En caso de que la entidad gestora de origen 
sea, a su vez, la gestora del fondo de destino o la 
aseguradora del plan de previsión asegurado o del 
plan de previsión social empresarial de destino, el 
partícipe deberá indicar en su solicitud el importe 
que desea movilizar, en su caso, el plan de pensio-
nes destinatario y el fondo de pensiones de destino 
al que este adscrito, o, en otro caso, el plan de previ-
sión asegurado o el plan de previsión social empre-
sarial destinatario.

La gestora deberá emitir la orden de transferencia 
en el plazo máximo de tres días hábiles desde la fecha 
de presentación de la solicitud por el partícipe.»

Diecinueve. El apartado 3 del artículo 53 queda 
redactado del siguiente modo:

«3. La comisión de control del plan asociado 
tendrá las funciones establecidas para el promotor 
de los planes individuales en el artículo 47.1. De cada 
sesión se levantará el acta correspondiente.» 

 Veinte. El apartado 2 del artículo 54 queda redactado 
del siguiente modo:

«2. La información previa y periódica que se 
debe suministrar a los partícipes y beneficiarios de 
planes de pensiones asociados se regirá por lo esta-
blecido en el artículo 48 para los planes de pensio-
nes individuales, salvo las menciones que pudieran 
ser de aplicación en relación con los planes de pres-
tación definida contenidas en el artículo 34.»
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Veintiuno. El apartado 1 del artículo 55 queda redac-
tado del siguiente modo:

«1. Los derechos consolidados en los planes de 
pensiones del sistema asociado podrán movilizarse 
a otro plan o planes de pensiones, o a uno o varios 
planes de previsión asegurados o a un plan de pre-
visión social empresarial, por decisión unilateral del 
partícipe o por pérdida de la condición de asociado 
del promotor o por terminación del plan.

La movilización por decisión unilateral podrá ser 
total o parcial.»

Veintidós. El apartado 2 del artículo 56 queda redac-
tado del siguiente modo:

«2. No obstante lo previsto en el apartado ante-
rior, en relación con los procesos de inversión desa-
rrollados los fondos de pensiones, podrán encua-
drarse dentro de dos tipos:

a) Fondo de pensiones cerrado, destinado 
exclusivamente a instrumentar la inversión de los 
recursos del plan o planes de pensiones adscritos a 
aquél.

b) Fondo de pensiones abierto, caracterizado 
por poder canalizar y desarrollar, junto con la inver-
sión de los recursos del plan o planes de pensiones 
adscritos a aquél, la inversión de los recursos de 
otros fondos de pensiones de su misma categoría 
en los términos establecidos en este reglamento.

Para poder operar como fondo de pensiones 
abierto será precisa autorización administrativa pre-
via, y que el fondo cuente con un patrimonio mínimo 
de 12 millones de euros en cuentas de posición de 
planes directamente integrados en aquél.»

Veintitrés. En el último párrafo del apartado 6 del 
artículo 58 se suprime la expresión:

«y se publicará en el Boletín Oficial del Estado.»

Veinticuatro. El apartado 2 del artículo 60 queda 
redactado del siguiente modo:

«2. Las modificaciones de las normas de fun-
cionamiento de un fondo de pensiones requerirán 
autorización administrativa previa y posterior ins-
cripción en el Registro Especial de Fondos de Pen-
siones, a cuyo efecto será de aplicación el procedi-
miento regulado en el artículo 58 para la constitución 
de un fondo de pensiones.

El mismo procedimiento será aplicable a la con-
versión de un fondo de pensiones en abierto y a las 
modificaciones que para ello precisen, en su caso, 
las normas de funcionamiento del fondo.»

Y en el último párrafo del apartado 3 del artículo 60 se 
suprime la expresión:

«y su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.»

Veinticinco. Los apartados 2 y 3 del artículo 66 que-
dan redactados del siguiente modo:

«2. A efectos de lo previsto en el apartado ante-
rior, la delimitación de subplanes en un plan de pen-
siones de empleo para su adscripción en distintos 
fondos podrá establecerse en los siguientes casos:

a) En los planes de empleo en los que exista al 
menos un colectivo con régimen de aportación defi-
nida y otro u otros con régimen de prestación defi-
nida, se podrá formalizar un subplan para cada uno 
de los distintos regímenes de prestación definida, 
además de otro para el colectivo afectado por el 
régimen de aportación definida.

A los efectos de lo previsto en este artículo, se 
considerará equivalente al régimen de aportación 
definida el régimen mixto que derive de aportacio-
nes definidas para la jubilación y prestaciones defi-
nidas totalmente aseguradas para fallecimiento e 
incapacidad permanente.

b) En los planes de empleo en los que se 
acuerde en sus especificaciones la integración obli-
gatoria en un subplan de los beneficiarios que vayan 
a percibir la prestación en forma de renta actuarial, 
tanto temporal como vitalicia.

c) En los planes de pensiones de promoción 
conjunta, cuando cada subplan se corresponda con 
una empresa promotora del mismo.

d) En los planes de pensiones de aportación 
definida para la contingencia de jubilación, para el 
colectivo de partícipes se podrán articular dos sub-
planes en los que el partícipe pueda estar adscrito a 
uno u otro subplan o simultáneamente a ambos 
atendiendo al criterio de su edad en cada momento 
conforme a lo previsto en los párrafos siguientes.

Las especificaciones, y en su caso, la base téc-
nica del plan de pensiones deberán precisar, aten-
diendo a dicho criterio de edad, la proporción de 
aportaciones a favor del partícipe que se distribuye 
entre cada uno de los dos subplanes, así como las 
edades que, comunes a todos los partícipes, una vez 
alcanzadas marcan la reasignación gradual de una 
parte o de la totalidad de los derechos consolidados 
entre ambos subplanes del mismo plan.

El sistema de reasignación gradual entre ambos 
subplanes deberá configurarse de tal forma que, 
cualquiera que sea la edad de entrada del partícipe 
en la empresa y el sistema financiero del plan, el 
importe a reasignar de un subplan a otro, según se 
alcancen las edades previstas comunes a todos los 
partícipes, no pueda ser superior, en cada reasigna-
ción, al 20% de los derechos consolidados que en 
suma tiene el partícipe en los dos subplanes creados 
conforme al criterio delimitador previsto en esta 
letra d).

La pertenencia a los subplanes a que se refiere 
esta letra d) y el grado de participación en los mis-
mos, no podrán ser objeto de elección personal por 
parte del partícipe.

Las especificaciones de un plan de pensiones en 
el que se aplique el criterio de esta letra d), determi-
narán la posibilidad y condiciones de permanencia 
de los beneficiarios en los subplanes en los que figu-
raban integrados en el momento de acceder a tal 
condición o, en su caso, su integración en un subplan 
de beneficiarios independiente de los anteriores.

Todos los criterios delimitadores previstos en 
este apartado 2 serán compatibles entre sí, pudiendo 
un mismo partícipe o beneficiario estar adscrito a 
más de un subplan en función del criterio o criterios 
delimitadores.

3. El plan mantendrá una cuenta de posición en 
cada uno de los fondos para el desarrollo del sub-
plan correspondiente.

La cuenta de posición en cada fondo recogerá 
las aportaciones, derechos consolidados y presta-
ciones correspondientes a los partícipes y beneficia-
rios pertenecientes al subplan adscrito al fondo.

Las aportaciones y recursos correspondientes a 
cada subplan se integrarán en el fondo correspon-
diente.

Los distintos subplanes no asumirán responsa-
bilidad patrimonial entre sí. Las revisiones, aun 
cuando se emitan en un único documento o informe, 
deberán individualizarse para cada subplan.»
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Veintiséis. El artículo 69 queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 69. Principios generales de las inversiones.
1. Los activos de los fondos de pensiones serán 

invertidos en interés de los partícipes y beneficia-
rios. En caso de conflicto de intereses, se dará prio-
ridad a la protección del interés de partícipes y bene-
ficiarios.

2. Los activos del fondo de pensiones deberán 
cumplir con todo lo previsto en este reglamento y, 
en todo caso, estarán invertidos de acuerdo con cri-
terios de seguridad, rentabilidad, diversificación, 
dispersión, liquidez, congruencia monetaria y de 
plazos adecuados a sus finalidades.

3. La gestión de inversiones será realizada por 
personas honorables que posean la adecuada cuali-
ficación y experiencia profesional.

Concurre honorabilidad en quienes hayan 
venido observando una trayectoria de respeto a las 
leyes mercantiles y demás normas que regulan la 
actividad económica y la vida de los negocios, así 
como las buenas prácticas comerciales, financieras 
y bancarias.

4. La comisión de control del fondo de pensio-
nes, con la participación de la entidad gestora, ela-
borará por escrito una declaración comprensiva de 
los principios de su política de inversión. A dicha 
declaración se le dará suficiente publicidad.

Dicha declaración se referirá, al menos, a cues-
tiones tales como los métodos de medición de los 
riesgos inherentes a las inversiones y los procesos 
de gestión del control de dichos riesgos, así como la 
colocación estratégica de activos con respecto a la 
naturaleza y duración de sus compromisos, y deberá 
ser revisada cuando se produzcan cambios signifi-
cativos en ella y, en todo caso, como consecuencia 
de las modificaciones que deban realizarse en fun-
ción de las conclusiones de la revisión financiero 
actuarial.

5. Los activos de los fondos de pensiones se 
invertirán mayoritariamente en valores e instrumen-
tos financieros admitidos a negociación en merca-
dos regulados. Las inversiones en activos que no 
puedan negociarse en mercados regulados debe-
rán, en todo caso, mantenerse dentro de niveles 
prudenciales.

Los activos afectos a la cobertura de las provisio-
nes técnicas se invertirán de manera adecuada a la 
naturaleza y duración de las futuras prestaciones 
previstas de los planes de pensiones.

A estos efectos, se consideran mercados regula-
dos aquellos establecidos dentro del ámbito de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), que cumplan las condiciones 
exigidas por la Directiva 2004/39/CE relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, y aquellos 
otros que, en su caso, determinen las autoridades 
españolas de control financiero, por entender que 
sus condiciones de funcionamiento son equivalen-
tes a las fijadas en la citada normativa comunitaria.

También se considerarán incluidos en esta cate-
goría los mercados organizados de derivados. Se 
entenderá por tales, aquellos mercados radicados 
en estados miembros de la OCDE en los que se arti-
cule la negociación de los instrumentos de forma 
reglada, dispongan de un sistema de depósitos de 
garantía actualizables diariamente en función de las 
cotizaciones registradas o de ajuste diario de pérdi-
das y ganancias, exista un centro de compensación 
que registre las operaciones realizadas y se inter-
ponga entre las partes contratantes actuando como 

comprador ante el vendedor y como vendedor ante 
el comprador.

6. La comisión de control del fondo de pensio-
nes deberá ejercer, en beneficio exclusivo de los 
partícipes y beneficiarios, todos los derechos inhe-
rentes a los valores integrados en el fondo con rele-
vancia cuantitativa y carácter estable, especialmente 
el derecho de participación y voto en las juntas 
generales.

Dichos derechos los ejercitará la comisión de 
control del fondo, directamente o a través de la enti-
dad gestora, que seguirá las indicaciones de dicha 
comisión o lo dispuesto en las normas de funciona-
miento del fondo.

En cualquier caso, en el informe de gestión anual 
del fondo de pensiones se deberá dejar constancia 
de la política de la comisión de control del fondo, o 
en su caso de la entidad gestora, con relación al ejer-
cicio de los derechos políticos inherentes a los valo-
res integrados en el fondo de pensiones.

7. A efectos de lo dispuesto en el presente 
capítulo, se considerarán pertenecientes a un 
mismo grupo las sociedades que se encuentren en 
los supuestos contemplados en el artículo 4 de la 
Ley 24/1988, de 28 de junio, del Mercado de Valores.

8. Los activos que integran el patrimonio del 
fondo de pensiones corresponden colectiva y pro-
porcionalmente a todos los planes adscritos al 
mismo y a todos los partícipes y beneficiarios de 
éstos, a excepción del supuesto previsto en el ar-
tículo 65, y los derivados del aseguramiento o 
garantía del plan o de sus prestaciones, y de las obli-
gaciones y responsabilidades contractuales deriva-
das del mismo. También se exceptúa de esta regla 
general la atribución de la rentabilidad pactada res-
pecto de la amortización del déficit o de los fondos 
pendientes de trasvase en planes de reequilibrio 
formalizados al amparo de las disposiciones transi-
torias cuarta, quinta y sexta de la Ley.

No obstante, el Ministro de Economía y Hacienda 
podrá regular las condiciones bajo las cuales podrá 
efectuarse la asignación específica de activos o car-
teras de un plan de pensiones de empleo a diferen-
tes subplanes o colectivos integrados en éste.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministro de Econo-
mía y Hacienda podrá regular las condiciones en 
que podrán asignarse inversiones del patrimonio 
del fondo de pensiones de empleo con el fin de utili-
zar su tasa interna de rendimiento como tipo de 
interés técnico.»

Veintisiete. El artículo 70 queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 70. Inversiones aptas de los fondos de 
pensiones.
Son activos aptos para la inversión de los fondos 

de pensiones:
1. Valores e instrumentos financieros de renta 

fija y variable de cualquier tipo, incluidos los que pue-
dan dar derecho a su suscripción o adquisición, 
cuando habiendo sido admitidos a negociación en 
mercados regulados, sean susceptibles de tráfico 
generalizado e impersonal en un mercado financiero.

En todo caso, se entenderá que los referidos 
valores e instrumentos financieros son susceptibles 
de tráfico generalizado e impersonal en un mercado 
financiero, cuando se cumpla alguno de los siguien-
tes requisitos:

a) Cuando se trate de valores e instrumentos 
financieros de renta variable que se negocien elec-
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trónicamente o que formen parte del índice repre-
sentativo del mercado en el que se negocien.

b) Cuando se trate de valores e instrumentos 
financieros de renta fija respecto de los que sea 
posible obtener cotización en alguna de las tres últi-
mas sesiones del mercado previas a la fecha de ela-
boración de los estado contables.

c) Cuando se trate de valores e instrumentos 
financieros de renta fija respecto de los que, al 
menos un agente financiero actuando por cuenta 
propia ofrezca públicamente precios con fines de 
negociación y cierre de operaciones que se ajusten a 
las condiciones vigentes en el mercado en cada 
momento. Los agentes financieros deberán cumplir 
los requisitos que a los efectos disponga el Ministe-
rio de Economía y Hacienda.

Los valores e instrumentos financieros negocia-
bles de renta fija o variable de nueva emisión serán 
provisionalmente aptos en el caso de que la entidad 
emisora tuviera valores de la misma clase emitidos 
con anterioridad a que se negocien en tales merca-
dos. La aptitud provisional cesará, si en el plazo de 
un año desde su emisión no llegasen a cumplir los 
requisitos requeridos a tal efecto.

A dichos valores e instrumentos financieros se 
equipararán aquéllos en cuyas condiciones de emi-
sión conste el compromiso de solicitar la admisión a 
negociación, siempre que el plazo inicial para cum-
plir dicho compromiso sea inferior a seis meses. En 
el caso de que no se produzca su admisión a nego-
ciación en el plazo de seis meses desde que se soli-
cite, o no se cumpla el compromiso de presentar en 
el plazo determinado la correspondiente solicitud de 
admisión, deberá reestructurarse la cartera en los 
dos meses siguientes al término de los plazos antes 
señalados.

2. Activos financieros estructurados. Se enten-
derá por activo financiero estructurado aquel activo 
compuesto por combinación de dos o más activos, 
instrumentos derivados o combinación de ambos 
que se instrumenten a través de un único negocio 
jurídico, en los términos y condiciones que se esta-
blezcan por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Los activos financieros estructurados, tal y como 
quedan delimitados en el presente Reglamento y en 
sus normas de desarrollo, sólo podrán ser conside-
rados aptos para la inversión de los fondos de pen-
siones en aplicación de este apartado.

3. Las acciones y participaciones de las siguien-
tes instituciones de inversión colectiva:

a) Instituciones de inversión colectiva estable-
cidas en el Espacio Económico Europeo y someti-
das a coordinación de conformidad con la Directiva 
85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985.

b) Instituciones de inversión colectiva de carác-
ter financiero que, no encontrándose incluidas en el 
apartado anterior, estén reguladas en la Ley 35/2003, 
de Instituciones de Inversión Colectiva, y demás dis-
posiciones de desarrollo.

c) Instituciones de inversión colectiva inmobi-
liarias que tengan su sede o estén radicadas en un 
Estado del Espacio Económico Europeo siempre 
que la institución esté sujeta a autorización y super-
visión por una autoridad de control.

d) Instituciones de inversión colectiva distintas 
a las recogidas en las letras a), b) y c) del presente 
apartado siempre que sean de carácter financiero y 
cumplan los siguientes requisitos:

1.º Sus acciones o participaciones no presenten 
ninguna limitación a su libre transmisión.

2.º Tengan su sede o estén radicadas en algún 
país miembro de la OCDE en el que no concurra el 
carácter de paraíso fiscal.

3.º Que sus estados financieros sean objeto de 
auditoría anual; tal auditoría será externa e indepen-
diente. En el momento de la inversión, deberá cons-
tar la opinión favorable del auditor respecto del 
último ejercicio de referencia.

4.º Que ni individualmente ni de manera con-
junta con el resto de los fondos de pensiones gestio-
nados por la misma entidad gestora, la inversión 
pueda suponer el ejercicio, en la práctica, del control 
sobre la institución en la que se invierte.

5.º La inversión no podrá tener lugar en institu-
ciones cuyos socios, administradores o directivos o, 
en su caso, los socios, administradores o directivos 
de la sociedad gestora de la institución de inversión 
colectiva en la que se pretende invertir tengan, de 
manera individual o de forma conjunta, directa-
mente o a través de personas interpuestas, una par-
ticipación significativa en el grupo de la entidad 
gestora del fondo de pensiones inversor.

6.º La inversión no podrá tener lugar en institu-
ciones en las que, bien la propia institución de inver-
sión colectiva, bien su entidad gestora, formen parte 
del grupo económico de la entidad gestora del fondo 
de pensiones o de los promotores de los planes de 
pensiones integrados en los fondos gestionados.

Las acciones y participaciones de instituciones 
de inversión colectiva, tal y como quedan delimita-
das en el presente reglamento sólo podrán ser con-
sideradas aptas para la inversión de los fondos de 
pensiones en aplicación de este apartado.

A los efectos de la normativa de planes y fondos 
de pensiones tendrán la consideración de institucio-
nes de inversión colectiva las siguientes:

a) Las instituciones de inversión colectiva que 
tengan en España su domicilio en el caso de socie-
dades, o que se hayan constituido en España y cuya 
sociedad gestora esté domiciliada en España, en el 
caso de fondos.

b) Cualquier otra institución, entidad, instru-
mento o vehículo de inversión que pueda ser consi-
derado como institución de inversión colectiva de 
tipo abierto, entendiéndose por tal aquélla cuyo 
objeto sea la inversión colectiva de los fondos cap-
tados entre el público y cuyo funcionamiento esté 
sometido al principio del reparto de riesgos, y cuyas 
unidades, a petición del tenedor, sean recompradas 
o reembolsadas, directa o indirectamente con cargo 
a los activos de estas instituciones. Se equipara a 
estas recompras o reembolsos el hecho de que una 
Institución de inversión colectiva actúe a fin de que 
el valor de sus acciones o participaciones en un mer-
cado secundario oficial o en cualquier otro mercado 
regulado domiciliado en la Unión Europea no se 
desvirtúe sensiblemente de su valor liquidativo.

No tendrán la consideración de instituciones 
de inversión colectiva aquellas entidades, cual-
quiera que sea su denominación o estatuto que, 
estando domiciliadas en un Estado miembro de la 
OCDE, ejerzan, de acuerdo con la normativa que 
les resulte aplicable, las actividades típicas de las 
entidades de capital riesgo previstas en el artícu-
lo 2 de la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, regu-
ladora de las entidades de capital riesgo y sus 
sociedades gestoras.

4. Depósitos en entidades de crédito que sean 
a la vista o a plazo, en cuyo caso tendrán un venci-
miento no superior a doce meses y podrán hacerse 
líquidos en cualquier momento sin que el principal 
del depósito pueda verse comprometido en caso de 
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liquidez anticipada. La entidad de crédito deposita-
ria deberá tener su sede en un Estado miembro de la 
Unión Europea, y los depósitos deberán estar nomi-
nados en monedas que se negocien en mercados de 
divisas de la OCDE.

5. Bienes inmuebles y derechos reales inmobilia-
rios que reúnan los requisitos establecidos en el apar-
tado 10 del artículo 50 del Reglamento de ordenación y 
supervisión de los seguros privados, aprobado por 
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

6. Créditos hipotecarios, siempre que se trate 
de primera hipoteca y ésta esté constituida sobre 
inmuebles que reúnan los requisitos establecidos en 
el apartado anterior. Deberán cumplirse, además, 
todos los requisitos que resultaren exigibles por la 
legislación hipotecaria.

Créditos frente a la Hacienda Pública por reten-
ciones a cuenta del Impuesto sobre sociedades.

Créditos pignoraticios, siempre que el objeto de 
la garantía sea también un activo apto para la inver-
sión de los fondos de pensiones.

7. Instrumentos derivados en los términos y 
con los requisitos previstos en este Reglamento y en 
su normativa de desarrollo.

8. Las acciones y participaciones de las entida-
des de capital riesgo reguladas en la Ley 25/2005, de 
24 de noviembre, reguladora de las entidades de 
capital riesgo y de sus sociedades gestoras.

9. Valores e instrumentos financieros de renta 
fija y variable distintos de los previstos en el apar-
tado 1 de este artículo, en los siguientes términos:

a) Valores e instrumentos financieros no cotiza-
dos en mercados regulados o que estando admiti-
dos a negociación en mercados regulados, no sean 
susceptibles de tráfico generalizado e impersonal, 
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1.º No podrán presentar ninguna limitación a 
su libre transmisión.

2.º Deberán haber sido emitidos por entidades 
con sede social en algún país miembro de la OCDE 
en el que no concurra el carácter de paraíso fiscal.

3.º La entidad emisora de los valores o instru-
mentos financieros deberá auditar sus estados 
financieros anualmente; tal auditoría será externa e 
independiente. En el momento de la inversión, 
deberá constar la opinión favorable del auditor res-
pecto del último ejercicio de referencia.

4.º Ni individualmente ni de manera conjunta 
con el resto de los fondos de pensiones gestionados 
por la misma entidad gestora, la inversión en valo-
res e instrumentos financieros no contratados en 
mercados regulados podrá suponer el ejercicio, en 
la práctica, del control sobre la entidad en la que se 
invierte.

5.º La inversión no podrá tener lugar en entida-
des cuyos socios, administradores o directivos ten-
gan, de manera individual o de forma conjunta, 
directamente o a través de personas interpuestas, 
una participación significativa en el grupo de la enti-
dad gestora. Tampoco se podrán realizar inversiones 
en valores emitidos por sociedades que hayan sido 
financiadas por el grupo económico de la entidad 
gestora o de los promotores de los planes integra-
dos en los fondos gestionados y que vayan a desti-
nar la financiación recibida de los fondos a amortizar 
directa o indirectamente los créditos otorgados por 
las empresas de los grupos citados.

A estos efectos, se entenderá que la operación 
se realiza por persona o entidad interpuesta cuando 
se ejecuta por persona unida por vínculo de paren-
tesco en línea directa o colateral, consanguínea o 

por afinidad, hasta el cuarto grado inclusive, por 
mandatarios o fiduciarios o por cualquier sociedad 
en que los citados consejeros, administradores, 
directores, entidades o integrantes de la comisión 
de control tengan, directa o indirectamente, un por-
centaje igual o superior al 25 por ciento del capital o 
ejerzan en ella funciones que impliquen el ejercicio 
del poder de decisión.

Queda prohibida la inversión de los fondos de 
pensiones en valores o instrumentos financieros no 
cotizados emitidos por el grupo económico de la 
gestora o de los promotores de los planes de pen-
siones integrados en los fondos gestionados.

b) Acciones y participaciones de entidades de 
capital riesgo distintas de las contempladas en el 
apartado 8 de este mismo artículo siempre que cum-
plan todos los requisitos previstos en la letra a) ante-
rior de este mismo apartado con las siguientes espe-
cialidades:

1.º No tendrán la consideración de limitaciones 
a la libre transmisión aquellas cláusulas o pactos 
expresos que establezcan un derecho de adquisición 
preferente ajustado a condiciones de mercado a 
favor de los accionistas o partícipes de la entidad de 
capital riesgo o que exijan una autorización previa 
de la transmisión por parte de la entidad gestora o 
del consejo de administración de la entidad de capi-
tal riesgo, siempre que en el contrato de adquisición 
o folleto informativo correspondiente se enumeren 
las causas objetivas de denegación y tales causas 
versen exclusivamente sobre las condiciones que 
deben reunir los potenciales adquirentes de la parti-
cipación en la entidad de capital riesgo.

2.º Sin perjuicio del deber de auditoría anual, 
externa e independiente de los estados financieros 
de la entidad de capital riesgo en la que se pretenda 
invertir, cuando dicha entidad de capital riesgo sea 
de nueva constitución, la entidad gestora de la 
misma deberá serlo de, al menos, otra entidad de 
capital riesgo ya existente que cumpla con el requi-
sito anterior de auditoría anual, externa e indepen-
diente de los estados financieros, con opinión favo-
rable del auditor respecto del último ejercicio 
completo concluido.

A los efectos de esta letra b), tendrán la conside-
ración de entidades de capital riesgo aquellas enti-
dades, cualquiera que sea su denominación o esta-
tuto, que, estando domiciliadas en un Estado 
miembro de la OCDE, ejerzan, de acuerdo con la 
normativa que les resulte aplicable, las actividades 
típicas de las entidades de capital riesgo previstas 
en el artículo 2 de la Ley 25/2005, de 24 de noviem-
bre, reguladora de las entidades de capital riesgo y 
sus sociedades gestoras.

c) Instrumentos del mercado monetario, siem-
pre que sean líquidos y tengan un valor que pueda 
determinarse con precisión en todo momento, no 
negociados en un mercado regulado, siempre que 
se cumplan alguno de los siguientes requisitos:

1.º Que estén emitidos o garantizados por el 
Estado, las comunidades autónomas, las entidades 
locales, el Banco de España, el Banco central 
Europeo, la Unión Europea, el Banco Europeo de 
Inversiones, el banco central de alguno de los 
Estado miembros, cualquier Administración pública 
de un Estado miembro, o por un organismo público 
internacional al que pertenezcan uno o más Estado 
miembros.

2.º Que estén emitidos por una empresa cuyos 
valores se negocien en un mercado regulado.
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3.º Que estén emitidos o garantizados por una 
entidad del ámbito de la OCDE sujeta a supervisión 
prudencial.

A los efectos de este párrafo 9.c), se considera-
rán instrumentos del mercado monetario aquellos 
activos de renta fija cuyo plazo de vencimiento sea 
inferior a 18 meses. Además se considerarán líqui-
dos si existen mecanismos para realizarlos a su 
valor de mercado o si existe un compromiso de 
recompra por parte del emisor o de una entidad 
financiera.

10. Provisiones matemáticas en poder de enti-
dades aseguradoras, en los casos en que el fondo de 
pensiones tenga integrados uno o varios planes de 
pensiones total o parcialmente asegurados.

11. Fondos de pensiones abiertos.
12. Deudas de promotores de los planes de 

pensiones integrados en el fondo de pensiones 
correspondientes a fondos pendientes de trasvase o 
a un déficit pendiente de amortizar en virtud de pla-
nes de reequilibrio.

13. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
establecer las condiciones que hayan de reunir otros 
activos no enumerados anteriormente para su con-
sideración como aptos para la inversión por parte de 
los fondos de pensiones.»

Veintiocho. El artículo 71 queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 71. Operaciones con derivados.
1. Los fondos de pensiones podrán operar, en 

los términos previstos en este Reglamento, con ins-
trumentos derivados con alguna de las siguientes 
finalidades:

a) Asegurar una adecuada cobertura de los 
riesgos asumidos en toda o parte de la cartera de 
instrumentos financieros o de los instrumentos deri-
vados titularidad del fondo de pensiones.

b) Como inversión, adquiridos sin finalidad de 
cobertura.

2. Los fondos de pensiones deberán mantener 
en todo momento una política razonable de diversi-
ficación del riesgo de contraparte teniendo en 
cuenta para ello las situaciones de concentración de 
riesgos que pudieran plantearse en el futuro. En 
todo caso, las posiciones en derivados estarán suje-
tas, conjuntamente con los valores emitidos o avala-
dos por una misma entidad o por las pertenecientes 
a un mismo grupo, a los límites establecidos en el 
artículo 72 de este Reglamento.

3. Los fondos de pensiones deberán valorar 
diariamente a precios de mercado sus operaciones 
en derivados.

4. Las comisiones de control, las entidades 
promotoras o en su caso las entidades gestoras y 
depositarias extremarán la diligencia en lo refe-
rente a la contratación de instrumentos derivados, 
para lo que será preciso que establezcan los ade-
cuados mecanismos de control interno que permi-
tan verificar que dichas operaciones son apropia-
das a sus objetivos y que disponen de los medios 
y experiencia necesarios para llevar a cabo tal 
actividad.

5. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
establecer las condiciones generales necesarias que 
hayan de reunir los instrumentos derivados para su 
consideración como aptos para la inversión por 
parte de los fondos de pensiones.»

Veintinueve. Se introduce un nuevo artículo 71 bis 
con la siguiente redacción:

«Artículo 71 bis. Instrumentos derivados contrata-
dos con finalidad de cobertura.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 71 del 

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, se 
entenderá que un instrumento derivado ha sido 
contratado para asegurar una adecuada cobertura 
de los riesgos asumidos en toda o parte de la cartera 
de activos o de otros instrumentos derivados titula-
ridad del fondo de pensiones siempre que se cum-
plan simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Que existiendo elementos patrimoniales u 
otras operaciones que contribuyan a exponer al 
fondo de pensiones a un riesgo, aquellas operacio-
nes tengan por objeto eliminar o reducir significati-
vamente ese riesgo.

b) Que los activos cubiertos y sus instrumentos 
de cobertura sean identificados explícitamente 
desde el nacimiento de la citada cobertura.

c) Que el subyacente del derivado de cobertura 
sea el mismo que el correspondiente al riesgo de los 
elementos que se están cubriendo.

En caso contrario, deberá acreditarse la existen-
cia, dentro de los márgenes generalmente acepta-
dos para calificar como eficaz una operación de 
cobertura en la legislación contable española, de 
una relación estadística válida y verificable en los 
dos últimos años entre el subyacente del derivado 
de cobertura y el instrumento cubierto.»

Treinta. Se introduce un nuevo artículo 71 ter con la 
siguiente redacción:

«Artículo 71 ter. Instrumentos derivados contrata-
dos como inversión.
Los instrumentos derivados contratados como 

inversión, bien directamente o bien formando parte de 
un producto estructurado, no podrán exponer al fondo 
de pensiones a pérdidas potenciales o reales que 
superen el patrimonio neto del fondo de pensiones.

Por pérdidas potenciales habrá de entenderse la 
mayor pérdida que puede tener el fondo de pensio-
nes en el peor de los escenarios probables. A estos 
efectos, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones establecerá los requisitos, hipótesis y con-
diciones que habrán de cumplir los modelos internos 
con los que deberá contar la entidad gestora para 
estimar el valor en riesgo en la utilización de instru-
mentos derivados contratados como inversión.

Como alternativa a los modelos internos de 
valor en riesgo exigibles a la entidad gestora en la 
utilización de instrumentos derivados contratados 
como inversión, la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones podrá establecer una metodo-
logía estándar de cálculo de máxima pérdida poten-
cial que incluirá las condiciones para la cobertura y 
compensación de posiciones, el reconocimiento de 
las garantías aportadas y el tipo de activos en los 
que deberá materializarse.»

Treinta y uno. El artículo 72 queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 72. Criterios de diversificación, disper-
sión y congruencia de las inversiones.
Las inversiones de los fondos de pensiones esta-

rán, en todo momento, suficientemente diversifica-
das, de forma que se evite la dependencia excesiva 
de una de ellas, de un emisor determinado o de un 
grupo de empresas, y las acumulaciones de riesgo 
en el conjunto de la cartera, debiendo cumplir, en 
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todo momento, las condiciones establecidas en los 
apartados siguientes:

a) Al menos el 70 por ciento del activo del 
fondo de pensiones se invertirá en valores e instru-
mentos financieros susceptibles de tráfico generali-
zado e impersonal que estén admitidos a negocia-
ción en mercados regulados, en instrumentos 
derivados negociados en mercados organizados, en 
depósitos bancarios, en créditos con garantía hipo-
tecaria, en inmuebles y en instituciones de inversión 
colectiva inmobiliarias. También se podrán incluir en 
el referido porcentaje las acciones y participaciones 
de instituciones de inversión colectiva sometidas a 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones 
de inversión colectiva o a la Directiva 85/611/CEE del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1985, siempre que, 
tratándose de fondos de inversión, sus participacio-
nes o bien tengan la consideración de valores cotiza-
dos o bien estén admitidas a negociación en merca-
dos regulados; y, tratándose de sociedades de 
inversión, sus acciones sean susceptibles de tráfico 
generalizado e impersonal y estén admitidas a 
negociación en mercados regulados.

No se incluirán en el citado porcentaje las accio-
nes y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva de inversión libre y de instituciones de inver-
sión colectiva de instituciones de inversión colectiva 
de inversión libre sometidas a la Ley 35/2003 de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, y 
su normativa de desarrollo.

b) La inversión en valores o instrumentos 
financieros emitidos por una misma entidad, más 
los créditos otorgados a ella o avalados o garantiza-
dos por la misma, no podrá exceder del 5 por ciento 
del activo del fondo de pensiones.

No obstante, el límite anterior será del 10 por 
ciento por cada entidad emisora, prestataria o 
garante, siempre que el fondo no invierta más del 40 
por ciento del activo en entidades en las que se 
supere el 5 por ciento del activo del fondo.

El fondo podrá invertir en varias empresas de un 
mismo grupo no pudiendo superar la inversión total 
en el grupo el 10 por ciento del activo del fondo.

Ningún fondo de pensiones podrá tener inver-
tido más del 2 por ciento de su activo en valores o 
instrumentos financieros no admitidos a cotización 
en mercados regulados o en valores o instrumentos 
financieros que, estando admitidos a negociación 
en mercados regulados no sean susceptibles de trá-
fico generalizado e impersonal, cuando estén emiti-
dos o avalados por una misma entidad. El límite 
anterior será de un 4 por ciento para los citados 
valores o instrumentos financieros cuando estén 
emitidos o avalados por entidades pertenecientes a 
un mismo grupo.

No estarán sometidos a los límites previstos en 
esta letra b) los depósitos en entidades de crédito, 
sin perjuicio de la aplicación del límite conjunto al 
que se refiere la letra f) de este artículo.

c) La inversión en instituciones de inversión 
colectiva de carácter financiero estará sujeta a los 
siguientes límites:

1.º La inversión en una sola institución de inver-
sión colectiva de las previstas en las letras a) y b) del 
artículo 70.3 podrá llegar hasta el 20 por ciento del 
activo del fondo de pensiones siempre que, tratán-
dose de fondos de inversión, sus participaciones o 
bien tengan la consideración de valores cotizados o 
bien estén admitidas a negociación en mercados 
regulados; y, tratándose de sociedades de inversión, 
sus acciones sean susceptibles de tráfico generali-

zado e impersonal y estén admitidas a negociación 
en mercados regulados.

2.º La inversión en una sola institución de inver-
sión colectiva de las previstas en las letras a) y b) del 
artículo 70.3 cuando no cumplan los requisitos pre-
vistos en el párrafo anterior, o de las previstas en la 
letra d) del mismo artículo 70.3, o en una sola institu-
ción de inversión colectiva de inversión libre o insti-
tución de inversión colectiva de instituciones de 
inversión colectiva de inversión libre no podrá supe-
rar el 5 por ciento del activo del fondo de pensiones.

Los límites previstos en esta letra para la inver-
sión en una misma institución de inversión colectiva 
serán, asimismo, aplicables para la inversión del 
fondo de pensiones en varias instituciones de inver-
sión colectiva cuando éstas estén gestionadas por 
una misma entidad gestora de instituciones de 
inversión colectiva o por varias pertenecientes al 
mismo grupo.

d) Los instrumentos derivados estarán someti-
dos, en los términos previstos en la letra b) de este 
artículo, a los límites de dispersión por el riesgo de 
mercado asociado a la evolución del subyacente, 
salvo que éste consista en instituciones de inversión 
colectiva, en tipos de interés, en tipos de cambio o 
en índices de referencia que cumplan como mínimo 
las siguientes condiciones:

1.ª Tener una composición suficientemente 
diversificada.

2.ª Tener una difusión pública adecuada.
3.ª Ser de uso generalizado en los mercados 

financieros.
Los instrumentos derivados cuyos subyacentes 

sean materias primas estarán sometidos por el riesgo 
de mercado a los limites previstos en los dos prime-
ros párrafos de la letra b) de este mismo artículo.

Para la aplicación de los límites de diversifica-
ción y dispersión asociados al riesgo de mercado, 
los instrumentos derivados que tengan la considera-
ción de instrumentos de cobertura se considerarán 
atendiendo a la posición neta.

Asimismo, los instrumentos derivados no nego-
ciados en mercados regulados en los términos des-
critos en el último párrafo del artículo 69.5 de este 
Reglamento estarán sometidos a los límites previs-
tos en el penúltimo párrafo de la letra b) de este 
mismo artículo por el riesgo de contraparte asociado 
a la posición.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá esta-
blecer normas específicas sobre la incidencia de los 
instrumentos derivados en el cómputo de los límites 
establecidos en este artículo, así como la aplicación 
de límites, condiciones y normas de valoración a las 
operaciones con dichos instrumentos.

e) Los límites previstos en las letras a) a d) 
anteriores no serán de aplicación cuando en la 
declaración comprensiva de los principios de la polí-
tica de inversión del fondo de pensiones se esta-
blezca que éste tiene por objeto desarrollar una 
política de inversión que, o bien replique o repro-
duzca, o bien tome como referencia un determinado 
índice bursátil o de renta fija representativo de uno 
o varios mercados radicados en un estado miembro 
o en cualquier otro Estado, o de valores negociados 
en ellos.

El mercado o mercados donde coticen las accio-
nes u obligaciones que componen el índice deberán 
reunir unas características similares a las exigidas 
en la legislación española para obtener la condición 
de mercado secundario oficial.
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El índice deberá reunir como mínimo, las 
siguientes condiciones:

1.ª Tener una composición suficientemente 
diversificada.

2.ª Resultar de fácil reproducción.
3.ª Ser una referencia suficientemente ade-

cuada para el mercado o conjunto de valores en 
cuestión.

4.ª Tener una difusión pública adecuada.
En el caso de que la política de inversión con-

sista en replicar o reproducir el índice, la inversión 
en acciones u obligaciones del mismo emisor o 
grupo de emisores podrá alcanzar el 20 por ciento 
del activo del fondo de pensiones. Este límite se 
podrá ampliar al 35 por ciento para un único emisor 
o grupo de emisores cuando concurran circunstan-
cias excepcionales en el mercado que habrán de ser 
valoradas por las autoridades españolas de control 
financiero.

En el caso de que la política de inversión con-
sista en tomar como referencia el índice, la inversión 
en acciones u obligaciones del mismo emisor o 
grupo de emisores podrá alcanzar el 10 por ciento 
del activo del fondo de pensiones. Asimismo, se 
podrá comprometer otro 10 por ciento adicional del 
activo del fondo de pensiones en tales valores siem-
pre que se haga mediante la utilización de instru-
mentos financieros derivados negociados en merca-
dos organizados de derivados.

La máxima desviación permitida respecto al 
índice que se replica o reproduce, o es tomado como 
referencia y su fórmula de cálculo serán conformes a 
los criterios que a este respecto establezcan las auto-
ridades españolas de control financiero.

f) La inversión en los valores o instrumentos 
financieros emitidos o avalados por una misma enti-
dad, las posiciones frente a ella en instrumentos 
derivados y los depósitos que el fondo de pensiones 
tenga en dicha entidad no podrá superar el 20 por 
ciento del activo del fondo de pensiones. El citado 
límite también será aplicable a varias entidades que 
formen parte de un mismo grupo.

Para la aplicación del límite contenido en esta 
letra, no se tendrán en cuenta las acciones o partici-
paciones de instituciones de inversión colectiva ni 
las participaciones en fondos de pensiones abiertos 
cuando unas u otros estén gestionados por una 
misma entidad o grupo de ellas.

g) Los fondos de pensiones no podrán invertir 
más del 5 por ciento de su activo en valores o instru-
mentos financieros emitidos por entidades del 
grupo al que pertenezca el promotor o promotores 
de los planes de empleo en él integrados.

h) La inversión de los fondos de pensiones en 
valores o instrumentos financieros emitidos o avala-
dos por una misma Entidad no podrá exceder del 5 
por ciento, en valor nominal, del total de los valores e 
instrumentos financieros en circulación de aquélla.

Este límite se elevará al 20 por ciento en los 
siguientes casos:

1.º Para acciones y participaciones de institu-
ciones de inversión colectiva de las previstas en las 
letras a) y b) del artículo 70.3 siempre que, tratán-
dose de fondos de inversión, sus participaciones o 
bien tengan la consideración de valores cotizados o 
bien estén admitidas a negociación en mercados 
regulados; y tratándose de sociedades de inversión, 
sus acciones estén admitidas a negociación en mer-
cados regulados.

2.º Para valores o participaciones emitidos por 
sociedades o fondos de capital riesgo autorizados a 

operar en España conforme a la Ley 25/2005, de 24 de 
noviembre.

Los límites establecidos en los párrafos anterio-
res no serán de aplicación a los valores o instrumen-
tos financieros emitidos o avalados por el Estado o 
sus organismos autónomos, por las comunidades 
autónomas, corporaciones locales o por administra-
ciones públicas equivalentes de Estados pertene-
cientes a la OCDE, o por las instituciones u organis-
mos internacionales de los que España sea miembro 
y por aquellos otros que así resulte de compromisos 
internacionales que España pueda asumir, siempre 
que la inversión en valores de una misma emisión 
no supere el 10 por ciento del saldo nominal de ésta.

i) La inversión en inmuebles, créditos hipoteca-
rios, derechos reales inmobiliarios, acciones y parti-
cipaciones en instituciones de inversión colectiva 
inmobiliaria y en aquellas participaciones en el capi-
tal social de sociedades que tengan como objeto 
social exclusivo la tenencia y gestión de inmuebles 
y cuyos valores no estén admitidos a cotización en 
mercados regulados no podrá exceder del 30 por 
ciento del activo del fondo de pensiones.

No se podrá invertir más del 10 por ciento del 
activo del fondo de pensiones en un solo inmueble, 
crédito hipotecario, derecho real inmobiliario o en 
acciones o participaciones del capital social de una 
sociedad o grupo de ellas que tenga como objeto 
social exclusivo la tenencia y gestión de inmuebles y 
cuyos valores no estén admitidos a cotización en 
mercados regulados. Este límite será aplicable, así 
mismo, sobre aquellos inmuebles, derechos reales 
inmobiliarios, créditos hipotecarios o sociedades lo 
suficientemente próximos y de similar naturaleza que 
puedan considerarse como una misma inversión.

La inversión en una sola institución de inversión 
colectiva inmobiliaria podrá llegar hasta el 20 por 
ciento del activo del fondo de pensiones. Este límite 
también será aplicable para la inversión del fondo 
de pensiones en varias instituciones de inversión 
colectiva inmobiliarias cuando éstas estén gestiona-
das por una misma entidad gestora de instituciones 
de inversión colectiva o por varias pertenecientes al 
mismo grupo.

A los efectos de este artículo, tendrán la conside-
ración de sociedades que tengan como objeto social 
exclusivo la tenencia y gestión de inmuebles aque-
llas en las que al menos el 90 por ciento de su activo 
esté constituido por inmuebles.

A esta categoría de activos no le resultará de 
aplicación lo establecido en la letra f) anterior.

j) Cuando la inversión en cualquiera de los 
activos aptos, o contratación de instrumentos deri-
vados aptos, tenga la consideración de obligación 
financiera principal garantizada en el marco de un 
acuerdo de garantía financiera en los términos des-
critos en el capítulo II del título I del Real Decreto-
ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes 
para el impulso a la productividad y para la mejora 
de la contratación pública, los límites de dispersión 
y diversificación por riesgo de contraparte corres-
pondientes a la obligación financiera principal 
serán exigibles únicamente al saldo neto del pro-
ducto de la liquidación de dichas operaciones.

Sin perjuicio de lo anterior, el objeto de la garantía 
financiera deberá ser también un activo apto para la 
inversión de los fondos de pensiones y estará sujeto a 
los límites de dispersión y diversificación establecidos 
en este artículo conforme a su naturaleza.

k) Para la verificación de los límites previstos en 
este artículo, el activo del fondo se determinará 
según los criterios de valoración establecidos en el 
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artículo 75, excluyendo del cómputo del activo las 
partidas derivadas del aseguramiento de los planes 
integrados en él, las participaciones en otros fondos 
de pensiones, las deudas que el promotor de planes 
de empleo tenga asumidas con los mismos por razón 
de planes de reequilibrio acogidos a la disposición 
transitoria cuarta de la Ley, y la parte de la cuenta de 
posición canalizada a otro fondo de pensiones.

l) En el caso de fondos de pensiones administra-
dos por una misma entidad gestora o por distintas 
entidades gestoras pertenecientes a un mismo grupo 
de sociedades, las limitaciones establecidas en los 
números anteriores se calcularán, además, con rela-
ción al balance consolidado de dichos fondos.

m) El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
establecer condiciones y porcentajes conforme a la 
normativa comunitaria para establecer o concretar 
el cumplimiento de la congruencia monetaria.

n) Cuando el grado de concentración de riesgo se 
estime elevado o pueda comprometerse el desenvolvi-
miento financiero de los planes integrados, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá fijar 
condiciones especiales, adicionales a las enumeradas 
en el presente artículo, a las inversiones de los fondos 
de pensiones en activos u operaciones financieras que 
figuren en el pasivo de empresas promotoras de los 
planes de pensiones adscritos al fondo, de las gestoras 
o depositarias del fondo o de las empresas pertenecien-
tes al mismo grupo de aquéllas.»

Treinta y dos. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 75 
quedan redactados del siguiente modo:

«1. Los valores e instrumentos financieros 
negociables, sean de renta fija o variable, pertene-
cientes a los fondos de pensiones, se valorarán por 
su valor de realización, conforme a los siguientes 
criterios:

a) Para aquellos valores e instrumentos finan-
cieros admitidos a negociación en un mercado regu-
lado, se entenderá por valor de realización el de su 
cotización al cierre del día a que se refiera su estima-
ción o, en su defecto, al último publicado o al cam-
bio medio ponderado si no existiera precio oficial de 
cierre. Cuando se haya negociado en más de un 
mercado, se tomará la cotización o precio corres-
pondiente a aquél en que se haya producido el 
mayor volumen de negociación.

b) En el caso de valores o instrumentos finan-
cieros de renta fija no admitidos a negociación en un 
mercado regulado o, cuando admitidos a negocia-
ción, su cotización o precio no sean suficientemente 
representativos, el valor de realización se determi-
nará actualizando sus flujos financieros futuros, 
incluido el valor de reembolso, a los tipos de interés 
de mercado en cada momento de la Deuda Pública 
asimilable por sus características a dichos valores, 
incrementado en una prima o margen que sea 
representativo del grado de liquidez de los valores o 
instrumentos financieros en cuestión, de las condi-
ciones concretas de la emisión, de la solvencia del 
emisor, del riesgo país o de cualquier otro riesgo 
inherente al valor o instrumento financiero.

c) Cuando se trate de otros valores o instru-
mentos financieros, distintos de los señalados en las 
letras anteriores, se entenderá por valor de realiza-
ción el que resulte de aplicar criterios racionales 
valorativos aceptados en la práctica, teniendo en 
cuenta, en su caso, los criterios que establezca el 
Ministro de Economía y Hacienda bajo el principio 
de máxima prudencia.

2. Los inmuebles se computarán por su valor 
de tasación.

Con periodicidad al menos anual, los inmuebles 
del fondo deberán ser tasados. Las tasaciones debe-
rán efectuarse por una entidad tasadora autorizada 
para la valoración de bienes en el mercado hipoteca-
rio, con arreglo a las normas específicas para la 
valoración de inmuebles aprobadas por el Ministro 
de Economía y Hacienda. La Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones podrá comprobar y 
revisar de oficio, a través de sus servicios técnicos, 
los valores atribuidos a los inmuebles.

En el caso de inmuebles hipotecados o adquiri-
dos con pago aplazado, se deducirá del valor de 
tasación el importe de la responsabilidad hipoteca-
ria pendiente o el valor actual de la parte aplazada 
del precio que se halle pendiente de pago. Se utili-
zará para su actualización la tasa de interés de la 
Deuda del Estado de duración más próxima a la resi-
dual de la respectiva obligación.

Cuando se trate de inmuebles en construcción o 
en rehabilitación, la entidad podrá incorporar a la 
valoración inicial el importe de las certificaciones de 
obras en la medida en que se vayan abonando y res-
pondan a una efectiva realización de las mismas.

3. Los créditos se valorarán por su valor actual, 
con el límite del valor de la garantía, utilizando para 
su actualización los tipos de interés de mercado en 
cada momento de la Deuda Pública de duración más 
próxima a la residual del crédito, incrementado en 
una prima o margen que sea representativo de las 
condiciones concretas de la contratación, de la sol-
vencia del emisor, del riesgo país, o de cualquier 
otro riesgo inherente al crédito.»

Treinta y tres. El apartado 1 del artículo 78 queda 
redactado del siguiente modo:

«1. Podrán ser entidades gestoras de fondos de 
pensiones las sociedades anónimas que tengan 
como objeto social y actividad exclusivos la admi-
nistración de fondos de pensiones y que, habiendo 
obtenido autorización administrativa previa, reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Tener un capital desembolsado de 601.012 
euros.

Adicionalmente, los recursos propios deberán 
incrementarse en los porcentajes que a continua-
ción se indican sobre el exceso del activo total del 
fondo o fondos gestionados sobre 6.010.121 euros 
en los siguientes tramos:

El 1 por ciento para los excesos sobre 6.010.121 
euros hasta 901.518.157 euros.

El 0,3 por ciento para los excesos sobre 
901.518.157 hasta 3.305.566.574 euros.

El 0,1 por ciento para los excesos sobre 
3.305.566.574 euros.

A estos efectos, se computarán como recursos 
propios los conceptos señalados en el apartado 2 de 
este artículo.

b) Sus acciones serán nominativas.
c) Tener como objeto social y actividad exclusi-

vos la administración de fondos de pensiones. Su 
denominación irá seguida en todo caso de la expre-
sión «gestora de fondos de pensiones».

d) No podrán emitir obligaciones ni acudir al cré-
dito y tendrán materializado su patrimonio de acuerdo 
a lo previsto en el apartado 3 de este artículo.

e) Deberán tener su domicilio social, así como 
su efectiva administración y dirección, en España.

f) Deberán obtener autorización administrativa 
previa e inscribirse en el Registro especial de entida-
des gestoras de fondos de pensiones establecido en 
este reglamento.
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g) A los socios y a las personas físicas y jurídicas 
miembros del consejo de administración, así como a 
los directores generales y asimilados a estos últimos de 
las entidades gestoras de fondos de pensiones les 
resultará de aplicación los criterios y régimen de incom-
patibilidades y limitaciones establecidos en los artículos 
14 y 15 del texto refundido de la Ley de ordenación y 
supervisión de los seguros privados aprobado por Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá regu-
lar la forma de acreditación de este requisito.

h) Deberán contar con un consejo de adminis-
tración formado por no menos de tres miembros.

i) Deberán contar con una adecuada organiza-
ción administrativa y contable, así como con medios 
humanos y técnicos adecuados en los términos des-
critos en el artículo 80 bis.

j) Deberán contar con procedimientos y meca-
nismos de control interno adecuados en los térmi-
nos previstos en el artículo 80 ter.»

Treinta y cuatro. Los apartados 1, 4 y 5 del artículo 80 
quedan redactados del siguiente modo:

«1. También podrán actuar como entidades 
gestoras de fondos de pensiones las entidades ase-
guradoras autorizadas para operar en España en el 
ramo de vida, incluidas las mutualidades de previ-
sión social, que reúnan los requisitos establecidos 
en esta norma.

A tal efecto, deberán cumplir los requisitos seña-
lados en los párrafos a), e), f), g), i) y j) del artícu-
lo 78.1 de este Reglamento.

4. A las aseguradoras que sean gestoras de 
fondos de pensiones les será aplicable su normativa 
especifica contenida en el texto refundido de la Ley 
de ordenación y supervisión de los seguros priva-
dos aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, 
de 29 de octubre, en lo referente a su disolución, 
liquidación y extinción, así como en relación con la 
revocación de la autorización administrativa para 
actuar como entidad aseguradora de vida o mutuali-
dad de previsión social.

5. La baja de las entidades aseguradoras en el 
Registro especial de entidades gestoras de fondos 
de pensiones se producirá por:

a) Revocación o suspensión de la autorización 
administrativa para la actividad aseguradora o del 
ramo de vida.

b) Disolución de la entidad aseguradora o cie-
rre del establecimiento en España.

c) Revocación de la autorización administrativa 
para ser gestora de fondos de pensiones.

d) Revocación o suspensión de la autorización 
administrativa para ser gestora de fondos de pen-
siones impuesta como sanción de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo del artícu-
lo 36 del texto refundido de la Ley, en relación con el 
artículo 41 del texto refundido de la Ley de ordena-
ción y supervisión de los seguros privados apro-
bado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 
octubre.

e) A petición de la propia entidad, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 85 de este regla-
mento.

La baja en el Registro especial de entidades ges-
toras se entenderá sin perjuicio de las responsabili-
dades en que la entidad hubiere incurrido en el 
ejercicio de su actividad como gestora de fondos de 
pensiones.

La aseguradora que hubiere causado baja en el 
Registro especial de entidades gestoras de fondos 
de pensiones podrá volver a iniciar tal actividad y 

causar de nuevo alta en dicho Registro conforme al 
apartado 3 de este artículo, siempre que reúna los 
requisitos establecidos para ser gestora de fondos 
de pensiones.»

Treinta y cinco. Se introduce un nuevo artículo 80 bis 
con la siguiente redacción:

«Artículo 80 bis. Organización administrativa.
1. La entidad gestora de fondos de pensiones 

deberá contar con una adecuada organización admi-
nistrativa y contable y con medios humanos y técni-
cos adecuados a su objeto y actividad. A estos efec-
tos deberá, como mínimo, cumplir con las siguientes 
exigencias:

a) Establecerá, atendiendo a sus características 
particulares, una adecuada segregación de tareas y 
funciones tanto entre su personal como entre las 
actividades que se llevan a cabo en la misma.

b) Se deberá garantizar que cada transacción 
relacionada con los fondos de pensiones gestiona-
dos pueda reconstruirse con arreglo a su origen, las 
partes que participen, su naturaleza y el tiempo y 
lugar en que se haya realizado y que los activos de 
los fondos de pensiones que gestione la entidad 
gestora se invierten con arreglo a lo dispuesto en la 
declaración comprensiva de los principios de la polí-
tica de inversión del fondo de pensiones y en las 
disposiciones normativas vigentes.

c) Deberá contar con normas que regulen las 
transacciones personales de sus empleados y las 
inversiones en instrumentos financieros que reali-
cen por cuenta propia.

d) El consejo de administración de la entidad 
será el responsable último de establecer, documen-
tar y mantener normas de funcionamiento y proce-
dimientos adecuados para facilitar que todos sus 
miembros puedan cumplir en todo momento sus 
obligaciones y asumir las responsabilidades que les 
correspondan de acuerdo con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Pla-
nes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en 
la Ley 24/1988 de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
en el texto refundido de la Ley de la Ley de Socieda-
des Anónimas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1564/1989, de 22 de diciembre, y en las demás 
disposiciones que sean de aplicación.

2. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
establecer normas específicas de desarrollo de lo 
previsto en este artículo.»

Treinta y seis. Se introduce un nuevo artículo 80 ter 
con la siguiente redacción:

«Artículo 80 ter. Control interno de las entidades 
gestoras.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones 

deberán establecer, documentar y mantener en todo 
momento procedimientos de control interno adecua-
dos a su organización y actividad respecto de los fon-
dos de pensiones gestionados. El consejo de adminis-
tración de la entidad gestora será el responsable último 
de establecer, mantener y mejorar tales procedimientos 
de control interno. La dirección de la entidad gestora 
será responsable de la implementación de los procedi-
mientos de control interno, en línea con las directrices 
establecidas por el consejo de administración.

2. Las entidades gestoras deberán disponer de 
la información suficiente para que el consejo de 
administración y la dirección de la entidad puedan 
tener un conocimiento actualizado sobre la evolución 
de su actividad y la de los fondos de pensiones ges-
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tionados, el funcionamiento de sus departamentos y 
redes de distribución, y el comportamiento de las 
magnitudes económico-financieras básicas, tanto de 
su propio negocio, como de los fondos de pensiones 
gestionados y los planes de pensiones en ellos inte-
grados. Asimismo, deberá establecerse un sistema 
eficaz de comunicaciones que asegure que la infor-
mación relevante llega a todos los responsables.

3. Los procedimientos de control interno com-
prenderán, en todo caso, el desarrollo de una ade-
cuada función de revisión y el establecimiento de 
sistemas de gestión de riesgos, tanto respecto de la 
propia entidad gestora, como de la actividad de los 
fondos de pensiones gestionados.

4. La función de revisión será ejercida por per-
sonal con suficiente conocimiento y experiencia, 
que garantice, en el ejercicio de sus funciones, plena 
independencia respecto a las distintas áreas de la 
entidad gestora, correspondiendo al consejo de 
administración de la misma garantizar los recursos 
precisos para el adecuado cumplimiento de las fun-
ciones que tienen encomendadas.

5. Las entidades gestoras establecerán siste-
mas de gestión de riesgos, adecuados a su organiza-
ción y a las características de los fondos de pensio-
nes gestionados, que les permitan identificar y 
evaluar, con regularidad, los riesgos internos y 
externos a los que están expuestos. Para ello, esta-
blecerán estrategias respecto de los mismos, ade-
cuadas a la naturaleza e incidencia de tales riesgos, 
incorporando procesos que permitan una medición 
de los riesgos identificados, incluyendo su probabi-
lidad de ocurrencia e impacto en el perfil de riesgo, 
tanto de la entidad gestora como de los fondos de 
pensiones gestionados. Asimismo, las entidades 
gestoras deberán tener establecidos planes de con-
tingencia que permitan anticipar situaciones adversas 
que puedan poner en peligro su viabilidad como enti-
dad y la de los fondos de pensiones gestionados.

6. Los procedimientos de control interno se 
extenderán, en aquellas entidades que externalicen 
cualesquiera de sus funciones o actuaciones, a las 
actividades externalizadas. En ningún supuesto la 
externalización de funciones implicará que la enti-
dad gestora transfiera o deje de asumir las respon-
sabilidades derivadas de tales funciones.

7. Anualmente la entidad gestora elaborará un 
informe sobre la efectividad de sus procedimientos 
de control interno, incidiendo en las deficiencias 
significativas detectadas, sus implicaciones y pro-
poniendo, en su caso, las medidas que se conside-
ren adecuadas para su subsanación. El referido 
informe será remitido por el consejo de administra-
ción de la entidad gestora a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones junto con la docu-
mentación estadístico contable anual en los plazos 
establecidos al efecto.

8. Los requerimientos establecidos en este 
artículo, de aplicación a todas las entidades gesto-
ras, podrán implementarse por las mismas de 
acuerdo con el principio de proporcionalidad, de 
manera que, exigiéndose los mismos principios y 
elementos de control, su ejecución pueda llevarse a 
cabo atendiendo a la dimensión de la entidad y a las 
características y nivel de riesgos de los fondos de 
pensiones gestionados. En ningún caso, la aplica-
ción de este apartado podrá suponer una menor 
protección para el partícipe o beneficiario de los pla-
nes de pensiones integrados en los fondos de pen-
siones gestionados.

9. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
establecer normas específicas de desarrollo de lo 
previsto en este artículo.» 

 Treinta y siete. El apartado 1 del artículo 81 queda 
redactado del siguiente modo:

«1. Las entidades gestoras de fondos de pen-
siones tendrán como funciones:

a) La intervención en el otorgamiento de la 
correspondiente escritura pública de constitución 
del fondo de pensiones como, en su día, las de 
modificación o liquidación del mismo. En su caso, 
podrá colaborar o realizar otras tareas relacionadas 
con la elaboración de tales documentos.

b) La llevanza de la contabilidad del fondo de 
pensiones al día y efectuar la rendición de cuentas 
en la forma prevista en este Reglamento.

c) La determinación de los saldos de las cuen-
tas de posición y de los derechos y obligaciones 
derivados de cada plan de pensiones integrado. 
Cursará las instrucciones pertinentes para los tras-
pasos de las cuentas y de los derechos implicados.

d) La emisión, en unión con la entidad deposi-
taria de los certificados de pertenencia a planes de 
pensiones, requeridos por los partícipes cuyos pla-
nes de pensiones se integren en el fondo.

La entidad gestora certificará anualmente las 
aportaciones realizadas e imputadas a cada partí-
cipe, así como el valor a fin de ejercicio de sus dere-
chos consolidados, sin perjuicio de las obligaciones 
de información contenidas en este reglamento.

En los planes de pensiones en los que intervenga 
un actuario en la realización de los servicios actua-
riales necesarios para el desenvolvimiento ordinario 
del plan, la certificación de derechos consolidados a 
la que hace referencia el apartado anterior deberá 
realizarse en base a los cálculos efectuados por 
dicho actuario.

e) La determinación del valor de la cuenta de 
posición movilizable a otro fondo de pensiones, 
cuando así lo solicite el correspondiente plan.

f) El control de la entidad depositaria del fondo 
de pensiones, en cuanto al estricto cumplimiento de 
las obligaciones de ésta, a tenor del principio de res-
ponsabilidad estipulado en este Reglamento.

g) El control de la política de inversiones de los 
fondos de pensiones gestionados en los términos 
descritos en el artículo 81 bis.»

Treinta y ocho. Se introduce un nuevo artículo 81 bis 
con la siguiente redacción:

«Artículo 81 bis. Control de la política de inversiones 
de los fondos de pensiones gestionados.
1. De conformidad con los principios de la polí-

tica de inversión del fondo de pensiones y, en su 
caso, por ejercicio de las funciones delegadas a la 
entidad gestora contenidas en el apartado 2 del ar-
tículo 81, el consejo de administración de la entidad 
gestora será responsable de fijar y aprobar los pará-
metros sobre la base de los cuales se desarrollará la 
política de inversión estratégica del fondo de pen-
siones, considerando la relación activo-obligaciones 
de los planes integrados, la tolerancia global al 
riesgo del fondo de pensiones y la liquidez de las 
posiciones en diferentes escenarios. En particular, 
deberá asegurarse la identificación, seguimiento, 
medición, información y control de los riesgos rela-
cionados con las actividades, procedimientos y polí-
ticas de inversión adoptadas en los fondos de pen-
siones. La dirección de la entidad gestora será 
responsable de la implementación de tales políticas 
y medidas.

2. La utilización de instrumentos derivados y 
activos financieros estructurados por parte de los 
fondos de pensiones gestionados estará sometida al 
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cumplimiento de los requisitos que a tal efecto dis-
ponga el Ministro de Economía y Hacienda y, en 
todo caso, de las siguientes condiciones:

a) Las entidades gestoras dispondrán de nor-
mas claras y escritas aprobadas por el consejo de 
administración sobre la utilización de instrumentos 
derivados y activos financieros estructurados, entre 
las que figuren el reparto de funciones y su delega-
ción, así como una descripción de las responsabili-
dades dentro de la entidad gestora. A este respecto, 
las funciones de autorización, de ejecución de órde-
nes, de control de su utilización y de manejo de la 
información deberán ser desempeñadas por perso-
nas distintas.

b) Los controles sobre la utilización de instru-
mentos derivados y activos financieros estructura-
dos, que habrán de estar debidamente documenta-
dos, se realizarán con regularidad, y periódicamente 
se informará a una persona que ocupe un puesto de 
responsabilidad que no tenga a su cargo a quienes 
ejecutan las órdenes, y en todo caso, a la dirección 
de la entidad.

Los procedimientos de control establecidos 
deben permitir verificar el estado de situación con 
relación a los riesgos inherentes al uso de los instru-
mentos derivados y activos financieros estructurados, 
debiendo comprobarse, mediante controles externos 
o internos, que los procedimientos implementados 
son apropiados y se ajustan a los objetivos perse-
guidos, así como que su funcionamiento en la práctica 
es el adecuado.

c) Las entidades gestoras deben de disponer 
de directrices claras y escritas sobre las categorías 
de instrumentos derivados y activos financieros 
estructurados que pueden utilizarse, las posiciones 
máximas permitidas, las contrapartes autorizadas y, 
en el caso de los instrumentos derivados, sobre si 
los mismos se han adquirido con finalidad de cober-
tura o de inversión. En el caso de que se realicen 
operaciones fuera de mercados regulados, la enti-
dad debe asegurarse de que los intermediarios 
financieros garantizan la liquidez de las posiciones y 
ofrecen la posibilidad de proporcionar cotizaciones 
de compra y venta, en cualquier momento, a peti-
ción del fondo de pensiones.

d) Las entidades gestoras deberán contar con 
modelos internos para estimar el valor en riesgo o, 
en su caso, con un método estándar de cálculo de 
máxima pérdida potencial en la utilización de instru-
mentos derivados adquiridos con finalidad de inver-
sión a los que se refiere el artículo 71 ter de este 
reglamento.»

Treinta y nueve. El apartado 4 del artículo 84 queda 
redactado del siguiente modo:

«4. Cuando el fondo de pensiones o el plan de 
pensiones de empleo ostente la titularidad de una 
cuenta de participación en otro fondo de pensiones, 
o invierta en instituciones de inversión colectiva, o 
invierta en entidades de capital riesgo el límite anterior 
operará conjuntamente sobre las comisiones acumula-
das a percibir por las distintas gestoras y depositarias 
o instituciones.»

Cuarenta. Se introduce un nuevo artículo 85 bis con 
la siguiente redacción:

«Artículo 85 bis. Normas de conducta.
1. Las entidades gestoras, las entidades depo-

sitarias, las entidades comercializadoras de planes 
de pensiones, quienes desempeñen cargos de admi-
nistración y dirección en todas ellas, sus empleados, 
agentes y apoderados, así como los miembros de 

las comisiones de control de los planes y de los fon-
dos de pensiones estarán sujetos a las normas de 
conducta previstas en este reglamento y en su nor-
mativa de desarrollo.

2. Será aplicable a las personas y entidades 
enumeradas en el párrafo anterior el Código general 
de conducta de los mercados de valores que figura 
como anexo del Real Decreto 629/1993, de 3 de 
mayo, sobre normas de actuación en los mercados 
de valores y registros obligatorios. Se habilita al 
Ministro de Economía y Hacienda para, a propuesta 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, desarrollar y adaptar lo establecido en el 
citado código en lo necesario a las especificidades 
propias de la actividad en el ámbito de los planes y 
fondos de pensiones.

3. Las entidades gestoras, las entidades depo-
sitarias, las entidades diferentes de una entidad 
gestora que gestionen los activos de un fondo de 
pensiones y las entidades comercializadoras debe-
rán elaborar un reglamento interno de conducta, de 
obligado cumplimiento, que regulará la actuación 
de sus órganos de administración, empleados y 
representantes.

Cuando las entidades referidas en el párrafo 
anterior ya tengan, en aplicación de otra normativa, 
la obligación de elaborar un reglamento interno de 
conducta, podrán integrar en éste las normas espe-
cíficas referidas a su actividad en el ámbito de los 
planes y fondos de pensiones.

4. Los reglamentos internos de conducta debe-
rán estar inspirados en el Código general de con-
ducta de los mercados de valores y en sus normas 
de desarrollo. Específicamente, deberán establecer 
procedimientos de control interno que acrediten 
que las decisiones de inversión a favor de un deter-
minado fondo de pensiones o cliente, se adopta con 
carácter previo a la transmisión de la orden al inter-
mediario. Asimismo, deberá disponer de criterios, 
objetivos y preestablecidos, para la distribución o 
desglose de operaciones que afecten a varios fon-
dos de pensiones o clientes, que garanticen la equi-
dad y no discriminación entre ellos.

5. Los reglamentos internos de conducta de la 
entidad gestora y de la entidad depositaria elabora-
dos según lo previsto en este Reglamento deberán 
remitirse a la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones junto a la solicitud de autorización 
administrativa en el caso de la entidad gestora y al 
tiempo de la solicitud de inscripción en el registro 
especial de entidades depositarias en el caso de enti-
dades depositarias. Tales reglamentos internos de 
conducta estarán a disposición de las comisiones de 
control de los fondos de pensiones gestionados o 
respecto de los que se preste el servicio de depósito.

6. El incumplimiento de lo previsto en los 
reglamentos internos de conducta, en cuanto su 
contenido sea desarrollo de las disposiciones a que 
se refiere el apartado 2 de este mismo artículo, podrá 
dar lugar a la imposición de las correspondientes 
sanciones administrativas, en los términos previs-
tos en el texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones.»

Cuarenta y uno. Se introduce un nuevo artículo 85 
ter con la siguiente redacción:

«Artículo 85 ter. Operaciones vinculadas.
1. Se consideran operaciones vinculadas las 

que realizan las personas que se enumeran a conti-
nuación con relación a las operaciones a las que se 
refiere el apartado 2.
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a) Por las entidades gestoras y las entidades 
depositarias entre sí cuando afectan a un fondo de 
pensiones respecto del que actúan como gestora y 
depositario respectivamente, y las que se realizan 
entre las entidades gestoras y quienes desempeñan 
en ellas cargos de administración y dirección.

b) Por las entidades gestoras, cuando afectan a 
un fondo de pensiones respecto del que actúan como 
gestora; y por las entidades depositarias cuando 
afectan a un fondo de pensiones respecto del que 
actúan como depositario, con cualquier otra entidad 
que pertenezca a su mismo grupo, según se define en 
el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores.

c) Por las entidades gestoras, cuando afectan a 
un fondo de pensiones respecto del que actúan 
como gestora; y por las entidades depositarias 
cuando afectan a un fondo de pensiones respecto 
del que actúan como depositario, con cualquier pro-
motor o entidad de su grupo, que lo sea de planes 
de pensiones adscritos a dicho fondo de pensiones.

2. Serán operaciones vinculadas las siguientes:
a) El cobro de remuneraciones por la presta-

ción de servicios a un fondo de pensiones, excepto 
los que preste la entidad gestora al propio fondo de 
pensiones.

b) La obtención por un fondo de pensiones de 
financiación o la constitución de depósitos.

c) La adquisición por un fondo de pensiones de 
valores o instrumentos emitidos o avalados por 
alguna de las personas definidas en el apartado 
anterior o en cuya emisión alguna de dichas perso-
nas actúe como colocador, asegurador, director o 
asesor.

d) Las compraventas de valores.
e) Cualesquiera negocios, transacciones o 

prestaciones de servicios en los que intervenga un 
fondo de pensiones y cualquier empresa del grupo 
económico de la gestora, del depositario o de los 
promotores de los planes de pensiones adscritos o 
de alguno de los miembros de sus respectivos con-
sejos de administración; cualquier miembro de las 
comisiones de control del fondo de pensiones o de 
los planes de pensiones adscritos; u otro fondo de 
pensiones o patrimonio gestionados por la misma 
entidad gestora u otra gestora del grupo.

También tendrán la consideración de operaciones 
vinculadas las operaciones previstas en este apar-
tado cuando se lleven a cabo por medio de personas 
o entidades interpuestas, en los términos que, a 
efectos de la interposición de personas o entidades, 
se describen en el apartado 9 del artículo 70 de este 
Reglamento.

3. Para que una entidad gestora pueda realizar 
las operaciones vinculadas previstas en este artículo, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) La entidad gestora deberá disponer de un 
procedimiento interno formal, recogido en su regla-
mento interno de conducta, para cerciorarse de que 
la operación vinculada se realiza en interés exclusivo 
del fondo de pensiones y a precios o en condiciones 
iguales o mejores que los de mercado. La confirma-
ción de que estos requisitos se cumplen deberá ser 
adoptada por una comisión independiente creada en 
el seno del consejo de administración de la gestora o, 
alternativamente, por un órgano interno de la entidad 
gestora al que se encomiende esta función. El proce-
dimiento podrá prever sistemas simplificados de 
aprobación para operaciones vinculadas repetitivas o 
de escasa relevancia.

b) La entidad gestora deberá informar en el 
boletín de adhesión suscrito por el partícipe en el 

momento de la contratación y en la información tri-
mestral a facilitar a partícipes y beneficiarios cual-
quiera que sea la modalidad de plan de pensiones al 
que pertenezcan, sobre los procedimientos adopta-
dos para evitar los conflictos de interés y sobre las 
operaciones vinculadas realizadas en la forma y con 
el detalle que la Ley del Mercado de Valores y su 
normativa de desarrollo determinen.

c) La comisión u órgano interno a que se refiere 
el párrafo a) anterior deberá informar al consejo de 
administración, al menos una vez al trimestre, sobre 
las operaciones vinculadas realizadas.

4. Las operaciones vinculadas que alcancen un 
volumen de negocio significativo, deberán ser apro-
badas por el consejo de administración de la entidad 
gestora de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El asunto deberá incluirse en el orden del día 
con la debida claridad.

b) Si algún miembro del consejo de adminis-
tración se considerase parte vinculada conforme a 
lo establecido en este artículo, deberá abstenerse de 
participar en la votación.

c) La votación será secreta.
d) El acuerdo deberá ser adoptado por mayoría 

de dos tercios del total de consejeros, excluyendo del 
cómputo a los consejeros que, en su caso, se absten-
gan de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo b).

e) Una vez celebrada la votación y proclamado 
el resultado, será válido hacer constar en el acta las 
reservas o discrepancias de los consejeros respecto 
al acuerdo adoptado.

La Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones deberá determinar qué se entenderá, a 
los efectos de este artículo, por volumen de negocio 
significativo atendiendo a la dimensión de la enti-
dad gestora, el patrimonio administrado y la cuantía 
y características de la operación vinculada.»

Cuarenta y dos. Se introduce un nuevo artículo 85 
quáter con la siguiente redacción:

«Artículo 85 quáter. Separación del depositario.
1. Ninguna entidad podrá ser depositaria de 

fondos de pensiones gestionados por una entidad 
perteneciente a su mismo grupo, salvo que la enti-
dad gestora disponga y se supedite a un procedi-
miento específico establecido al efecto y debida-
mente documentado, recogido en su reglamento 
interno de conducta que permita evitar conflictos de 
interés.

2. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos de acuerdo con lo previsto en el 
apartado anterior corresponderá a una comisión 
independiente creada en el seno del consejo de 
administración o a un órgano interno de la entidad 
gestora, sin que en la misma pueda haber una 
mayoría de miembros con funciones ejecutivas en 
la entidad.

A estos efectos, el órgano al que se encomiende 
esta función elaborará, con carácter anual, un 
informe sobre el grado de cumplimiento de las exi-
gencias previstas en este artículo que deberá remi-
tirse a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones junto con la documentación estadístico 
contable anual. En el supuesto de que el informe 
reflejara salvedades sobre el correcto cumplimiento 
de tales exigencias, deberá procederse a la sustitu-
ción del depositario por otro que no pertenezca a su 
mismo grupo en los términos previstos por el ar-
tículo 85, salvo que la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones pudiera apreciar que las sal-
vedades no revisten gravedad, en cuyo caso conce-
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derá un plazo no superior a tres meses para su sub-
sanación.

3. Los reglamentos internos de conducta de las 
entidades gestoras, así como de los depositarios, 
deberán arbitrar las medidas necesarias que garan-
ticen que la información derivada de sus respectivas 
actividades no se encuentra al alcance, directa o 
indirectamente, del personal de la otra entidad; a tal 
efecto, se preverá la separación física de los recur-
sos humanos y materiales dedicados a la actividad 
de gestión y depositaría y los instrumentos informá-
ticos que impidan el flujo de la información que 
pudiese generar conflictos de interés entre los res-
ponsables de una y otra actividad.

En particular, el reglamento interno deberá pre-
ver las siguientes normas de separación:

a) La inexistencia de consejeros o administra-
dores comunes.

b) La dirección efectiva de la sociedad gestora 
por personas independientes del depositario.

c) Que la entidad gestora y el depositario ten-
gan domicilios diferentes y separación física de sus 
centros de actividad.

4. La entidad gestora deberá manifestar en el 
boletín de adhesión y en la información trimestral a 
facilitar a partícipes y beneficiarios, cualquiera que 
sea la modalidad de plan de pensiones al que pertenez-
can, el tipo exacto de relación que le vincula al depo-
sitario, tomando como referencia, en su caso, la 
enumeración de circunstancias contenidas en el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores.»

Cuarenta y tres. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 86 y se añade un nuevo apartado 6, que quedan redac-
tados como sigue:

«1. Las entidades gestoras de fondos de pen-
siones podrán contratar la gestión de los activos 
financieros de los fondos de pensiones que adminis-
tran con terceras entidades autorizadas, en adelante 
entidades de inversión. Dicha contratación se some-
terá a lo establecido en este capítulo.

A efectos de esta norma, el contrato de gestión 
tendrá por objeto la gestión individualizada de una 
cartera de activos financieros propiedad de un fondo 
de pensiones por parte de la entidad de inversión, la 
cual asume la selección de inversiones y la emisión 
de órdenes de compra y venta por cuenta del fondo 
de pensiones exclusivamente.

No podrán ser objeto del contrato de gestión los 
activos financieros emitidos o avalados por la enti-
dad de inversión parte del contrato o por empresas 
del grupo al que ésta pertenezca, ni los de otras enti-
dades que inviertan todo o parte de su patrimonio 
en tales activos.

A estos efectos, la pertenencia a un mismo 
grupo se determinará conforme al criterio señalado 
en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de junio, del 
Mercado de Valores».

«6. En la contratación de la gestión y depósito 
a que se refiere este capítulo deberá preverse la 
adopción de las medidas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el capítulo I de este título en materia de organización 
administrativa, control interno, y de la política de 
inversiones, normas de conducta, operaciones vin-
culadas y separación del depositario y en general 
todas aquellas establecidas en relación con las acti-
vidades de gestión y depósito en este reglamento o 
en su normativa de desarrollo».

Cuarenta y cuatro. Se modifican los apartados 1 y 2 
del artículo 87 que quedan redactados como sigue:

«1. Las entidades de inversión con las que 
podrá contratarse la gestión de activos financieros 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser personas jurídicas con domicilio social 
en el territorio del Espacio Económico Europeo.

b) Ser entidades de crédito, sociedades gesto-
ras de instituciones de inversión colectiva, empre-
sas de inversión o entidades aseguradoras que 
operen en el ramo de vida, legalmente autorizadas 
para operar en España por las autoridades de super-
visión del Estado miembro correspondiente, para el 
desarrollo y ejercicio de la actividad que se propo-
nen contratar, conforme a las Directivas 2004/39/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril 
de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, 85/611/CEE del Consejo, de 20 de 
diciembre de 1985, por la que se coordinan las dis-
posiciones legales, reglamentarias y administrativas 
sobre determinados organismos de inversión colec-
tiva en valores mobiliarios, 2002/83/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre de 2002, 
sobre el seguro de vida, y 2000/12/CE del Parla-
mento y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, rela-
tiva al acceso a la actividad de las entidades de cré-
dito y a su ejercicio.

También se podrá contratar la gestión de activos 
con otras entidades gestoras de fondos de pensio-
nes autorizadas conforme al artículo 78, así como 
con entidades de terceros países a través de sus 
establecimientos permanentes en España, autoriza-
dos conforme a la legislación española en los térmi-
nos del párrafo anterior.

2. Las entidades de depósito con las que podrá 
contratarse el depósito y custodia de activos finan-
cieros objeto del contrato de gestión deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Ser personas jurídicas con domicilio social 
en el territorio del Espacio Económico Europeo.

b) Hallarse legalmente autorizadas como enti-
dades de crédito o empresas de inversión por las 
autoridades del Estado miembro correspondiente 
para la custodia y depósito de valores y efectivo, 
conforme a las Directivas 2004/39/CE y 2000/12/CE.

También podrá contratarse el depósito con enti-
dades de terceros países a través de sus estableci-
mientos permanentes en España autorizados con-
forme a la legislación española como entidades de 
crédito o empresas de inversión para la prestación 
de los servicios objeto del contrato.»

Cuarenta y cinco. Se suprime el artículo 88, «Activos 
financieros cuya gestión se podrá contratar con entidades 
de inversión».

Cuarenta y seis. Se modifica el párrafo b) y se reordena 
el resto de los párrafos del artículo 89, quedando redactado 
como sigue:

«Artículo 89. Condiciones generales de los contratos 
de gestión de activos y de depósito vinculados.
La contratación de la gestión de activos financie-

ros y, en su caso, el depósito de éstos vinculado a 
aquélla se ajustará a las siguientes condiciones 
generales:

a) Los contratos deberán formalizarse por 
escrito, redactándose al menos en una de las len-
guas oficiales españolas, sin perjuicio de la emisión 
de duplicados en otros idiomas a petición del fondo 
de pensiones o de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones.
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A efectos de prueba, prevalecerá el contenido 
del contrato redactada en alguna de las lenguas ofi-
ciales españolas.

b) La contratación del régimen de depósito 
estará vinculada al contrato de gestión. El contrato 
de gestión deberá especificar si el depósito se rea-
liza directamente por la entidad depositaria del 
fondo de pensiones o si ésta contrata el depósito de 
los activos objeto del contrato de gestión con otra 
entidad de depósito que reúna las condiciones fija-
das en el apartado 2 del artículo 87.

c) Los movimientos económicos derivados del 
contrato de gestión y el depósito de los activos 
adquiridos en virtud de éste se instrumentarán en 
cuentas de efectivo y de valores específicas, cuya 
finalidad exclusiva será instrumentar las operacio-
nes generadas por dicho contrato.

d) El contrato deberá establecer y garantizar 
que la propiedad, el pleno dominio y la libre disposi-
ción de los activos objetos del contrato pertenecen 
en todo momento al fondo de pensiones. En todo 
caso, el ejercicio de los derechos políticos inheren-
tes a los títulos corresponderá a la comisión de con-
trol del fondo o, por delegación, a la entidad gestora 
de éste. Las partes no podrán establecer cargas o 
gravámenes sobre los activos.

e) En los contratos se reservará a la entidad 
gestora del fondo de pensiones la facultad de orde-
nar a las entidades de inversión y depósito la com-
pra o venta de activos financieros, la suspensión o 
cancelación de los compromisos asumidos y dispo-
ner por cuenta del fondo de los depósitos corres-
pondientes. La gestora podrá ejercer tal facultad, 
comunicando tal circunstancia a la entidad deposita-
ria del fondo de pensiones.

f) La entidad gestora del fondo de pensiones y 
su entidad depositaria establecerán en los contra-
tos, de conformidad con lo acordado por la comi-
sión de control del fondo, las obligaciones y meca-
nismos de control, comunicación e información 
periódica, que las entidades de inversión y de depó-
sito deberán cumplir. Estos mecanismos deberán 
ser lo suficientemente ágiles y eficientes, de forma 
que las entidades gestora y depositaria del fondo de 
pensiones puedan controlar y estar suficientemente 
informadas de la gestión y situación de los activos 
financieros objeto del contrato.

Se deberá incorporar la obligación para la enti-
dad de inversión de notificarles las operaciones 
efectuadas y la valoración diaria de los activos 
objeto del contrato.

Asimismo, deberá facilitarles, al menos men-
sualmente, un informe completo sobre las operacio-
nes realizadas, la situación de las cuentas de valores 
y efectivo certificada por la entidad de depósito, la 
valoración de los activos, criterios utilizados, estra-
tegia de inversiones planteada y de cualquier otra 
cuestión que se considere relevante.

g) En ningún caso el contrato contendrá cláu-
sulas que eximan a la entidad gestora del fondo de 
pensiones y a su entidad depositaria de las obliga-
ciones y responsabilidades previstas en la norma-
tiva de planes y fondos de pensiones.

h) La duración máxima de los contratos será de 
tres años, que podrá prorrogarse expresa o tácita-
mente. La entidad gestora y la entidad depositaria 
del fondo, respectivamente, se reservarán la facul-
tad de resolver unilateralmente los contratos regula-
dos en este reglamento.

En ningún caso podrán establecerse plazos de 
preaviso superiores a un mes para la resolución del 
contrato por cualquiera de las partes. Dicho plazo 
máximo de un mes será de aplicación a los períodos 

que, en su caso, se establezcan para manifestar opo-
sición a la prórroga del contrato.

i) Las partes se someterán en los contratos a la 
legislación española y a la competencia de los tribu-
nales del domicilio de la entidad gestora del fondo 
de pensiones.»

Cuarenta y siete. Se modifica el artículo 96, que 
queda redactado como sigue:

«Artículo 96. Registros Administrativos.
1. En la Dirección General de Seguros y Fon-

dos de Pensiones del Ministerio de Economía y 
Hacienda se establecen los siguientes Registros 
Administrativos:

a) Registro Especial de Fondos de Pensiones.
b) Registro Especial de Entidades Gestoras de 

Fondos de Pensiones.
c) Registro Especial de Entidades Depositarias 

de Fondos de Pensiones.
d) Registro Especial de Fondos de Pensiones 

de Empleo de otros Estados miembros que actúen 
en España.

2. En el Registro Especial de Fondos de Pensio-
nes figurarán:

a) Resoluciones de autorización previa e ins-
cripción del Fondo de pensiones.

b) Denominación y clasificación del fondo de 
pensiones como personal o de empleo, y en su 
caso, como fondo abierto.

c) Escritura de constitución del fondo y sus 
normas de funcionamiento, así como sus modifica-
ciones y las resoluciones de autorización adminis-
trativa previa e inscripción de éstas.

d) Identificación de sus entidades promotora, 
gestora y depositaria y cambio o sustitución de las 
mismas.

e) El Plan o Planes de Pensiones integrados en 
el Fondo, en particular: su denominación y modali-
dad, identificación del promotor o promotores, y en 
su caso, del Defensor del partícipe. En el caso de que 
integre planes de empleo sujetos a la legislación de 
otros Estados miembros, figurará su denominación 
e identificación del promotor o promotores y de los 
Estados miembros correspondientes

f) La revocación de la autorización administra-
tiva al fondo de pensiones, el acuerdo de disolución 
y la intervención en la liquidación.

3. En el Registro Especial de Entidades Gesto-
ras de Fondos de Pensiones figurarán:

a) Las resoluciones administrativas de autori-
zación e inscripción para actuar como gestoras de 
fondos de pensiones.

b) La escritura de constitución y modificacio-
nes de estatutos.

c) Denominación y domicilio social y sus modi-
ficaciones.

d) Aumento y reducción de capital social sus-
crito y desembolsado.

e) Nombre y apellidos y número de documento 
nacional de identidad de los administradores y altos 
cargos de la entidad.

f) Identificación de los fondos de pensiones 
gestionados.

g) La fusión y escisión de entidades.
h) La revocación o suspensión de la autoriza-

ción administrativa, el acuerdo de disolución, nom-
bramiento y cese de liquidadores, la intervención en 
la liquidación.

Tratándose de entidades aseguradoras, figura-
rán únicamente aquellos extremos que no estuvie-
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ren sujetos a inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras conforme a la normativa 
de ordenación y supervisión de los seguros privados.

4. En el Registro Especial de Entidades Deposi-
tarias de Fondos de Pensiones figurarán:

a) La resolución administrativa de inscripción y 
autorización para ser entidad depositaria de fondos 
de pensiones.

b) La denominación y domicilio social y sus 
modificaciones.

c) Los fondos de pensiones respecto de los 
cuales se ejercen las funciones de depositaria.

d) Nombre y apellidos y número de documento 
nacional de identidad de los administradores, direc-
tores o gerentes a quienes se hubiere apoderado 
para la representación de la entidad como deposita-
ria de fondos de pensiones.

e) La revocación o suspensión de la autoriza-
ción administrativa impuesta a la entidad como 
sanción conforme a lo establecido en la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

5.  En el Registro especial de Fondos de Pensio-
nes de Empleo de otros Estados miembros que 
actúen en España, figurarán:

a) El alta del Fondo de Pensiones en dicho 
Registro.

b) La denominación, Estado miembro de ori-
gen y domicilio del Fondo de pensiones.

c) Identificación del administrador o entidad 
gestora del fondo en el país de origen.

d) El representante del fondo de pensiones en 
España, con domicilio o establecimiento en territo-
rio español, en particular, el nombre o denomina-
ción social y domicilio en España.

e) Planes de pensiones del sistema de empleo 
sujetos a la legislación española integrados en el 
fondo, en particular, su denominación y modalidad 
e identificación del promotor o promotores.

6. Las entidades y personas que figuren inscri-
tas en los Registros indicados en este artículo debe-
rán facilitar la documentación e información necesa-
rias para permitir la llevanza actualizada de los 
mismos, sin perjuicio de la obligación de atender 
también los requerimientos individualizados de infor-
mación que se les formulen por parte de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Con carácter general, las modificaciones de 
datos o hechos sujetos a inscripción, que no requie-
ran autorización administrativa o para las que no se 
señale otro plazo conforme a la Ley o este regla-
mento, deberán comunicarse a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo de 10 
días a partir de la fecha de la adopción de los acuer-
dos correspondientes, acompañando la oportuna 
certificación de éstos.

7. Las solicitudes y documentación presenta-
das, relativas a las autorizaciones y actos sujetos a 
inscripción, se redactarán en castellano o, en su 
caso, se acompañará traducción a dicha lengua.»

Cuarenta y ocho. Se suprime la expresión «a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 69» contenida en el 
párrafo i) del apartado 1 del artículo 101.

Cuarenta y nueve. La disposición adicional tercera 
queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional tercera. Actividad profesio-
nal de los actuarios en relación con los planes de 
pensiones.
1. La elaboración de bases técnicas, cálculos, 

informes y dictámenes actuariales correspondientes 

a los planes de pensiones deberán efectuarse por 
actuarios cualificados profesionalmente conforme a 
la normativa y disposiciones aplicables.

2. Los informes y dictámenes actuariales a los 
que hace referencia la legislación vigente de planes 
y fondos de pensiones deberán ser firmados por 
actuarios personas físicas con indicación, en su 
caso, de la empresa de servicios actuariales para la 
que el actuario desarrolle su actividad.

3. A efectos de lo dispuesto en la letra b) del 
artículo 29 constituyen servicios actuariales para el 
desenvolvimiento ordinario del plan de pensiones, 
entre otros, la elaboración de la Base Técnica del 
Plan de Pensiones, la determinación de aportacio-
nes, prestaciones o capitales a asegurar, el cálculo 
de provisiones matemáticas y margen de solvencia 
para certificar derechos consolidados de partícipes y 
derechos económicos de beneficiarios, la determi-
nación del déficit o superávit y su incidencia en 
cuanto a aportaciones, prestaciones y derechos con-
solidados, y la valoración de los derechos por servi-
cios pasados y, en su caso de las obligaciones ante 
jubilados y beneficiarios derivados de los planes de 
reequilibrio.

4. Las comisiones de control de los planes de 
pensiones podrán elegir libremente a cualquier 
actuario para la elaboración de las revisiones y dic-
támenes actuariales requeridos obligatoriamente 
por este reglamento que, según éste, deban ser rea-
lizados por profesionales independientes.

Para la realización de los servicios actuariales 
necesarios para el desenvolvimiento ordinario del 
plan de pensiones, la comisión de control podrá 
designar a actuarios que desarrollen su actividad en 
virtud de relación laboral o profesional en la entidad 
gestora, depositaria o promotora del fondo o en la 
entidad promotora o aseguradora del plan, o en 
alguna entidad del grupo de cualquiera de éstas.

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 25.2.º del Reglamento sobre la Instrumenta-
ción de los compromisos por pensiones de las 
empresas con los trabajadores y beneficiarios, apro-
bado por el Real Decreto 1588/1999, de 15 de octu-
bre, el informe actuarial de valoración de derechos 
por servicios pasados, y, en su caso, de las obliga-
ciones ante jubilados y beneficiarios derivados de 
los planes de reequilibrio, deberá ser elaborado por 
un actuario independiente.

En todo caso, los actuarios que intervengan en el 
desenvolvimiento ordinario del plan deberán ser 
personas distintas de aquellas que, como profesio-
nales independientes, deban efectuar la revisión y 
dictámenes obligatorios a los que se refiere este 
reglamento.

5. En orden a la revisión y dictámenes actuaria-
les por actuarios independientes, se considerará 
que existe dependencia cuando concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Cuando el actuario o la sociedad en la que 
preste sus servicios estén vinculados en virtud de 
relación de servicios profesionales o relación laboral 
con la entidad gestora, depositaria o promotora del 
fondo en el que se integra el plan, o con la promo-
tora o aseguradora del plan, o con una entidad del 
grupo de cualquiera de éstas.

En todo caso, se entenderá que existe depen-
dencia cuando los ingresos percibidos por el actua-
rio o sociedad de alguna de las referidas entidades 
en el ejercicio anterior al de su actuación para el 
plan, supongan más del 20 por ciento de los rendi-
mientos íntegros totales devengados por sus activi-
dades profesionales en dicho ejercicio.
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b) Cuando el actuario o la sociedad en la que 
preste sus servicios controlen, directa o indirecta-
mente, el 20 por ciento del capital al menos de cual-
quiera de las entidades a que se refiere la letra a) 
anterior, o formen parte de sus órganos de adminis-
tración, o cuando alguna de dichas entidades 
ostente dicho control sobre el capital de la sociedad 
en la que el actuario preste sus servicios.

c) En el caso de que el actuario sea partícipe o 
beneficiario del plan o miembro de su comisión de 
control.

6. Con respecto a la realización de las revisio-
nes actuariales por actuarios personas distintas del 
actuario o actuarios que intervengan en el desenvol-
vimiento ordinario del plan de pensiones, se consi-
derará que no son personas distintas del mismo:

a) La empresa de servicios actuariales y, en su 
caso, empresas del mismo grupo en las que el 
actuario desarrolle su actividad, como socio o 
empleado.

b) El resto de actuarios que prestan servicios 
como socios o empleados en la empresa o en el 
resto de empresas del grupo.

Con referencia a dicho requisito, en aquellos 
casos en los que la presupuestación, presenta-
ción o facturación de los trabajos actuariales rea-
lizados corresponda a personas, físicas o jurídi-
cas, distintas de las firmantes, los trabajos se 
entenderán realizados en nombre y representa-
ción de las primeras.

7. La documentación relativa a los informes de 
revisión actuarial de los planes de pensiones, inclui-
dos los papeles de trabajo del actuario que constitu-
yan prueba o soporte de las conclusiones que cons-
ten en el informe, estarán sujetos a control de 
calidad potestativo y a posteriori por parte de los 
órganos de control de la corporación profesional a 
la que pertenezca el actuario o la sociedad en la que 
preste sus servicios y por los servicios del Ministerio 
de Economía y Hacienda. La Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir a las 
corporaciones profesionales para que examinen y 
emitan dictámenes sobre determinadas actuaciones 
profesionales realizadas.

8. Los actuarios y las sociedades en las que 
presten sus servicios conservarán y custodiarán la 
documentación referente a cada dictamen o revi-
sión actuarial por ellos realizados, incluidos los 
papeles de trabajo que constituyan las pruebas y 
el fundamento de las conclusiones que consten en 
el informe, debidamente ordenados, durante 
cinco años a partir de la fecha de emisión del dic-
tamen actuarial, salvo que tengan conocimiento 
de la existencia de litigio en el que dicha docu-
mentación pueda constituir elemento de prueba, 
en cuyo caso el plazo se extenderá hasta que se 
dicte sentencia firme o de otro modo termine el 
proceso.

La pérdida o deterioro de la documentación a 
que se refiere el párrafo precedente deberá ser 
comunicada por el actuario a la comisión de control 
del plan de pensiones correspondiente en el plazo 
de 15 días naturales desde que tuvo conocimiento 
de ella.

9. Se suprime el Registro administrativo de 
actuarios de planes y fondos de pensiones, estable-
cido en la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones por el artículo 46 del Reglamento de pla-
nes y fondos de pensiones, aprobado por el Real 
Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre.»

Artículo segundo. Modificación del Reglamento sobre la 
instrumentación de los compromisos por pensiones 
de las empresas con los trabajadores y beneficiarios, 
aprobado por Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre.

El Reglamento sobre la instrumentación de los com-
promisos por pensiones de las empresas con los trabaja-
dores y beneficiarios, aprobado por Real Decreto 1588/1999, 
de 15 de octubre, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 29 queda redactado 
del siguiente modo:

«2. A efectos de la cuantificación del derecho 
de rescate de los contratos regulados en este capí-
tulo, se aplicarán las siguientes normas:

a) Cuando para un determinado contrato el ase-
gurador garantice un tipo de interés técnico basado 
en lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 33 del 
Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, 
de 20 de noviembre, la cuantía del derecho de res-
cate no podrá ser inferior al valor de realización de 
los activos que representen la inversión de las provi-
siones de seguros de vida correspondientes. A estos 
efectos, se entenderá por valor de realización de los 
activos su valor de mercado, definido como tal en el 
plan de contabilidad de las entidades aseguradoras.

En los contratos distintos de los anteriores, el 
valor de rescate no podrá ser inferior al valor de las 
provisiones de seguros de vida correspondientes a 
la póliza.

b) Si existiese déficit en la cobertura de las provi-
siones correspondientes, tal déficit no será repercu-
tible en el derecho de rescate.

c) A la cuantía del derecho de rescate no se le 
podrá aplicar ningún tipo de penalizaciones o des-
cuentos.

 En el caso del derecho de rescate del trabajador 
asegurado, cuando las condiciones contractuales 
refieran el valor de rescate al valor de realización de 
los activos correspondientes a la póliza, deberá pre-
verse en el contrato la facultad del asegurado de 
permanecer en el seguro colectivo en caso de cese 
de la relación laboral con el tomador.»

Dos. Se añade una disposición adicional al Regla-
mento sobre la instrumentación de los compromisos por 
pensiones de las empresas con los trabajadores y benefi-
ciarios, aprobado por Real Decreto 1588/1999, de 15 de 
octubre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional única. Instrumentación de 
los compromisos por pensiones de las empresas 
con los trabajadores y beneficiarios a través de 
planes de previsión social empresarial previstos 
en el artículo 51.4 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.
1. En ningún caso podrá simultanearse la con-

dición de promotor de un plan de pensiones del 
sistema de empleo y la condición de tomador de un 
plan de previsión social empresarial. Las empresas 
podrán ser tomadoras de un único plan de previsión 
social empresarial o promotoras de un único plan de 
pensiones del sistema de empleo.

2. Sin perjuicio de las obligaciones de informa-
ción previstas en los artículos 105 y 106 del Regla-
mento de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, las entidades aseguradoras, respecto de 
los planes de previsión social empresarial contrata-
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dos, deberán facilitar a la empresa tomadora del 
plan, junto con la póliza, condiciones generales, 
especiales y particulares, anexos y suplementos, la 
siguiente información:

a) Bases técnicas y descripción de la política de 
inversión que pretende aplicarse en el caso que la 
póliza prevea participación en beneficios a favor de 
los asegurados.

b) En el primer trimestre de cada año deberá 
facilitarse un estado resumen sobre la situación del 
plan de previsión social empresarial a 31 de diciem-
bre del año anterior que contenga al menos los 
siguientes apartados:

1.º Relación de trabajadores asegurados y, en 
su caso, beneficiarios perceptores de prestación.

2.º Valor de las provisiones técnicas y su ade-
cuación a los compromisos cubiertos por la póliza.

3.º Importe de las primas, prestaciones y resca-
tes por movilización efectuados en el año.

4.º Interés garantizado en cada ejercicio.
5.º Desglose de costes y gastos soportados.
6.º Política de inversión aplicada si se prevé 

participación en beneficios a favor de los asegura-
dos, con indicación del cálculo, resultados obteni-
dos y asignación de la citada participación.

7.º Valor de rescate de la póliza.
8.º Modificaciones normativas, cambios en las 

condiciones generales, especiales y particulares de 
la póliza y en su base técnica.

3. La empresa tomadora del plan de previsión 
social empresarial deberá entregar a los representan-
tes legales de los trabajadores-asegurados la infor-
mación prevista en el apartado anterior. En defecto 
de representación legal de los trabajadores esta 
información deberá ser entregada a cada trabajador.

4. La entidad aseguradora vendrá obligada a 
entregar a los trabajadores asegurados la siguiente 
información:

a) Un certificado de seguro con motivo de su 
incorporación al colectivo asegurado o de renova-
ción de la póliza en seguros temporales. Asimismo 
se les hará entrega de las condiciones generales, 
especiales y particulares de la póliza, y de la descrip-
ción de la política de inversión si se prevé participa-
ción en beneficios a favor de los asegurados o bien, 
se les indicará el lugar y forma en que tendrán a su 
disposición en todo momento dicha información.

En todo caso se facilitará a los asegurados la 
información a la que se refiere el artículo 5.1 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

b) Con periodicidad al menos anual, la entidad 
aseguradora remitirá a cada asegurado del plan de 
previsión social empresarial:

1.º Certificado individual de seguro en el que 
conste su pertenencia al plan de previsión social 
empresarial, indicando el número de póliza, sus 
datos personales, las contingencias cubiertas y las 
prestaciones individualmente garantizadas por la 
aseguradora.

2.º Certificación a efectos fiscales del valor de 
las primas imputadas que, en cumplimiento del plan, 
haya satisfecho el tomador en el ejercicio anterior.

3.º Valor de la provisión matemática a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior.

4.º Valor de rescate en caso de cese de la rela-
ción laboral y condiciones en las que se permite la 
movilización a otro instrumento de previsión social.

c) Una vez producida y comunicada la contin-
gencia el beneficiario del plan de previsión social 

empresarial deberá recibir información apropiada 
sobre la prestación y sus posibles reversiones, 
sobre las opciones de cobro correspondientes, en su 
caso, y respecto del grado de garantía o del riesgo 
de cuenta del beneficiario.

En su caso se le hará entrega al beneficiario del 
certificado de seguro o garantía de su prestación 
emitido por la entidad aseguradora.

Con periodicidad al menos anual, la entidad ase-
guradora remitirá a los beneficiarios una certifica-
ción sobre el valor de sus derechos económicos al 
final de cada año natural.

d) Con periodicidad semestral, las entidades 
aseguradoras deberán remitir a los asegurados y 
beneficiarios de los planes de previsión social 
empresarial información sobre la evolución y situa-
ción de sus provisiones matemáticas, así como 
otros extremos que pudieran afectarles, especial-
mente las modificaciones normativas, cambios en 
las condiciones generales, especiales o particulares 
de la póliza, cambios en la base técnica o en la polí-
tica de inversiones si se prevé participación en bene-
ficios a favor de los asegurados.

La información semestral contendrá un estado-
resumen de los gastos, costes, interés garantizado y, 
en su caso, resultados obtenidos por la participación 
en beneficios, y deberá incluir necesariamente la 
cuantificación de los derechos económicos de los 
asegurados en caso de cese o extinción de la rela-
ción laboral.

e) Además de las obligaciones establecidas en 
el apartado anterior, las entidades aseguradoras 
deberán poner a disposición de los asegurados y 
beneficiarios del plan de previsión social empresa-
rial, al menos con carácter trimestral, la información 
periódica prevista en el apartado anterior.

Para ello las entidades aseguradoras deberán 
articular las medidas necesarias y utilizar los medios 
precisos para garantizar el acceso de cualquier ase-
gurado a dicha información. En todo caso las entida-
des aseguradoras remitirán la información periódica 
de carácter trimestral a los asegurados que expresa-
mente la soliciten.

5. El tomador de un plan de previsión social 
empresarial únicamente podrá ejercer el derecho de 
rescate para integrar todos los compromisos instru-
mentados en el plan de previsión social empresarial 
en otro plan de previsión social empresarial o en un 
plan de pensiones promovido por la empresa. En 
ambos casos la nueva aseguradora o el plan de pen-
siones asumirá la cobertura total de los compromi-
sos por pensiones transferidos. El importe el dere-
cho de rescate deberá ser abonado directamente a la 
nueva aseguradora del nuevo plan de previsión 
social empresarial o al fondo de pensiones en el que 
se integre el plan de pensiones.

Será admisible que el pago del valor de rescate 
se realice mediante el traspaso de los activos, neto 
de los gastos precisos para efectuar los correspon-
dientes cambios de titularidad.

6. Los asegurados de los planes de previsión 
social empresarial únicamente podrán ejercer el 
derecho de rescate en el supuesto de extinción de la 
relación laboral y sólo si estuviese previsto en las 
condiciones generales, especiales o particulares de 
la póliza, pudiendo integrar sus derechos económi-
cos en otros planes de previsión social empresarial, 
en planes de previsión asegurados o en planes de 
pensiones.

Para la movilización, el asegurado deberá diri-
girse a la entidad aseguradora o gestora de destino, 
para iniciar su traspaso.
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A tal fin, el asegurado deberá acompañar a su 
solicitud la identificación del plan de previsión social 
asegurado y entidad aseguradora de origen desde el 
que se realizará la movilización, así como, en su 
caso, el importe a movilizar. La solicitud incorporará 
una comunicación dirigida a la entidad aseguradora 
de origen para ordenar el traspaso que incluya una 
autorización del asegurado a la aseguradora o enti-
dad gestora de destino para que, en su nombre, 
pueda solicitar a la aseguradora del plan de previ-
sión social empresarial de origen la movilización de 
los derechos económicos, así como toda la informa-
ción financiera y fiscal necesaria para realizarlo.

En el plazo máximo de dos días hábiles desde 
que la entidad aseguradora o entidad gestora de 
destino disponga de la totalidad de la documenta-
ción necesaria, ésta deberá, además de comprobar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos 
reglamentariamente para la movilización de tales 
derechos, comunicar la solicitud a la entidad asegu-
radora del plan de previsión social empresarial de 
origen, con indicación, al menos, del plan de previ-
sión asegurado o plan de previsión social empresa-
rial, entidad aseguradora de destino y los datos de la 
cuenta de destino a la que debe efectuarse la trans-
ferencia, o, en el caso de movilización a un plan de 
pensiones el plan y fondo de pensiones de destino, 
el depositario de éste y los datos de la cuenta del 
fondo de pensiones de destino a la que debe efec-
tuarse la transferencia.

En un plazo máximo de 20 días hábiles a contar 
desde la recepción por parte de la entidad asegura-
dora de origen de la solicitud con la documentación 
correspondiente, ésta entidad deberá ordenar la 
transferencia bancaria y remitir a la aseguradora o a 
la gestora de destino toda la información relevante 
del asegurado, debiendo comunicar a éste el conte-
nido de dicha información.

No se podrán movilizar los derechos económi-
cos cuando, en orden a instrumentar compromisos 
por pensiones del tomador referidos a asegurados 
que hubieran extinguido su relación laboral con 
aquel, las condiciones de la póliza prevean la conti-
nuidad de las aportaciones del tomador a su favor y, 
en su caso, las del asegurado que tuvieren carácter 
obligatorio.

Asimismo, los asegurados podrán ejercer su 
derecho de rescate en los casos de desempleo de 
larga duración y enfermedad grave en los términos y 
condiciones previstas para los planes de pensiones.

7. En todo lo que no contradiga esta disposi-
ción adicional resultará aplicable a los planes de 
previsión social empresarial el contenido de los ar-
tículos 26.1, 27.1, 27.3, 28.1, 28.3. 28.4, 29.2, 30, 31 
y 33 de este Reglamento.»

Disposición adicional única. Movilización de derechos 
en planes de previsión asegurados a planes de pen-
siones de empleo y a planes de previsión social 
empresarial.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del ar-
tículo 49 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento 
de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero, el tomador de un plan 
de previsión asegurado también podrá movilizar la totali-
dad o parte de su provisión matemática a un plan de pen-
siones de empleo del que sea partícipe o a un plan de 
previsión social empresarial en el que tenga la condición 

de asegurado. Dicha movilización se ajustará al procedi-
miento establecido en el citado apartado 3 del artículo 49 
del Real Decreto 439/2007, considerando como posibles 
instrumentos de destino el plan de pensiones de empleo o 
el plan de previsión social empresarial, según corresponda.

Disposición transitoria única. Adaptación de los planes 
y fondos de pensiones y de las entidades gestoras y 
depositarias a lo establecido en este real decreto.

1. Los planes y fondos de pensiones y demás entida-
des a las que les resulte aplicable este real decreto debe-
rán adaptar sus especificaciones y normas de funciona-
miento a lo previsto en el mismo. Dicha adaptación se 
ajustará a lo establecido en los párrafos siguientes.

Con carácter general y, sin perjuicio de la aplicación 
efectiva desde la entrada en vigor del presente real 
decreto de las disposiciones en él contenidas, se concede 
un plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor del 
mismo para la adaptación formal de las especificaciones 
de los planes de pensiones y normas de funcionamiento 
de los fondos de pensiones.

 La información a los partícipes y beneficiarios de pla-
nes de pensiones y a los asegurados de planes de previ-
sión social empresarial a la que se refieren los artículos 34, 
48 y 54 del reglamento de planes y fondos de pensiones y 
la disposición adicional del reglamento sobre instrumenta-
ción de los compromisos por pensiones de las empresas 
con los trabajadores y beneficiarios, será obligatoria a par-
tir del 1 de enero del ejercicio 2008 respecto del último 
semestre anterior.

Los fondos de pensiones deberán adaptar en el plazo 
de seis meses desde la entrada en vigor del real decreto 
su régimen de inversiones a los criterios establecidos en 
los artículos 69, 70, 71, 71 ter, 72 y 75 del reglamento de 
planes y fondos de pensiones relativos a los principios 
generales de las inversiones, a los activos aptos, a las 
operaciones con derivados, a los límites de diversifica-
ción y dispersión y a los criterios de valoración de las 
inversiones.

2. Sin perjuicio del régimen de adaptación previsto 
en el anterior apartado, las entidades gestoras o deposita-
rias que en el momento de la entrada en vigor del pre-
sente real decreto ya estuviesen autorizadas para operar 
o, no estándolo, ya hubiesen solicitado la autorización 
administrativa ante la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, dispondrán de un plazo de doce 
meses para adaptarse a lo establecido en el real decreto.

Los informes sobre la efectividad de los procedimien-
tos de control interno y sobre el grado de cumplimiento 
de las exigencias previstas en el artículo 85 quáter serán 
objeto de remisión por primera vez junto con la documen-
tación estadístico contable anual del ejercicio correspon-
diente al año natural en el que entre en vigor el presente 
real decreto siempre que antes de la finalización del plazo 
de presentación de la documentación estadístico contable 
se hubiese procedido a la adaptación. En otro caso, el 
informe o informes serán objeto de remisión por primera 
vez junto con la documentación estadístico contable anual 
del ejercicio correspondiente al año natural siguiente al 
que entre en vigor el presente real decreto.

3. Las entidades gestoras o depositarias que en el 
momento de la entrada en vigor del presente real decreto ya 
estuviesen autorizadas para operar o, no estándolo, ya hubie-
sen solicitado la autorización administrativa ante la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, dispondrán del 
plazo de un año para remitir el reglamento interno de con-
ducta a que se refiere el apartado 5 del artículo 85 bis del 
reglamento de planes y fondos de pensiones.

4. La constancia en el informe de gestión anual del 
fondo de pensiones de la política de inversión de la comi-
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sión de control del fondo, con relación al ejercicio de los 
derechos políticos inherentes a todos los valores integra-
dos en el fondo de pensiones a que se refiere el apar-
tado 6 del artículo 69 de este reglamento, será exigible en 
el informe de gestión de las cuentas anuales del ejercicio 
correspondiente al año natural en el que entre en vigor el 
presente real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

1. El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de 
enero de 2008 a excepción de lo dispuesto en el siguiente 
apartado.

2. La modificación referida al artículo 19 del Regla-
mento de planes y fondos de pensiones, contenida en el 
apartado dos del artículo uno de este real decreto, entrará 
en vigor el 21 de diciembre de 2007, en cuanto a los requi-
sitos para considerar el sexo como factor determinante en 
la evaluación del riesgo.

Dado en Madrid, el 14 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA 

 21594 ORDEN EHA/3650/2007, de 11 de diciembre, 
por la que se modifica la Orden de 2 de junio 
de 1994, por la que se desarrolla la estructura 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

La nueva Orden PRE/3581/2007, de 10 de diciembre, 
por la que se establecen los Departamentos de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y se les atribuyen fun-
ciones y competencias, a fin de adecuarlas tanto a la nor-
mativa vigente, en particular, a la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y a la normativa reglamen-
taria que la desarrolla, como a las nuevas necesidades de 
organización y funcionamiento de la Agencia, sustituye el 
Departamento de Recursos Humanos y Administración 
Económica por el nuevo Departamento de Recursos 
Humanos.

Dicha disposición se complementa mediante esta 
Orden, que modifica la vigente de 2 de junio de 1994, 
por la que se desarrolla la estructura de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, con la creación 
del Servicio de Gestión Económica, con rango de 
dirección adjunta y directamente dependiente de la 
Dirección General de la Agencia, al que se atribuyen 
las funciones y competencias en materia de gestión 
económica y financiera, sucediendo por tanto a la 
Dirección Adjunta de Administración Económica, inte-
grada en el antiguo Departamento de Recursos Huma-
nos y Administración Económica, que queda así supri-
mida.

Asimismo, se introduce la posibilidad de que, por 
razones de economía y eficacia, se habilite al titular de 
una Administración de la Agencia o de Aduanas para 
que desempeñe además las funciones de titular de una 
Administración de Aduanas o de la Agencia, respectiva-
mente.

El artículo 103.once.5 de la Ley 31/1990, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, esta-
blece que el Ministro de Economía y Hacienda, por orden, 
podrá organizar las unidades inferiores a Departamento, 

o habilitar al Presidente de la Agencia para dictar resolu-
ciones normativas por las que se estructuren dichas 
unidades y se realice la concreta atribución de compe-
tencias.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 2 de junio 
de 1994, por la que se desarrolla la estructura de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La Orden de 2 de junio de 1994, por la que se desarro-
lla la estructura de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, queda modificada como sigue:

Uno. Los números 1 y 2 del apartado primero que-
dan redactados del siguiente modo:

«1. Se integran en la organización central de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria los Depar-
tamentos a los que se refiere la Orden PRE/3581/2007, 
de 10 de diciembre, por la que se establecen los 
Departamentos de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y se les atribuyen funciones y compe-
tencias.

2. Existirán igualmente, con el rango de direc-
ción adjunta, los siguientes órganos centrales:

Servicio Jurídico.
Servicio de Auditoría Interna.
Servicio de Gestión Económica.»

Dos. El apartado octavo queda redactado del si- 
guiente modo:

«El Departamento de Recursos Humanos estará 
integrado por los siguientes órganos:

a) Dirección Adjunta de Recursos Humanos.
b) Subdirección General de Gestión Adminis-

trativa de Personal.
c) Subdirección General de Programación e 

Incentivación.
d) Subdirección General de Relaciones Labo-

rales.»

Tres. El apartado noveno queda redactado del si- 
guiente modo:

«En los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad de los Directores de los Departamentos sus 
funciones serán desempeñadas por los Directores 
Adjuntos, donde existan, y, en su defecto, por los 
Subdirectores Generales por el orden en el que se 
mencionan para cada Departamento en los aparta-
dos anteriores.»

Cuatro. Se introduce un nuevo apartado undécimo 
bis, con el siguiente texto:

«1. Con dependencia directa de la Dirección 
General de la Agencia y rango de dirección adjunta, 
el Servicio de Gestión Económica tendrá a su cargo 
la administración de los recursos financieros y 
materiales y de los servicios auxiliares necesarios 
para el cumplimiento de sus fines por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

2. El Servicio de Gestión Económica estará 
integrado por las siguientes Subdirecciones Gene-
rales:

Subdirección General de Presupuestos y Gestión 
Financiera.

Subdirección General de Contabilidad.
Subdirección General de Adquisiciones y Con-

tratación.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 2378/1985, de 18 de 
diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del 
Estado.

Disposición final primera. Reglamento del Consejo 
Escolar del Estado.

El Consejo Escolar del Estado elaborará, en el plazo 
máximo de un año, un proyecto de reglamento de funcio-
namiento que someterá a la aprobación del Pleno y será 
elevado para su aprobación definitiva al Ministro de Edu-
cación y Ciencia.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Educación y Ciencia para dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarro-
llo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 11590 REAL DECRETO 695/2007, de 1 de junio, por el 
que se extiende al personal del Banco Central 
Europeo el régimen de transferencias recípro-
cas de derechos regulado en el Real Decreto 
2072/1999, de 30 de diciembre.

El art. 11 del Anexo VIII del Estatuto de los Funcionarios 
de las Comunidades Europeas y el art. 39 del Régimen apli-
cable a otros agentes no funcionarios de las Comunidades 
Europeas establecen un mecanismo jurídico que asegura 
al personal al servicio de la Unión Europea la conservación 
de los derechos a pensión adquiridos o en curso de adqui-
sición, tanto en el sistema de previsión social de su propio 
país como en el comunitario. Ambas normas fueron apro-
badas por el Reglamento 259/1968 (CEE, EURATOM, CECA), 
del Consejo de Ministros de 29 de febrero, modificado por 
el Reglamento 571/1992 del Consejo de 2 de marzo y poste-
riormente modificado de nuevo por el Reglamento 723/
2004 del Consejo de 22 de marzo.

Por su parte, tanto la disposición adicional novena del 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, como la disposición adicional quinta del texto refun-
dido de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, disponen, 
de acuerdo con los Reglamentos citados, dichas transfe-
rencias recíprocas.

Con el fin de establecer las normas necesarias para el 
cálculo del equivalente actuarial de los derechos y su efec-
tiva transferencia se dictó el Real Decreto 2072/1999, de 30 
de diciembre, como norma reglamentaria de referencia 
para hacer efectivo el ejercicio de los derechos a las trans-
ferencias citadas. Su disposición adicional segunda exten-
día su ámbito de aplicación al personal que pasase a pres-
tar o hubiera prestado servicios en otros organismos 

equiparados a las instituciones comunitarias, cuando le 
fuera de aplicación el régimen de pensiones de las Comu-
nidades Europeas o del Banco Europeo de Inversiones.

Al servicio de la política monetaria, el Tratado de 
Maastricht creó el Sistema Europeo de Bancos Centrales 
(regulado en los artículos 105-109 D del Tratado, a los que 
se añade un protocolo específico de 53 preceptos) y el 
Banco Central Europeo. Pero su efectiva constitución se 
pospone hasta el inicio de la tercera fase de la unión 
monetaria. En pleno funcionamiento ahora y en el ejerci-
cio pleno de sus funciones y competencias, corresponde 
incluir al personal que preste o haya prestado sus servi-
cios en dicho Banco Central Europeo en el ámbito de apli-
cación del citado Real Decreto 2072/1999, de 30 de diciem-
bre, con el fin de garantizar a su personal la posibilidad 
del ejercicio de las transferencias recíprocas de derechos 
a pensión que regula dicha disposición.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Econo-
mía y Hacienda, de Trabajo y Asuntos Sociales, de Defensa 
y de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 1 de junio de 2007, 

D I S P O N G O :

Artículo único. Transferencia recíproca de derechos del 
personal del Banco Central Europeo.

Lo previsto en el Real Decreto 2072/1999, de 30 de 
diciembre, sobre transferencias recíprocas de derechos 
entre el sistema de previsión social del personal de las 
Comunidades Europeas y los regímenes públicos de pre-
visión social españoles, será de aplicación al personal del 
Banco Central Europeo.

Disposición transitoria única. Aplicación a situaciones 
anteriores.

Quienes a la entrada en vigor del presente real decreto 
hubieran prestado servicios en el Banco Central Europeo 
y les fuera de aplicación su régimen de pensiones, o ya 
fueran beneficiarios de las pensiones correspondientes, 
tendrán un plazo de seis meses, desde dicha fecha, para 
ejercitar los derechos regulados en el Real Decreto 2072/
1999, de 30 de diciembre.

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 11591 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
1228/2006, de 27 de octubre, por el que se com-
plementa el Catálogo nacional de cualificacio-
nes profesionales, mediante el establecimiento 
de determinadas cualificaciones profesionales, 
así como sus correspondientes módulos forma-
tivos que se incorporan al Catálogo modular de 
formación profesional.

Advertidos errores en el Real Decreto 1228/2006, de 27 
de octubre, por el que se complementa el Catálogo nacio-
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Declaro:

Que no estoy incurso/a en ninguna de las incompatibilidades señala-
das en el punto quinto de esta Convocatoria, cumplo con los requisitos 
establecidos en el apartado segundo de la misma y no vulnero ninguna de 
las prohibiciones contempladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

En ................................, a ......... de .................................... de ............

Firma 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 9363 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la relación de can-
didatos seleccionados para las becas de investigación 
para profesores españoles de francés, ofrecidas por la 
Embajada de Francia en España para el año 2008.

Por Resolución de 8 de febrero de 2008 (BOE de 26), de esta Secretaría 
General Técnica, se hizo público el ofrecimiento, por parte de la Emba-
jada de Francia en España, de cinco becas de investigación de un mes de 
duración para Profesores españoles de francés, en cumplimiento del ar-
tículo 19 del acta de la undécima sesión de la Comisión mixta franco-
española de 23 de junio de 1994.

Esta Secretaría General Técnica, de acuerdo con lo estipulado en el 
apartado sexto de la citada Resolución, ha resuelto hacer pública la rela-
ción de candidatos seleccionados y reservas, según anexo, de acuerdo 
con los criterios adoptados por la Subcomisión mixta hispano-francesa.

Madrid, 5 de mayo de 2008.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de Educación, Política Social y Deporte, José Canal Muñoz.

ANEXO

Relación de seleccionados y reservas seleccionados:

1. Gauthier Blasi, Laura.
2. García Yelo, Marina.
3. Rodríguez López, Ruth María.
4. Rubio Real, Salvador.
5. Vacher Olivares, Emma.

Reservas:

1. Haderbache Bernardez, Ahmed.
2. Hoyos Gómez, Camilo.
3. Marrero Marrero, M.ª Carmen. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 9364 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio para 
ejecutar un programa piloto de estudio del comporta-
miento de los procesos de incapacidad temporal derivados 
de ciertas patologías.

Suscrito el Convenio por el que se acuerda ejecutar para el año 2008 
un programa piloto que tiene por objeto el estudio del comportamiento de 
los procesos de incapacidad temporal (IT) derivados de ciertas patolo-
gías, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de mayo de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo e Inmigración, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio por el que se acuerda ejecutar para el año 2008 un pro-
grama piloto que tiene por objeto el estudio del programa piloto 
que tiene por objeto el estudio del comportamiento de los proce-
sos de incapacidad temporal (IT) derivados de ciertas patologías, 

en la Comunidad de La Rioja

Madrid, a 16 de abril de 2008.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social, D. Octa-
vio J. Granado Martínez, nombrado mediante Real Decreto 480/2008, 
de 14 de abril, y el Sr. Director General del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, D. Fidel Ferreras Alonso, nombrado mediante Real Decreto 
837/2004, de 23 de abril, en virtud de las competencias que le atribuye el 
artículo 5 del Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre.

Y de otra parte el Sr. Consejero de Salud, D José Ignacio Nieto García 
nombrado mediante Decreto del Presidente 8/2006, de 15 de junio, del 
Boletín Oficial de La Rioja, en nombre y representación de la Comunidad 
de La Rioja.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Primero.–Que el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), 
Entidad Gestora encuadrada en el Ministerio de Trabajo e Inmigración, es 
competente para gestionar y controlar la prestación de IT de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 1 del Real Decreto 2583/1996, de 13 de 
diciembre.

Segundo.–Que la Comunidad de La Rioja de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 1473/2001, de 27 de diciembre, es competente 
para prestar la Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social y, a través de 
los facultativos de su Servicio Público de Salud (SPS), extender los partes 
médicos de baja, confirmación de la baja y alta que establecen el inicio y 
la duración de los procesos de IT en su territorio (Artículo 1 del Real 
Decreto 575/1997, de 18 de abril), durante los 12 primeros meses de dura-
ción del proceso (apartado 1 del artículo 128 del TRLGSS, nueva redac-
ción dada en la Ley 40/2007 de 4 de diciembre, de medidas en materia de 
Seguridad Social).

Tercero.–Que a ambas Administraciones compete en consecuencia el 
estudio del comportamiento de la citada prestación y el establecimiento 
de los controles oportunos sobre la misma. A tal efecto en el punto 3 de la 
Disposición Adicional Undécima de la Ley General de la Seguridad Social 
(aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio), se con-
templa la posibilidad de establecer acuerdos de colaboración entre las 
partes para fijar controles en aras de una gestión eficaz de la Incapacidad 
Temporal, prestación de capital importancia social y necesaria para la 
sostenibilidad del Sistema de Seguridad Social y del Sistema Nacional de 
Salud.

Cuarto.–Que en el Presupuesto del INSS, concepto presupuestario 459, 
contenido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
se incluye un crédito destinado a «Otras actuaciones de control de gasto 
IT». Que, de dicho crédito, hasta un máximo de 699.079 € se destina a dar 
cobertura económica al presente Convenio con la Comunidad de La 
Rioja.

Quinto.–Que es voluntad de las partes continuar la aplicación del Pro-
grama de estudio, sobre el comportamiento de los procesos de IT deriva-
dos de ciertas patologías a fin de fijar los adecuados controles sobre la 
prestación, encaminados a conseguir una correcta percepción de la 
misma. Dicho Programa acompaña a este Convenio como documento 
adjunto.

Sexto.–Que los procesos de IT sobre los que se va a actuar se han selec-
cionado de conformidad con los criterios objetivos resultantes de un aná-
lisis específico del comportamiento de la prestación en los años 2005, 2006 
y 2007.
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Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración de naturaleza administrativa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y que se regirá con arre-
glo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el INSS y la Comunidad de La Rioja para el desarrollo del 
Programa Piloto, que se acompaña como parte integrante del Convenio, 
destinado a llevar a cabo un control pormenorizado de determinados 
procesos de IT derivados de ciertas patologías específicas.

Segunda.–La Comunidad de La Rioja, a través de su Servicio Público 
de Salud, se compromete a:

Efectuar los controles pertinentes de los procesos de IT fijados y las 
actuaciones detalladas en el Programa acordado entre las partes.

Emitir las altas médicas, cuando así proceda, resultantes de las revi-
siones llevadas a cabo.

Realizar un análisis del comportamiento de los procesos de IT revisa-
dos objeto de la ejecución del Programa.

Informar al INSS de los resultados derivados de la aplicación del Pro-
grama remitiéndole la documentación pertinente con el fin de llevar a 
cabo las valoraciones que procedan.

Dotarse de una estructura que facilite las funciones de dirección y 
control de la gestión de la prestación de IT en esa Comunidad Autó-
noma.

Tercera.–El INSS se compromete a:

Facilitar cuanta información sea necesaria al Servicio Público de 
Salud y la documentación oportuna a fin de poder llevar a cabo las actua-
ciones objeto del Convenio.

Efectuar el abono de las cantidades estipuladas según lo establecido 
en el Programa, con cargo al crédito figurado en los Presupuestos del 
INSS, referido en el punto cuarto de este Convenio y hasta la cantidad 
destinada para el mismo.

Cuarta.–La Comunidad de La Rioja, deberá destinar los fondos perci-
bidos en aplicación de lo establecido en la cláusula anterior, a la incenti-
vación de los recursos humanos de su Servicio Público de Salud y a la 
modernización y mejora de sus recursos informáticos y materiales, inter-
vinientes en la ejecución del Programa. Y se compromete a elaborar una 
Memoria financiera y técnica en la que se especifiquen los resultados del 
empleo de los fondos derivados de la ejecución del Programa.

Quinta.–Tanto el INSS como la Comunidad Autónoma se comprome-
ten a potenciar la formación de los profesionales implicados en los proce-
sos de gestión y control de la Incapacidad Temporal, que repercutan en un 
uso adecuado de la prestación.

Sexta.–Para el seguimiento del presente Convenio se creará una Comi-
sión Mixta que tendrá como funciones, velar por el cumplimiento de lo 
establecido en el mismo, conocer y analizar el contenido de la Memoria 
financiera y técnica y arbitrar las soluciones correspondientes a las cues-
tiones que se planteen a la hora de aplicar el contenido del Programa 
Piloto.

Esta Comisión Mixta estará integrada por tres representantes del INSS 
y por tres representantes de la Comunidad Autónoma.

Los representantes del INSS serán designados por el Director General 
del mismo y los representantes de la Comunidad por su Consejero de 
Salud.

Estará presidida por el titular de la Subdirección General de Gestión 
de IT y otras Prestaciones a Corto Plazo que convocará las reuniones que 
se estimen necesarias (al menos una cada tres meses), en las que actuará 
como secretario un funcionario de la citada Subdirección General del 
INSS.

Comisiones Provinciales: Dependientes de la Comisión Mixta central 
se crearán comisiones que llevarán a cabo, a nivel provincial, el segui-
miento de la ejecución del Programa Piloto, y cuya composición y régi-
men de funcionamiento será el siguiente:

Tres representantes del INSS designados por su Director Provincial.
Tres representantes de la Comunidad Autónoma designados por la 

Consejería de Salud.
Se reunirán las veces que sean necesarias, como mínimo una por mes.
Actuará como presidente el Director del INSS en esa provincia y hará 

las veces de secretario, un funcionario del INSS designado por el presi-
dente.

Séptima.–El Programa piloto aprobado en este Convenio tendrá una 
duración de un año, coincidente con el ejercicio económico del 2008. 
Podrá extinguirse antes de transcurrido el año si se ha cumplido plena-
mente el Programa o se ha agotado el crédito establecido al efecto.

El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de incumpli-
miento, por alguna de las partes, de los compromisos adquiridos en el 
mismo, previa denuncia expresa con una antelación mínima de un mes.

Octava. Liquidación del Crédito.–El crédito establecido para finan-
ciar el Programa será transferido al Servicio de Salud de la Comunidad 
Autónoma de forma gradual. A tal fin se tendrán en consideración las 
siguientes premisas:

El crédito se abonará en función de los resultados obtenidos en la 
ejecución del Programa.

El Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma debe disponer al ini-
cio de la ejecución de este Convenio del crédito necesario para ponerlo 
en marcha, facilitado mediante anticipo por el INSS, en la cuantía estable-
cida en el Programa.

Que al final del ejercicio la Comunidad Autónoma no sea deudora del 
INSS por el crédito anticipado y justificado.

El crédito comprometido que figura en el punto cuarto de este Conve-
nio, se constituye como el límite económico máximo a abonar por el INSS 
en ejecución del mismo. No obstante lo anterior, en el caso de que durante 
su vigencia, y como consecuencia de las liquidaciones periódicas que se 
practiquen en base a las valoraciones de los objetivos alcanzados que 
asimismo se acrediten, el apuntado crédito se manifestase insuficiente 
para sufragar los gastos derivados de aquéllas, el INSS podrá tramitar, en 
su caso, de conformidad con la normativa presupuestaria vigente, el opor-
tuno expediente para su ampliación, en función de las disponibilidades 
existentes en el concepto presupuestario señalado; debiendo entenderse 
modificado el crédito que figura en el punto cuarto del Convenio, una vez 
aprobado el apuntado expediente de ampliación.

Novena. Final.–La Jurisdicción contenciosa-administrativa conoce-
rán de las cuestiones que puedan plantearse en cuanto a la interpretación, 
cumplimiento y extinción del Convenio cuanto tales cuestiones no sean 
resueltas por la Comisión Mixta a la que hace referencia la cláusula sexta 
del Convenio.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha 
arriba indicados.–Por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, el Secreta-
rio de Estado de la Seguridad Social, Octavio J. Granado Martínez.–El 
Director General del INSS, Fidel Ferreras Alonso.–Por la Comunidad de 
La Rioja, el Consejero de Salud, José Ignacio Nieto García.

Programa Piloto

ESTUDIO Y CONTROL DE PROCESOS DE IT POR PATOLOGÍAS

Comunidad de La Rioja

Con la puesta en marcha de este Programa Piloto se pretende conocer 
con exactitud el comportamiento global de los procesos de IT agrupados 
por cada una de las tipologías estudiadas para, mediante un sistema ade-
cuado de controles, conseguir la reducción de los tiempos medios de 
duración de dichos procesos. Con ello se conseguiría ajustar la prestación 
a las situaciones de incapacitación transitoria que ampara, minorar el 
conjunto global de días de baja por IT en relación con el número de afilia-
dos y, en definitiva, racionalizar el coste de la prestación de IT.

1. Procesos seleccionados.

Los procesos seleccionados son aquéllos que presentan un diagnós-
tico de los incluidos en la relación que a continuación se detalla y transcu-
rran en el período que se analiza: 

C. Diag. Descripción del diagnóstico

  
300 Trastornos neuróticos.
311 Trastorno depresivo no calificado bajo otros.
550 Hernia inguinal.
715 Osteoartrosis/enf afines.
719 Otros trastornos y trastornos neom de articulación.
722 Trastorno del disco intervertebral.
723 Otras alteraciones columna cervical.
724 Otras alteraciones de la espalda no especificados.
726 Tendinitis interseciones perifericas y sindromes conexos.
728 Trastorno de músculo ligamento y fascia.
729 Otros trastornos de tejido blandos.
836 Luxación de rodilla no especificada.
845 Esguinces y torceduras de tobillo y pie.
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 Cada proceso que se inicie con uno cualquiera de estos diagnósticos 
será objeto de estudio y control. El médico de atención primaria y la Ins-
pección Médica (SPS) sabrán de antemano qué diagnósticos han sido 
seleccionados en el Programa Piloto.

2. Comunicación entre el Servicio Público de Salud y el INSS.

La comisión mixta establecerá unos cauces específicos de comunica-
ción entre el INSS y el Servicio Público de Salud, mediante los cuales 
fluya cuanta información, datos y documentos se consideren oportunos 
para el eficaz desarrollo de la experiencia que se pone en marcha. 

Médico atención primaria
Médico de atención especializada

Inspección 
médica D.P. INSS

 Con la periodicidad de, al menos una vez por mes, la DP INSS recibirá 
del órgano de la Inspección médica que designe el SPS los datos y docu-
mentación correspondiente a los resultados obtenidos en los procesos de 
control fijados.

3. Controles establecidos sobre los procesos de IT.

El SPS establecerá, en coordinación con el INSS, de acuerdo con las 
directrices marcadas por la comisión mixta, la sistemática de controles 
que hayan de llevarse sobre los procesos de IT objeto de estudio. Contro-
les que se materializarán estructuradamente dentro de los servicios médi-
cos, muy especialmente con los médicos de atención primaria.

A tal efecto, la Comunidad Autónoma dispondrá o designará, de no 
existir ya, coordinadores de Incapacidad Temporal en los distintos nive-
les de organización asistencial sanitaria (central, provincial, área de Ins-
pección, gerencia y equipo de atención primaria), mediante sus servicios 
de inspección u órganos que asuman sus competencias, respetando en 
todo caso la organización que le es propia.

4. Cálculo y valoración de resultados.

Premisas. La valoración tendrá en consideración:

El número de procesos, correspondientes a los diagnósticos seleccio-
nados en el período.

La suma total de días de baja laboral por IT que, en el periodo, han 
supuesto los procesos seleccionados, teniendo en cuenta el colectivo de 
afiliados del que derivan.

El incentivo económico para la Comunidad Autónoma vendrá relacio-
nado directamente con la reducción en días de la prestación, calculada 
esta reducción de forma comparativa con el mismo período del año ante-
rior, en condiciones de homogeneidad en cuanto a duración, fechas, 
número de afiliados, etc. Cada día disminuido se valora en 15,52 € a favor 
de la Comunidad Autónoma.

En el análisis de esta experiencia, en todo caso, se tendrá en cuenta el 
comportamiento del conjunto de procesos de la prestación de IT, en esta 
Comunidad Autónoma durante el periodo analizado.

El INSS se reserva la capacidad de llevar a cabo las actuaciones y con-
troles pertinentes en orden a verificar cualquiera de los factores que se 
incluyen en la valoración de resultados en aplicación del Programa-
Piloto.

5. Formación.

La formación de los profesionales es de capital importancia para el 
trabajo en equipo hacia un uso adecuado de una prestación sanitaria y 
social que representa la incapacidad laboral. En este sentido este conve-
nio fomentará la formación en todas sus fases y para todos los profesio-
nales implicados. Se fomentará la formación de profesionales en las fases 
de grado, de postgrado, de especialización y continuada. Por su importan-
cia, se priorizarán las actividades a desarrollar en las fases de especializa-
ción en ciencias de la salud, incluyendo en la medida de lo posible la for-
mación a través de estancias electivas en las Unidades Médicas del I NSS 
para los futuros especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria con 
arreglo a los requisitos del programa de formación oficial que regula esta 
especialidad. Por otra parte, en la formación continuada de los profesio-
nales se fomentará la realización de actividades formativas con la meto-
dología de seminarios, cursos de formación, estancias formativas e inter-
cambio de profesionales con el objetivo de alcanzar, a través del 
conocimiento, un trabajo en equipo en esta prestación.

6. Distribución del incentivo económico.

La cuantía transferida irá destinada a incentivar a los agentes partici-
pantes en la experiencia piloto, y a la modernización y mejora de los 
recursos informáticos y materiales empleados en la misma, distribuyén-
dose entre ellos, de conformidad con los criterios que se fijen en la Comi-
sión Mixta contemplada en el Convenio. Dichos agentes serán: Inspecto-
res médicos y Subinspectores sanitarios, médicos de atención primaria y 

especializada y otro personal de apoyo que participen en la experiencia 
de la administración.

7. Transferencia del crédito a la Comunidad Autónoma.

El crédito figurado en el Convenio para esta Comunidad Autónoma se 
transferirá de conformidad con lo establecido en su Cláusula final, 
teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:

Para la ejecución del Programa se pondrá a disposición del Servicio de 
Salud de la Comunidad Autónoma, mediante un anticipo a cuenta, los 
fondos necesarios para poner en marcha el citado Programa. En fechas 
posteriores, coincidiendo con las etapas marcadas, se irán efectuando 
liquidaciones ajustadas a los objetivos alcanzados en cada una de ellas.

Anticipos y liquidaciones.

Al inicio del Programa, el Servicio de Salud de la Comunidad Autó-
noma recibe un anticipo del 25 % del crédito. Esta cantidad se mantendrá 
anticipada a lo largo de la ejecución del Convenio y sólo será objeto de 
liquidación al final del Programa.

En el mes de abril se hará la valoración de los objetivos alcanzados en 
el primer trimestre y se abonará íntegramente la cantidad que corres-
ponda a tal valoración.

En el mes de julio se le abonará la cantidad obtenida en la valoración 
de los objetivos alcanzados en el segundo trimestre.

En el mes de octubre se le abonará la cantidad obtenida en la valora-
ción de los objetivos alcanzados en el tercer trimestre.

En los cinco primeros días del mes de diciembre, se llevará a cabo 
la liquidación final, referida a la consecución de objetivos alcanzados 
en el programa ejecutado hasta esa fecha. Para el mes de diciembre, 
no transcurrido, se presumirá que el comportamiento ha sido el de los 
dos meses inmediatamente anteriores; en consecuencia, el cuarto tri-
mestre se calculará partiendo de los valores alcanzados en los meses 
de octubre y noviembre, cuya suma se dividirá entre dos y se multipli-
cará por tres.

La Comunidad Autónoma, una vez justificado el empleo de los fondos 
percibidos, de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta del 
Convenio, no tendrá que devolver cantidad alguna de entre las percibidas 
por anticipo o liquidación.

La suma de las cantidades anticipadas y liquidadas, no podrá ser supe-
rior a la cuantía del crédito inicialmente comprometido en este Convenio 
o, en su caso, a la cuantía máxima de las ampliaciones que se hayan pro-
ducido. 

 9365 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se registra y publica el Acuerdo 
sobre condiciones laborales para los años 2008, 2009 y 2010 
y sobre la calidad de la enseñanza, correspondiente a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, remitido por la Comi-
sión Paritaria del V Convenio colectivo de empresas de 
enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con 
fondos públicos.

Visto el texto del Acuerdo sobre condiciones laborales para los 
años 2008, 2009 y 2010, y sobre la calidad de la enseñanza, correspon-
diente a la Comunidad Autónoma de Galicia remitido por la Comisión 
Paritaria del V Convenio Colectivo de empresas de enseñanza privada 
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, dando cumplimiento 
a lo previsto en la Disposición adicional octava del citado Convenio 
(publicado en el BOE de 17-1-2007), (código de Convenio n.º 9908725), 
que fue suscrito con fecha 12 de marzo de 2008, de una parte por las aso-
ciaciones empresariales ACES-Galicia, CECE y Educación y Gestión en 
representación de las empresas del sector, y de otra por las centrales 
sindicales FSIE, UGT, CC.OO. y USO en representación de los trabajado-
res, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Paritaria.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 14 de mayo de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.
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Castellón (Castellón). Programa de Atención 
integral a enfermos de Alzheimer  . . . . . . . 70.349,00 70.349,00

Vila-Real (Castellón). Centro de Día de Aten-
ción especializada a enfermos de Alzheimer 
y otras demencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.000,00 66.000,00

Vinaroz (Castellón). Centro de Día para 
enfermos de Alzheimer  . . . . . . . . . . . . . . . . 35.000,00 35.000,00

Valencia. Centro de Día de Atención a enfer-
mos de Alzheimer y otras demencias  . . . . 36.000,00 36.000,00

Chiva (Valencia). Atención Residencial para 
enfermos de Alzheimer y otras demencias . 232.000,00 232.000,00

Onteniente (Valencia). Centro de Día de 
atención a enfermos de Alzheimer . . . . . . . 30.000,00 30.000,00

Puerto de Sagunto (Valencia). Centro de Día 
de Atención especializada a enfermos de 
Alzheimer  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.000,00 48.000,00

Xátiva (Valencia). Centro de Día para enfer-
mos de Alzheimer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.000,00 44.000,00

   Total / 457 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 684.349,00 684.349,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.231F.750   

3. Proyectos de creación de plazas y otras 
actuaciones del Plan de acción para las 
personas mayores.   

Alicante. Residencia de Personas Mayores . . 331.000,00 331.000,00 
Alcoy (Alicante). Residencia de Personas 

Mayores. «Pintor Salas»  . . . . . . . . . . . . . . . 111.924,00 111.924,00
Altea (Alicante). Residencia de Personas 

Mayores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.500,00 5.500,00
Elche (Alicante). Residencia para Personas 

Mayores dependientes y Centro de Día . . .  56.500,00 56.500,00
Torrevieja (Alicante). Residencia de Perso-

nas Mayores de Torrevieja  . . . . . . . . . . . . . 43.500,00 43.500,00
Burriana (Castellón). Residencia de Perso-

nas Mayores dependientes  . . . . . . . . . . . . . 30.000,00 30.000,00
El Grao (Castellón). Residencia para Perso-

nas Mayores dependientes  . . . . . . . . . . . . . 62.500,00 62.500,00
Segorbe (Castellón). Residencia y Centro de 

Día  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000,00 75.000,00
Vila Real (Castellón). Residencia para Perso-

nas mayores dependientes y Centro de Día . 125.000,00 125.000,00
Buñol (Valencia). Residencia de Personas 

Mayores dependientes y Centro de Día . . . 49.000,00 49.000,00
Carlet (Valencia). Residencia de Tercera 

Edad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264.000,00 264.000,00
Chelva (Valencia). Residencia de Personas 

Mayores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000,00 200.000,00
Rotova (Valencia). Centro de Día para Perso-

nas Mayores dependientes.  . . . . . . . . . . . . . 100.000,00 100.000,00
Paterna (Valencia). Residencia de Personas 

Mayores Dependientes «La Cañada» . . . . . 41.000,00 41.000,00
Silla (Valencia). Residencia de Personas 

mayores dependientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.000,00 126.000,00

   Total / 750 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.620.924,00 1.620.924,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.231F.751   

4. Proyectos de creación de plazas para 
personas con enfermedad de Alzheimer 
y otras demencias y otras actuaciones 
del Plan de acción para las personas 
mayores.   

Javea (Alicante). Centro de Día para Enfer-
mos de Alzheimer y otras demencias.  . . . . 37.500,00 37.500,00

Morella (Castellón). Centro de Día para enfer-
mos de Alzheimer y otras demencias  . . . . . 30.000,00 30.000,00

Villahermosa del Río (Castellón). Residencia 
para Personas Mayores afectadas por la enfer-
medad de Alzheimer y otras demencias  . . . . 100.000,00 100.000,00

Ayora (Valencia). Residencia y Centro de Día 
para personas afectadas por la enfermedad 
de Alzheimer y otras demencias . . . . . . . . . 300.092,00 300.092,00

Benisano (Valencia). Equipamiento residen-
cia para Personas Mayores dependientes . . 12.000,00 12.000,00

Carlet (Valencia). Equipamiento de Centro 
de Día para enfermos de Alzheimer y otras 
demencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.500,00  12.500,00

Teresa de Cofrentes (Valencia). Residencia 
para Personas mayores dependientes  . . . . 12.000,00 12.000,00

L’Alcudia (Valencia). Equipamiento Centro 
de Día para enfermos de Alzheimer y otras 
demencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.000,00 34.000,00

Jalance (Valencia) Equipamiento de residen-
cia para Personas Mayores dependientes  .

6.000,00 6.000,00

   Total / 751 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 544.092,00 544.092,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.231F.452   

5. Programa de atención a personas con 
dependencia severa o moderada.   

Programa de atención a personas con depen-
dencia severa o moderada  . . . . . . . . . . . . . 305.821,00 305.821,00

     Suma totales  . . . . . . . . . . . . . . . . 7.490.882,00 7.490.882,00

C.A./C.L
–

Euros

M.T.A.S.
–

Euros

   

C.A./C.L
–

Euros

M.T.A.S.
–

Euros

   

 7505 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Secretaría 
General del Fondo de Garantía Salarial, por la que se 
aprueba el modelo de impreso de solicitud de prestacio-
nes, según lo establecido en el artículo 24.2 del Real 
Decreto 505/1985, de 6 de marzo, sobre organización y 
funcionamiento del Fondo de Garantía Salarial.

El artículo 22.4 del Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, sobre Orga-
nización y Funcionamiento del Fondo de Garantía Salarial, dispone que 
cuando el procedimiento se inicie a instancia de los interesados, la solici-
tud de prestaciones deberá formalizarse en el modelo que apruebe la 
Secretaría General del Organismo y que será publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por Resolución de esta Secretaría General de 5 de julio de 2001, se 
aprobó el modelo citado actualmente en vigor. No obstante, se ha proce-
dido a un nuevo diseño del mismo con el objeto de proceder a su adapta-
ción tanto a las últimas novedades legislativas, así como a las nuevas 
aplicaciones informáticas de gestión del Organismo, al que se incorpora 
un anexo para los supuestos de las prestaciones indemnizatorias del artí-
culo 33.8 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con pago a 
empresa si los trabajadores afectados son al menos dos.

Por ello, esta Secretaría General, de acuerdo con el artículo 22.4 
citado, ha dispuesto:

Primero.–Aprobar el modelo de impreso de solicitud de prestaciones de 
garantía salarial, en papel autocopiativo, cuyas características se especifican 
en el anexo I a la presente Resolución, así como el modelo complementario 
de aquel para los supuestos de las prestaciones indemnizatorias del artículo 
33.8 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, con pago a 
empresa y si los trabajadores afectados son al menos dos, cuyas característi-
cas se especifican en el anexo II a la presente Resolución.

Segundo.–Derogar la Resolución de esta Secretaría General de 5 de 
julio de 2001.

Tercero.–De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.º del artícu-
lo 36 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las Unidades 
Administrativas Periféricas con sede en Comunidades Autónomas donde exista 
una lengua cooficial con el castellano, dispondrán de una versión del modelo del 
impreso de solicitud en la correspondiente lengua cooficial.

Cuarto.–Aprobar los mismos modelos en formato PDF para su des-
carga desde la dirección de internet http://empleo.mtas.es/fogasa/
impresos/solicitud.pdf

Quinto-. La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de junio de 
2008, tras su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de abril de 2008.–El Secretario General del Fondo de 
Garantía Salarial, Juan Pedro Serrano Arroyo. 
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El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999,0. de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Marca: Westfa.
Modelo: ADK 25 ECO.
Características:
Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Selectivo.
Superficie de apertura: 2,21 m2.
Superficie de absorbente: 2,19 m2.

Madrid, 20 de septiembre de 2006.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi. 

 19396 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar de tubos de vacío, marca Lumelco, modelo Mazdon 20, 
fabricado por Thermomax Ltd.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada por 
Lumelco, S. A. con domicilio social en Avda. Matapiñonera, 7, 28700 San 
Sebastián de los Reyes (Madrid) para la certificación de un captador solar 
de tubos de vacío, fabricado por Thermomax Ltd., en su instalación indus-
trial ubicada en Reino Unido.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio de captadores solares del Centro Nacional de 
Energías Renovables (CENER), con clave 30.0100.0.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad BSI Management 
Systems confirma que Thermomax Ltd. cumple los requisitos de la norma 
ISO 9001:2000.

Resultando que se ha presentado certificado expedido por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se considera que los certifica-
dos emitidos por la entidad BSI Management Systems aportan el mismo 
nivel de confianza que los emitidos por entidades de certificación acredita-
das por ENAC.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por 
Orden de 28 de julio de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles sola-
res.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-10106, y con fecha de caducidad el día 27 de septiembre 
de 2009, definiendo como características técnicas del modelo o tipo certifi-
cado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, 
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 27 de 
septiembre de 2009.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita y 
por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o disposi-
ción que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión 
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de 
ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolu-
ción, ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-admi-
nistrativo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 
14 de enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Marca: Lumelco.
Modelo: Mazdon 20.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Selectivo TINOX.

 19397 ORDEN ITC/3431/2006, de 7 de noviembre, por la que se 
establecen los servicios mínimos a aplicar en la refinería 
Gibraltar-San Roque de la Compañía Española de Petró-
leos, S.A. ante la huelga legal convocada para los días 8 a 
17 de noviembre de 2006, ambos inclusive, y a partir del 
día 28 de noviembre con carácter indefinido.

El Comité de Empresa de la Refinería Gibraltar-San Roque de la Com-
pañía Española de Petróleos, S.A. (CEPSA) ha convocado una huelga 
legal que afectará a las actividades laborales desarrolladas en dicha insta-
lación desde las 00.00 h del día 8 de noviembre de 2006 hasta las 24.00 h 
del día 17 de noviembre de 2006 y desde las 00.00 h del día 28 de noviem-
bre de 2006 con carácter indefinido.

El punto 2 del artículo 2 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, establece que las actividades relacionadas con el mer-
cado de productos petrolíferos y suministro de gases combustibles por 
canalización, se ejercerán garantizando el suministro a los consumidores 
demandantes dentro del territorio nacional y tendrán la consideración de 
actividades de interés económico general.

El Real Decreto 1477/1988, de 9 de diciembre, establece las garantías 
para el mantenimiento de los servicios esenciales en situaciones de 
huelga que afecta al personal de las refinerías de petróleo.

El artículo segundo del citado Real Decreto faculta al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio para determinar las especificaciones 
concretas de servicios esenciales mínimos, cuyo mantenimiento con-
dicionará las situaciones de huelga. Asimismo, el artículo tercero del 
Real Decreto citado establece que los paros y alteraciones de trabajo 
del personal que se designe en servicios mínimos serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 
de marzo.

En su virtud, de acuerdo con el Real Decreto 1477/1988, de 9 de 
diciembre, oídos la representación patronal y los representantes de los 
trabajadores dispongo:

Los servicios mínimos cuyo mantenimiento debe garantizarse durante 
la huelga prevista serán los siguientes a partir del inicio y hasta la finaliza-
ción del período de huelga:

a) La seguridad de personas e instalaciones se mantendrá a los nive-
les operativos habituales en todas las instalaciones afectas a la actividad 
de refino. A estos efectos, las Unidades de Proceso, así como el resto de 
las instalaciones que vean alterada su actividad normal a partir del 
momento del inicio del periodo de huelga y durante el mismo, se manten-
drán en las condiciones de seguridad adecuadas a las especificaciones 
técnicas en todas las instalaciones.

b) Las Unidades de Proceso deberán mantenerse, al menos, a 
mínima carga operativa.

c) Los servicios auxiliares (producción de vapor, sistema de fuel-oil 
y fuel-gas, torres de refrigeración, mantenimiento del agua de calderas, 
aire comprimido, antorchas, nitrógeno, plantas de cogeneración, produc-
ción y distribución de energía eléctrica, redes de agua, tratamiento de 
efluentes y emisiones) se mantendrán en funcionamiento para garantizar 
las condiciones descritas y para afrontar cualquier situación de emer-
gencia.

d) Las plantas de tratamiento de aguas residuales y de emisiones 
contaminantes (aminas, azufre y gases) se mantendrán operativas para 
evitar el riesgo de contaminación.

e) El personal de laboratorio realizará los análisis necesarios de uni-
dades para evitar la contaminación en el almacenamiento de productos, 
así como para mantener las condiciones operativas descritas.

f) Se efectuarán las descargas y cargas necesarias para mantener 
unas existencias operativas mínimas y para mantener en todo momento 
las existencias mínimas de seguridad que establece el artículo 50 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre del Sector de Hidrocarburos. Las instalaciones 
de carga y descarga deberán concluir las operaciones iniciadas con ante-
rioridad a la huelga al objeto de minimizar los riesgos inherentes a las 
mismas.

g) Se realizarán los suministros necesarios para garantizar el aprovi-
sionamiento de las instalaciones y atender los servicios de la Compañía 
Logística de Hidrocarburos CLH, S.A.

Superficie de apertura: 2,16 m2.
Superficie de absorbente: 2,04 m2.

Madrid, 27 de septiembre de 2006.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi. 
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h) Se mantendrán los suministros mínimos a las empresas ajenas al 
derecho de huelga, al objeto de garantizar la seguridad de las instalacio-
nes de estas empresas.

i) Funcionarán con toda su vigencia los planes de emergencia exis-
tentes.

j) Se mantendrán normalmente los calendarios establecidos de los 
retenes de seguridad y de emergencia.

k) Se mantendrán los servicios de vigilancia para la protección de 
los bienes e instalaciones industriales.

l) Se efectuarán los servicios de mantenimiento necesarios para 
garantizar la seguridad de suministros mínimos de las empresas y servi-
cios antes mencionados, así como para posibilitar las condiciones opera-
tivas descritas.

m) Los servicios de comunicación externos e internos deberán man-
tenerse operativos.

Para el mantenimiento de dichos servicios mínimos, la empresa pon-
drá en operación los equipos de instalaciones que se consideren estricta-
mente necesarios, determinando con el mismo carácter estricto, y oídos 
los representantes de los trabajadores, el personal necesario para la cober-
tura de tales servicios mínimos, que se relaciona en el Anexo de la presente 
Orden.

Madrid, 7 de noviembre de 2006.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, Joan Clos i Matheu. 
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Personal mínimo necesario para mantener la producción de combustibles, proceder a la parada y puesta en marcha de las 

unidades que podrían dejar de producir y mantener la seguridad de dichas instalaciones 
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cepto 484.01, será el límite que establezca la dotación máxima en los pre-
supuestos generales del Consejo Superior de Deportes para el año 2002
en dicha aplicación presupuestaria.

Séptimo.—La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con
lo previsto en la base sexta, apartado 1.o de la Orden de 23 de enero
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29) por la que se establecen
las bases para la concesión de ayudas y subvenciones del Consejo Superior
de Deportes, así como por el Real Decreto 2225/93 de 17 de diciembre
de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 30) por la que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas,
así como por cualquier normativa que elabore el Consejo Superior de Depor-
tes sobre esta materia y haya comunicado a las Federaciones Deportivas
Españolas.

Octavo.—Las Federaciones Deportivas perceptoras de este tipo de sub-
venciones, estarán obligadas por lo que se refiere a la justificación, a lo
estipulado en la base 5.o, 2.1 de la Orden de 23 de enero 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 29), reguladora de concesión de ayudas y subven-
ciones con cargo a los créditos presupuestarios del Consejo Superior de
Deportes, y asimismo al Real Decreto 2225/1993 de 17 de diciembre de 1993
(«Boletín Oficial del Estado» del 30) por la que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas a tenor
del cumplimiento del Proyecto y de la correcta aplicación del gasto, dentro
de los noventa días siguientes a la finalización de la actividad, sin perjuicio
del sometimiento a la verificación contable que fuera pertinente. Dichas
Federaciones peticionarias deberán acreditar estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Noveno.—La concesión de subvenciones a las que se refiere la presente
Resolución se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

Décimo.—El órgano instructor del procedimiento es la Subdirección
General de Cooperación Deportiva y Deporte Paralímpico, de la Dirección
General de Deportes, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.2.b) del
Real Decreto 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y fun-
ciones del Consejo Superior de Deportes y de adecuación del Organismo
a la Ley 6/1997 , de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado.

Undécimo.—El órgano instructor procederá a la valoración de las soli-
citudes presentadas conforme a los siguientes criterios y sobre un total
de 40 puntos como valoración máxima final:

Establecimiento de los objetivos técnicos anuales, a medio y largo plazo,
en el plan general de la Federación. Se valorará positivamente la concreción
de objetivos cuantificables y medibles. (2 puntos).

Establecimiento del proyecto dentro de una planificación de actua-
ciones plurianual, que recoja la filosofía, objetivos y medios de la Fede-
ración en relación al Programa de tecnificación deportiva, y dentro del
Proyecto Deportivo de la Federación. (4 puntos).

Explicación y distribución del proyecto en fases de actuación, espe-
cificando el objetivo y los medios para su desarrollo. (4p.)

Sistema seguido por la Federación para llevar a cabo la selección de
los participantes. Se valorará positivamente el establecimiento de criterios
objetivos y su argumentación para cada tipo de actuación. (2p.)

Implicación económica de la federación y/o otras instituciones en el
programa (cofinanciación). Sólo se admitirán aquellos proyectos que
demuestren que financian al menos un 20% de las actuaciones específicas
de este Programa. (2p.)

Número de deportistas totales a los que va dirigido el Programa, dife-
renciados por sexo. (2p.)

Designación de un técnico federativo responsable del Programa, valo-
rándose positivamente su exclusividad, el cual realizará el control y segui-
miento de los deportistas implicados en el Proyecto. (4p.)

Explicación detallada sobre el grado de coordinación del Programa
propuesto con los existentes a nivel autonómico en su caso y específi-
camente con los programas de los Centros de Tecnificación y Especia-
lización Deportiva reconocidos por este Consejo Superior de Deportes. (4p.)

Explicación detallada de la labor y participación de las Federaciones
Autonómicas implicadas en el proyecto. (4p.)

Relación nominal, cuando sea posible, de los participantes en cada
actuación, con expresión de su año de nacimiento, especialidad deportiva,
años de permanencia en el programa, asociación deportiva de pertenencia
y Comunidad Autónoma. (2p.)

Ubicación de las instalaciones residenciales y deportivas a utilizar. (2p.)
Desarrollo de los criterios de selección de las instalaciones residenciales

y deportivas a utilizar. (2p.)
Actuaciones a realizar, calendario y número de participantes en cada

una, diferenciado por sexo. (2p.)
Nombre y apellidos del cuadro técnico de cada actuación, edad, titu-

lación, y función dentro de la Federación cuando proceda . (2p.)
Encuentros deportivos y otras actividades a realizar. (2p.)

Duodécimo.—El trámite de Audiencia se evacuará de conformidad con
lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados,
concediéndoles un plazo de quince días para que efectúen las alegaciones
y presenten los documentos y justificantes pertinentes.

Decimotercero.—La propuesta de Resolución deberá expresar el soli-
citante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión
de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios
de valoración seguidos para efectuarla.

Decimocuarto.—La concesión o denegación de estas subvenciones será
adoptada por Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta,
apartado 5 de la Orden Ministerial de 23 de enero de 1999, y se notificará,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el Director General de Deportes del Consejo Superior
de Deportes a los Presidentes de las Federaciones implicadas.

Decimoquinto.—El plazo máximo para la Resolución del Procedimiento
será de cinco meses computados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», entendiéndose
desestimada una vez transcurrido el plazo para resolver si no hubiese
recaído Resolución expresa, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 6.4 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Decimosexto.—La Resolución que ponga fin al procedimiento será defi-
nitiva y contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y artícu-
lo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en
la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.
Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo
de un mes y ante el mismo organismo que la ha dictado.

La presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en repo-
sición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y artícu-
lo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en
la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 2001.—El Secretario de Estado-Presidente

del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

1024 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Acuerdo Interconfederal
para la Negociación Colectiva 2002 (ANC-2002).

Visto el texto del Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colecti-
va 2002 (ANC-2002), suscrito el día 20 de diciembre de 2001, de una parte,
por la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE)
y la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME)
y, de otra, por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO)
y la Unión General de Trabajadores (UGT), y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 83.2 en relación con el artículo 90, apartados 2
y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
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aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del Acuerdo Interconfederal para la
Negociación Colectiva 2002 en el correspondiente Registro de este centro
directivo.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

ACTA DE FIRMA DEL ACUERDO INTERCONFEDERAL
PARA LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 2002 (ANC-2002)

En Madrid, siendo las once horas del día 20 de diciembre de 2001,
reunidas, en la sede del Consejo Económico y Social, las representaciones
de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE),
la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME),
la Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO) y la Unión Gene-
ral de Trabajadores (UGT),

MANIFIESTAN

Primero.—Que, dada la situación económica y social actual y las reper-
cusiones desfavorables que pudiera tener sobre el empleo, consideran opor-
tuno dar conjuntamente una señal de confianza que contribuya a alargar
el ciclo de crecimiento económico, generar mayor empleo y promover la
igualdad de oportunidades, así como la competitividad de las empresas.

Segundo.—Que la negociación colectiva del 2002 constituye un instru-
mento de primera magnitud para la consecución de tales objetivos, com-
prometiéndose a afrontar la misma teniendo en cuenta el contexto eco-
nómico y del empleo, para lo cual formulan una serie de criterios, orien-
taciones y recomendaciones.

En virtud de lo anterior,

ACUERDAN

Primero.—Que examinado el texto del Acuerdo Interconfederal para
la Negociación Colectiva 2002 (ANC-2002), que se adjunta a la presente
Acta, las representaciones signatarias consideran el mismo totalmente con-
forme con lo convenido en las negociaciones llevadas a cabo y, en con-
secuencia, aprueban el referido texto en toda su integridad.

Segundo.—Que, en prueba de conformidad, firman cinco ejemplares
de la presente Acta y del texto del Acuerdo Interconfederal para la Nego-
ciación Colectiva 2002 (ANC-2002) que se adjunta.

Tercero.—Que se remite un ejemplar del texto a la Autoridad Laboral
para su depósito, registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
para conocimiento de terceros e interesados, y por la relevancia inherente
al propio Acuerdo.

ACUERDO INTERCONFEDERAL PARA LA NEGOCIACIÓN
COLECTIVA 2002 (ANC-2002)

CAPÍTULO I

1. Naturaleza jurídica y ámbito funcional

Los criterios, orientaciones y recomendaciones para afrontar la nego-
ciación colectiva del año 2002 que integran el presente documento revisten
jurídicamente carácter obligacional.

Las organizaciones signatarias son las que asumen directamente los
compromisos del presente Acuerdo y se obligan, por tanto, a ajustar su
comportamiento y acciones a lo previsto, pudiendo cada una de ellas soli-
citar de la otra llevar a cabo las tareas o cometidos deducidos del Acuerdo.

A tenor de lo previsto en los párrafos anteriores, serán las Confe-
deraciones firmantes, que tienen la condición de más representativas a
nivel estatal, las que deberán dirigirse a sus respectivas organizaciones
en los sectores o ramas de actividad para establecer con ellas, sin menos-
cabo de la autonomía colectiva de las partes, los mecanismos y cauces
más adecuados que les permitan asumir lo aquí pactado y ajustar sus
comportamientos a los criterios previstos en este Acuerdo.

2. Ámbito temporal

El Acuerdo estará vigente entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
del año 2002.

Transcurridos nueve meses de vigencia del Acuerdo, las partes sig-
natarias evaluarán la aplicación efectiva del mismo en orden a su posible
renovación o prórroga.

3. Comisión de Seguimiento

Se constituye una Comisión de Seguimiento integrada por tres repre-
sentantes de cada una de las organizaciones signatarias de este Acuerdo.

Dicha Comisión tendrá encomendada la interpretación, aplicación y
seguimiento de lo pactado. A requerimiento de parte, formulado a través
de alguna de las organizaciones signatarias, esta Comisión podrá inter-
poner sus buenos oficios a fin de resolver cuantas discrepancias se mani-
fiesten, en la interpretación y aplicación de lo aquí previsto, en la nego-
ciación de los convenios colectivos.

Durante la vigencia del Acuerdo, la Comisión de Seguimiento realizará
un estudio para analizar los posibles factores que dificultan la igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres, incluso los previos al momento
del acceso al empleo, identificar los obstáculos y destacar cuáles pueden
ser las prácticas adecuadas para fomentarla, haciendo hincapié en el papel
de los interlocutores sociales.

Coincidiendo la negociación de este Acuerdo con modificaciones del
actual marco regulador de la previsión social complementaria, las orga-
nizaciones firmantes se comprometen a analizar en el seno de la Comisión
de Seguimiento de este Acuerdo, una vez que esté en vigor la nueva nor-
mativa, sus efectos.

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación han pro-
ducido cambios sustantivos en las formas de trabajo y en las costumbres
y prácticas sociales, especialmente con la introducción del correo elec-
trónico, internet e intranet como instrumentos de trabajo, comunicación
e información. La Comisión de Seguimiento del Acuerdo analizará la inci-
dencia de este fenómeno en las relaciones laborales, con especial referencia
a los derechos individuales y colectivos de los trabajadores.

La Comisión de Seguimiento elaborará sus normas de funcionamiento
en la primera reunión que celebre.

CAPÍTULO II

1. Consideraciones sobre la competitividad y el empleo en 2002

Las organizaciones empresariales y sindicales hemos afrontado en las
últimas décadas, mediante el diálogo social libre y autónomo, momentos
delicados en el devenir político, económico y social de la España con-
temporánea.

El diálogo social es el cauce más adecuado para resolver conflictos
y afrontar en mejores condiciones los cambios y las diferentes coyunturas
por las que atraviesa la economía y el empleo, tanto para aprovechar
los momentos de bonanza como para paliar los efectos que sobre los puestos
de trabajo y la competitividad de las empresas tienen situaciones eco-
nómicas negativas.

Por eso, hemos considerado oportuno, ante las incertidumbres eco-
nómicas y los primeros síntomas de declive, dar conjuntamente una señal
de confianza que contribuya a alargar el ciclo de crecimiento económico,
generando un mayor nivel de empleo, mejorando su calidad y promoviendo
la igualdad de oportunidades.

Es por ello por lo que manifestamos la voluntad de afrontar la nego-
ciación colectiva del año 2002 teniendo en cuenta la situación económica
por la que atraviesa la economía mundial.

La situación económica internacional y el deterioro de las expectativas:

Hemos venido observando con preocupación el deterioro de las expec-
tativas de crecimiento y empleo para la economía mundial, agravadas por
los últimos acontecimientos.

España es ya una economía abierta al exterior (ha pasado de una
tasa de apertura de 22,7 por 100 en 1965 a 62,3 por 100 en 2000) y sigue,
básicamente, las fases del ciclo económico que afectan a la economía inter-
nacional. Este hecho hace a la economía española más sensible a los cam-
bios en la economía internacional y contribuye a poner en cuestión las
perspectivas de crecimiento y creación de empleo para el año 2002. La
introducción física de monedas y billetes de euro a partir del 1 de enero
del próximo año vendrá a acelerar ese proceso de internacionalización
de la economía española, situando a las empresas y a los trabajadores
ante una mayor competencia internacional.
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Los organismos estatales e internacionales, tanto de carácter público
como privado, vienen corrigiendo a la baja las previsiones de crecimiento,
tanto para 2001 como para el año próximo. La Organización Mundial del
Comercio, el Fondo Monetario Internacional y la Comisión Europea indican
que el crecimiento del comercio mundial ha descendido al 2 por 100, frente
al 12 por 100 que se registró en 2000. Dicha tasa significa que no habrá
un crecimiento significativo del comercio y la producción mundial.

El proceso de desaceleración ha llevado a una situación que se puede
calificar ya como de crisis en las economías más significativas de las tres
principales zonas del mundo. Así, Estados Unidos y Japón se encuentran
en recesión y es muy posible que los bajos crecimientos que se registran
para Alemania apunten en la misma dirección. Además, hay que destacar
las dificultades por las que atraviesan las economías de América Lati-
na en donde las empresas españolas han hecho un importante esfuerzo
inversor.

Los sucesos del pasado 11 de septiembre han tenido un doble efecto
sobre las proyecciones de las variables fundamentales macroeconómicas:
De una parte, se han revisado a la baja unas perspectivas que ya eran
de desaceleración; de otra, la opinión pública y la sociedad, en su conjunto,
han asumido el deterioro de la situación y la necesidad de adoptar medidas
que permitan paliarlo.

Por su parte, en Europa la creación de empleo se está debilitando
y todo apunta a que puede entrarse en una fase de caída del mismo en
caso de que no se adopten medidas. En este sentido, la Comisión Europea
advierte que el desempleo en Europa aumentará por primera vez des-
de 1997.

La situación en España:

La situación en España no es ajena a estos elementos de incertidumbre
mundial y, aunque el crecimiento es mayor que la media de la Unión
Europea, el ritmo de la actividad económica disminuye, pasando del 4,1
por 100 en el año 2000 a una previsión, según el Gobierno, del 3
por 100 para este año y del 2,4 por 100 para el 2002 (la Comisión Europea
prevé un crecimiento para España en el año 2002 de sólo un 2 por 100).

Un motivo de preocupación es la fuerte desaceleración en el crecimiento
del consumo privado que está, a su vez, teniendo importantes efectos nega-
tivos sobre la inversión como consecuencia de la crisis de confianza y
el empeoramiento de las expectativas empresariales.

En términos de contabilidad nacional el empleo creció en el año 2000
un 3,1 por 100. En el año 2001 se estima el crecimiento en un 2,1
por 100 y la previsión se reduce al 1,1 por 100 en el año 2002, según
el Gobierno, similar a las previsiones de la Comisión Europea (1 por 100).

La tasa de paro, en cualquier caso, cae del 14,1 por 100 del pasado
año a una previsión próxima al 12,6 por 100 en éste y del 12,4 por 100
para el 2002, una reducción explicada, en parte, por un aumento menos
intenso de la población activa.

Por otro lado, la tasa de temporalidad se sitúa ligeramente por debajo
del 32 por 100 y ha mostrado una suave tendencia a la baja desde 1997,
gracias al Acuerdo Interconfederal para la Estabilidad en el Empleo (AIEE).

A pesar del intenso crecimiento del empleo de los últimos años, que
ha permitido reducir la significativa brecha existente en la tasa de ocu-
pación general con los países europeos de nuestro entorno, aún persisten
problemas de empleo entre las mujeres y los jóvenes. Tales problemas
se refieren a sus bajos niveles de ocupación, elevadas tasas de paro y
temporalidad y a las diferencias del salario medio entre hombres y mujeres.

Algunas medidas para afrontar la situación:

Pese al deterioro que presenta la situación descrita, hay elementos
que permiten pensar que se están superando desequilibrios y se vislumbra
una salida a la actual situación.

En particular, los precios y costes que soportan las economías domés-
ticas y el aparato productivo se están reduciendo. Las autoridades mone-
tarias a ambos lados del Atlántico han reaccionado de forma intensa y
coordinada reduciendo los tipos de interés y, por tanto, los costes finan-
cieros. Por su parte, el petróleo se mantiene en la franja moderada de
la banda de precios en la que ha fluctuado en los últimos tiempos. La
previsible caída de la inflación, además, coadyuvará a la recuperación
del poder adquisitivo de las rentas.

En resumen, las medidas adoptadas y la reducción de costes tendrán
efectos positivos sobre la actividad y el comercio mundial, beneficiando
la recuperación de Europa, que se hará sobre unas bases más equilibradas.

A su vez, la Europa del euro debe perseguir el aprovechamiento de
su autonomía económica, a través de una cada vez mayor integración
de sus mercados y la coordinación de sus políticas. Esta actitud es par-
ticularmente importante ahora que aumenta la incertidumbre y empeoran
las expectativas sobre el crecimiento económico.

En lo que se refiere a España, su posición actual es mucho más favorable
que en el pasado para afrontar la desaceleración económica. Los tipos
de interés se encuentran en unos niveles históricamente bajos, las cuentas
públicas están saneadas, los salarios se han adecuado a la evolución de
la productividad, lo que repercute en el volumen de empleo creado y en
una mayor estabilidad. Incluso, la inflación empieza a remitir a la baja,
gracias a la caída del precio de los productos energéticos.

Un compromiso interconfederal:

A la vista de todo lo anterior, las organizaciones empresariales y sin-
dicales consideramos que el país afronta una situación económica que,
aunque difícil, puede ser superada si se toman las medidas adecuadas
para amortiguar las consecuencias de la crisis económica internacional
sobre el empleo y la competitividad, y contribuir a recuperar las expec-
tativas y las bases del crecimiento económico.

La autoridad monetaria central de la Unión Europea está practicando
una política monetaria que ayudará a la recuperación económica y que
consiste en la bajada de tipos de interés, que da a entender que no peligra
la estabilidad de precios, definida como objetivo a medio plazo del Banco
Central Europeo en el límite del 2 por 100, y que ayudará a la reducción
de costes financieros y, por tanto, a la recomposición de las rentas de
todo tipo.

Las políticas monetaria y fiscales deben apoyar la recuperación de
las tasas de crecimiento económico y de estabilidad de precios.

Los agentes sociales entendemos que debemos asumir nuestra respon-
sabilidad social ofreciendo una señal de confianza a trabajadores, empre-
sarios y consumidores en lo que se refiere a competitividad y empleo.

El bienestar que está alcanzando nuestro país en los últimos años es
fruto de la creación de empleo, propiciada, también, por el diálogo social.
Las organizaciones empresariales y sindicales consideramos que el empleo
es motor del crecimiento y de la calidad de vida, y la estabilidad de costes
y precios condición necesaria para asegurar la competitividad de las em-
presas.

Las reformas estructurales derivadas de los acuerdos alcanzados entre
las organizaciones empresariales y sindicales permiten afrontar la situa-
ción actual con mejores perspectivas, lo que se plasmará, pese a las difi-
cultades, en una tasa de crecimiento para el 2002 que superará a la media
de la Unión Europea. No obstante, hay que recordar la dificultad de la
economía para crear empleo con tasas moderadas de crecimiento, una
dificultad históricamente mayor en el caso de la economía española.

Dado el proceso de globalización en el comercio mundial y la inserción
de la economía española en el mismo, el aparato productivo debe ser
competitivo en su vertiente exportadora y en su mercado interno. No se
puede olvidar que la introducción física de las monedas y billetes de euro
va a suponer, debido a la transparencia de los mercados, un nuevo factor
de competencia. Respecto a las consecuencias de la entrada del euro, que-
remos recordar la necesidad de mantener la estabilidad de precios.

Existen dos clases de condicionantes que afectan a la competitividad
empresarial, a la capacidad de crecimiento y a la creación de empleo.
Por un lado, los costes directos y la organización de factores. En este
sentido, la moderación de costes salariales y la flexibilidad interna de
las empresas resultan de efectiva aplicación, en especial ante situaciones
de dificultades de las empresas que pudieran dañar el empleo.

Por otro, los referidos a la cualificación profesional, la formación, la
inversión en nuevas tecnologías, así como la mejora en la calidad de pro-
ductos y servicios. Éstos deben ser objeto de un esfuerzo permanente
para acortar la diferencia que aún nos separa de la Unión Europea.

Una adecuada aplicación de unos y otros favorecerá la competitividad,
la capacidad de crecimiento y la creación de empleo en nuestro país.

La negociación colectiva del próximo año 2002 cobra una especial rele-
vancia a la vista de las previsiones económicas, de su posible impacto
en el empleo y de la nueva situación generada con la moneda única para
doce Estados de la Unión Europea (UE).

Como bien sabemos, la negociación colectiva no es ajena a la situación
económica. Las condiciones de trabajo, la jornada, el salario, los sistemas
de clasificación profesional, la formación requerida, etc., dependen de fac-
tores sociales y económicos que se ven afectados por las condiciones del
ciclo económico.

Por ello, las organizaciones empresariales y sindicales, para superar
las expectativas negativas del actual momento, consideramos conveniente
que los convenios colectivos, a la hora de abordar el tratamiento salarial
para el 2002, conjuguen el empleo con el poder adquisitivo de los salarios
en la medida en que lo permitan las ganancias de productividad, de forma
tal que se consiga el mejor resultado en términos de creación de empleo.

En todo caso, las menores expectativas de crecimiento o la incerti-
dumbre general no afectan por igual, ni se presentan con la misma inten-
sidad en todas las actividades productivas, y es la negociación colectiva
la que permite la adaptación a las diversas situaciones.
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2. Criterios en materia salarial

Las organizaciones empresariales y sindicales consideramos que la
situación económica y social que afronta España y las negativas reper-
cusiones que puede tener para el empleo, exigen contribuir a minimizar
estos efectos, favoreciendo, en lo posible, el crecimiento económico y las
condiciones del aparato productivo para amortiguar las consecuencias de
la crisis económica internacional y coadyuvar al despegue de la actividad
económica.

En este sentido, la negociación colectiva del año 2002 constituye un
instrumento de primera magnitud para favorecer el crecimiento, el empleo
y la competitividad de las empresas, y dar conjuntamente una señal de
confianza en un contexto económico de las características del que se ha
descrito en páginas anteriores.

Las organizaciones firmantes declaramos nuestra intención de llevar
a cabo en el año 2002 una política de moderado crecimiento de los salarios.

Mediante el esfuerzo colectivo queremos contribuir al control de la
inflación y al mantenimiento y creación de empleo. La experiencia de
los últimos años ha puesto de manifiesto que esta política ha tenido una
repercusión positiva sobre el descenso de la inflación, la mejora de la
competitividad, el aumento de la inversión productiva y el crecimiento
del empleo.

CCOO, UGT, CEOE y CEPYME consideramos que la negociación salarial
debe tomar como primera referencia la inflación prevista, fijada por el
Gobierno para el año 2002.

En segundo lugar, puede haber incrementos superiores a la inflación
prevista dentro de los límites derivados del incremento de la productividad.
La negociación salarial debe tener en cuenta los criterios propuestos para
apoyar el mantenimiento o, en su caso, el crecimiento del empleo en las
empresas a través de la mejora de su competitividad, favoreciendo las
inversiones productivas de las empresas, y para sostener la mejora del
poder adquisitivo de los salarios sobre el que, en buena medida, se soporta
el crecimiento económico y del empleo a través del aumento del consumo.

Los convenios colectivos así negociados incorporarán una cláusula de
revisión salarial, sin que ello trunque el objetivo de moderación salarial.

La determinación de los salarios en la negociación colectiva, tomando
como referencia los elementos anteriores, constituye el modelo apropiado
para evitar espirales inflacionistas nada deseables.

Asimismo, consideramos oportuno recomendar que no deben utilizarse
otras previsiones de inflación distintas de las oficiales, desaconsejándose,
en consecuencia, la identificación de otros parámetros ya sea en un ámbito
sectorial específico, ya sea en un ámbito territorial.

A este respecto debe tenerse en cuenta que el crecimiento de los salarios
en Convenio debería también tener como referencia los costes laborales
unitarios, de forma tal que la cifra resultante permita a las empresas,
en particular las abiertas a la competencia internacional, mantener, al
menos, el grado de competitividad actual y no verse perjudicadas con
respecto a sus competidores.

La negociación colectiva constituye un instrumento adecuado para esta-
blecer la definición y criterios de una estructura salarial (conceptos fijos
y variables) adecuada a la realidad sectorial y empresarial, teniendo en
cuenta su directa relación con los nuevos sistemas de organización del
trabajo y los incentivos a la producción, la calidad o los resultados, entre
otros. A tal fin, en la definición de los conceptos variables deberían tenerse
en cuenta criterios de objetividad y claridad en su implantación; la deli-
mitación de porcentajes de retribución variable sobre la retribución total;
los derechos de información y participación en la empresa de los repre-
sentantes de los trabajadores y la consideración de las realidades espe-
cíficas de cada sector o empresa.

La diversidad de situaciones no puede tratarse de manera uniforme,
por lo que los negociadores deberán en cada caso tener en cuenta las
circunstancias específicas dentro de su ámbito para fijar las condiciones
salariales, todo ello dentro de los objetivos señalados anteriormente.

La exigencia de responsabilidad en la fijación de los precios para faci-
litar la reducción de la inflación aumenta su importancia ante la conversión
de pesetas a euros de los precios de los bienes y servicios, que se realizará
a comienzos del próximo año y que, a juicio de las Confederaciones Empre-
sariales y Sindicales firmantes, debe realizarse de la forma más estricta,
rigurosa y prudente para evitar cualquier indeseable e injustificado incre-
mento de la inflación derivado de ese proceso de conversión.

La inclusión de la llamada cláusula de inaplicación del régimen salarial
forma parte del contenido mínimo de los convenios colectivos de ámbito
superior al de empresa.

En tal sentido las organizaciones empresariales y sindicales conside-
ramos necesario que en tales convenios se establezcan las condiciones
y procedimientos por los que podría no aplicarse el régimen salarial a
las empresas cuya estabilidad económica pudiera verse dañada como con-
secuencia de tal aplicación.

3. Criterios en materia de empleo

El empleo es la resultante de múltiples variables, entre ellas una política
económica que lo potencie, así como un marco adecuado de relaciones
laborales que posibilite una mayor flexibilidad al tiempo que una mayor
permanencia en el empleo de los trabajadores y trabajadoras, contribu-
yendo así a mejorar la competitividad y el buen funcionamiento de las
empresas.

Los riesgos derivados de la situación de incertidumbre general, y sus
consecuencias sobre el empleo, son los que es necesario considerar, pre-
venir y, hasta donde sea posible, evitar. La sociedad española no debería
permitirse quebrar una dinámica de crecimiento sostenido que ha con-
seguido reducir la desigual posición de España respecto a sus socios
europeos en relación con el nivel de renta per cápita, las tasas de empleo
y desempleo, y la capacidad de competir de las empresas.

Desde esta perspectiva consideramos como objetivos:

Mantener el empleo, contribuyendo a evitar ajustes traumáticos, así
como incrementarlo.

Fomentar la estabilidad en el empleo.
Impulsar la cualificación de los trabajadores y trabajadoras, clave para

su empleabilidad y desarrollo profesional y la competitividad de las empre-
sas.

Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y
contribuir a la eliminación de discriminaciones y al cumplimiento de la
igualdad de trato en el empleo y la ocupación.

1.o Mantener e incrementar el empleo, fomentar su estabilidad y con-
tribuir a evitar ajustes traumáticos.—Para conseguir este objetivo, además
del criterio de moderación salarial, se deberá considerar el sistema de
contratación en su conjunto y su utilización adecuada, así como los dis-
tintos mecanismos de flexibilidad interna. La negociación en el ámbito
correspondiente en torno a estos aspectos permitirá adecuar la organi-
zación del trabajo, las modalidades de contratación y el empleo a las nece-
sidades productivas de la empresas.

Contratación:

La estabilidad del empleo, en la medida en que el capital humano
constituye un activo fundamental de las empresas, debe ser un elemento
a tener presente como garantía de competitividad para las mismas y de
seguridad para los trabajadores y trabajadoras, especialmente en situa-
ciones de ralentización económica.

En tal sentido, las políticas activas de empleo existentes se dirigen
a favorecer la estabilidad de los contratos, bien por la vía de la contratación
indefinida inicial o de la conversión de contratos temporales en indefinidos.

En este objetivo de estabilidad, la negociación colectiva constituye un
instrumento adecuado para establecer compromisos de conversión de con-
tratos temporales en indefinidos.

Ante la necesidad de nuevas contrataciones, sería conveniente con-
siderar que existen determinados colectivos cuyo nivel de desempleo supe-
ra la media general y que hay medidas públicas de fomento de empleo
para favorecer su contratación por parte de las empresas. Es el caso de
los jóvenes, de las mujeres, de los mayores de cuarenta y cinco años,
de quienes lleven al menos seis meses en situación de desempleo o de
las personas discapacitadas.

El objetivo de una mayor estabilidad en la contratación no es óbice
para el mantenimiento de un marco de contratación temporal que permita
a las empresas responder con agilidad a las necesidades coyunturales de
la producción y los servicios.

En este sentido, la legislación laboral contempla un abanico de posi-
bilidades en materia de contratación, permitiendo a la negociación colec-
tiva adaptar las diferentes modalidades contractuales a las necesidades,
actuales y previstas, que se plantean en las empresas, atendiendo a la
adecuada utilización de las mismas conforme a su regulación.

Resulta, por tanto, conveniente que los convenios colectivos asuman
un papel protagonista en este sentido, fomentando el uso adecuado de
las diferentes modalidades de contratación de forma tal que las necesidades
permanentes de la empresa se atiendan a través de contrataciones de
carácter indefinido, las necesidades coyunturales, cuando éstas existan,
se cubran mediante modalidades de contratación temporal, y las nece-
sidades formativas o de inserción laboral, mediante aquellas modalidades
contractuales que tengan este carácter. Así:

Contrato de obra o servicio: Identificando los trabajos que puedan
cubrirse con este contrato.

Contrato eventual: Determinando las actividades en las que pueden
contratarse trabajadores eventuales, así como fijando criterios generales
relativos a la adecuada relación entre el volumen de esta modalidad con-
tractual y la plantilla total de la empresa.
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Contratos formativos: Fomentando la utilización de estos contratos
de forma que, a la vez que se satisface el objetivo de una adecuada for-
mación, contribuya a la inserción profesional de los jóvenes y al apro-
vechamiento de la formación y experiencia de los trabajadores formados
en las empresas si se incorporan definitivamente a las mismas.

Contratos fijos discontinuos: Determinando el orden y la forma de
llamamiento para esta modalidad contractual, así como, en su caso, los
requisitos y especialidades para la conversión de contratos temporales
en contratos fijos-discontinuos.

Contrato de relevo: Como instrumento útil de inserción laboral de tra-
bajadores desempleados y de relevo generacional en el empleo y, espe-
cialmente, para abordar posibles reestructuraciones y renovaciones de
plantillas que permitan estabilizar el empleo.

Contrato a tiempo parcial: Fomentando su uso adecuado, especialmente
el indefinido, en cuanto permite adaptar las plantillas de las empresas
a las necesidades de éstas y que posibilite la conciliación de la vida laboral
y personal de los trabajadores y trabajadoras.

En relación a la contratación temporal, la negociación colectiva debería
aprovechar las competencias que establece la normativa laboral para adop-
tar fórmulas que eviten el encadenamiento injustificado de sucesivos con-
tratos temporales.

Asimismo, la negociación colectiva debería asegurar también el cum-
plimiento y desarrollo del principio, legalmente establecido, de igualdad
de trato de las personas contratadas a tiempo parcial o bajo alguna forma
de contratación temporal, que habrán de disfrutar de los mismos derechos
que las contratadas por tiempo indefinido.

Equilibrio entre flexibilidad y seguridad para defender el empleo y
evitar ajustes traumáticos del mismo:

Las necesidades de las empresas de responder a un entorno que se
modifica con rapidez exigen el desarrollo de su capacidad de adaptación,
al que deben contribuir también las relaciones laborales mediante la apli-
cación de los mecanismos de flexibilidad interna.

Desde este punto de vista la flexibilidad interna es claramente preferible
a la externa, siempre que sea posible, equilibrando flexibilidad con segu-
ridad de los trabajadores, de su empleo y de sus condiciones de trabajo.

Los convenios colectivos tienen la capacidad de tratar un conjunto
de elementos que permiten avanzar en esta dirección, como son la cla-
sificación profesional, la gestión del tiempo de trabajo, la formación con-
tinua y la movilidad funcional. El desarrollo adecuado de estos instru-
mentos se verá favorecido por la utilización de mecanismos de información
y consulta a la representación de los trabajadores, y especialmente ante
la búsqueda de alternativas a los ajustes de empleo.

En esta línea, a continuación se formulan un conjunto de orientaciones
sobre estructuras profesionales y movilidad funcional, gestión del tiempo
de trabajo y otros acuerdos alternativos a los ajustes de empleo.

En materia de estructura profesional y movilidad funcional hay que
destacar que una estructura profesional basada en grupos profesionales
favorece la mayor empleabilidad, formación y desarrollo profesional de
los trabajadores y trabajadoras, así como la competitividad de las empresas.

Por ello, aunque son numerosos los convenios que ya establecen su
clasificación en grupos profesionales, conviene seguir avanzando en la
generalización de las estructuras profesionales mediante grupos, definien-
do éstos en función de diversos criterios, tales como: Autonomía, forma-
ción, iniciativa, dirección, responsabilidad, complejidad, etc.

Asimismo, podrían establecerse, dentro de los nuevos grupos profe-
sionales, divisiones en áreas funcionales, a fin de ajustar la adscripción de
los trabajadores a las mismas, previa la idoneidad exigible. La plantilla
de la empresa estará adscrita a los distintos grupos y, si las hubiere dentro
de ellos, a las referidas áreas funcionales.

Los convenios colectivos deberán precisar el procedimiento a seguir
para la adaptación en la empresa de las categorías a los nuevos grupos
profesionales.

La movilidad funcional, en su caso, se producirá dentro del grupo
con el límite de la idoneidad antes referida, y aptitud necesaria para el
desempeño de las tareas que se encomienden al trabajador en cada puesto
de trabajo, previa realización, si ello fuera necesario, de procesos simples
de formación y adaptación.

Contar con adecuadas estructuras profesionales y con mecanismos ági-
les de movilidad funcional puede constituir una alternativa real a los ajustes
de plantilla.

Considerando que estas decisiones empresariales pueden afectar, plu-
ral o colectivamente, a los trabajadores, debemos recordar la existencia
de instrumentos de información y consulta, legal o convencionalmente
establecidos, para tales supuestos. A estos efectos, alentamos el recurso

a lo previsto en los diferentes sistemas de solución extrajudicial de con-
flictos para resolver las discrepancias surgidas en períodos de consulta.

La gestión del tiempo de trabajo, la duración y redistribución de la
jornada son elementos fundamentales para contribuir a una mejor evo-
lución del empleo, aumentar la productividad de las empresas e incre-
mentar, en cuanto sea posible, el grado de utilización del equipamiento
productivo.

Las fórmulas que desde los convenios colectivos pueden promoverse
para la introducción de esquemas más adaptables son variadas. Como
criterio general debería realizarse un esfuerzo más intenso con el fin de
establecer una mejor gestión del tiempo de trabajo, duración y reordenación
de la jornada para conseguir el objetivo compartido de conciliar las nece-
sidades de los trabajadores y trabajadoras y de las empresas.

Cuando entre las fórmulas utilizadas se consideren el cómputo anual
de la jornada y la distribución flexible, sistemas que favorecen la capacidad
de adaptación de las empresas, su negociación debe ir acompañada de
las condiciones para su realización.

Igualmente, implica limitar las horas extraordinarias que no sean estric-
tamente necesarias, dado que perjudican la creación y el mantenimiento
del empleo.

Además de los mecanismos descritos anteriormente, la normativa vigen-
te permite anticiparse y adaptarse a los cambios que se producen en los
mercados ante situaciones de dificultad coyuntural por las que pueden
atravesar las empresas, mediante otros acuerdos alternativos a los ajustes
de empleo.

Desde esta perspectiva se puede incentivar el uso adecuado, mediante
la negociación, de instrumentos de adaptabilidad que permitan la viabilidad
de las empresas y, por consiguiente, del empleo, siendo preferibles las
medidas de carácter coyuntural, siempre que sean posibles, que permitan
superar la situación crítica, a las puramente extintivas. Entre estos ins-
trumentos podemos citar la suspensión del contrato y la modificación
sustancial de condiciones de trabajo.

Ello implica compartir la información suficiente acerca de las causas
que originan las medidas, así como su posible evolución.

Información:

La evolución de las relaciones laborales en los últimos años a través
de la negociación colectiva ha permitido establecer cauces para la solución
de los conflictos. En este marco las empresas y los trabajadores deberían
compartir niveles adecuados, estables y periódicos de información que
permitan analizar la situación de las empresas y los trabajadores y anti-
ciparse a los cambios.

La adopción de medidas correctoras, cuando fueran inevitables, reque-
rirá, en su caso, la oportuna información y consulta a los representantes
de los trabajadores en materias tales como:

Situación económica en el sector o ámbito negocial correspondiente.
Previsiones sobre volumen y tipo de empleo y evolución que se prevé

sobre las mismas en el más inmediato futuro.
Modalidades de contratación.
Subcontratación.
Contratos de puesta a disposición y motivo de su utilización.
Procesos de reconversión y reestructuraciones del empleo.
Despidos objetivos y, en su caso, de las medidas alternativas en el

ámbito correspondiente.

Las organizaciones empresariales y sindicales sectoriales constituyen
interlocutores apropiados, en el ámbito estatal, para abordar análisis sobre
la competitividad y el empleo en los distintos sectores de actividad más
allá del contenido propio de la negociación colectiva.

Por ello, con el fin de contribuir eficazmente a mejorar la capacidad
de gestionar anticipadamente el cambio, podría resultar adecuada la crea-
ción de instrumentos estables como son los observatorios sectoriales de
ámbito estatal para el empleo y la competitividad.

Dichos observatorios podrían realizar análisis periódicos teniendo en
cuenta la información existente relativa a las tendencias y perspectivas
económicas de los sectores, así como sobre la situación y estructura del
empleo, que permitan contribuir eficazmente a la mejora de la actividad
productiva, de la competitividad de las empresas y del empleo y, en la
medida de lo posible, predecir la evolución y los cambios en los sectores.

2.o Favorecer la cualificación de los trabajadores.—La estrategia euro-
pea para el empleo ha apostado claramente por el aprendizaje permanente
a lo largo de la vida. Aumentar el nivel de formación y cualificación es
también un factor decisivo para el desarrollo de una economía basada
en el conocimiento y en la sociedad de la información.

En esa dirección, la formación continua es un instrumento útil, dado
que favorece la capacidad de adaptación de trabajadores y empresas, con-
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tribuye al mantenimiento y mejora del empleo y responde conjuntamente
a las necesidades de ambos.

Así, por un lado, la cualificación profesional de los trabajadores y tra-
bajadoras favorece su desarrollo personal y profesional y asegura su
empleabilidad al mejorar su capacidad de respuesta ante las nuevas nece-
sidades productivas y facilitar la asunción de nuevas responsabilidades.

Y, por otro lado, es un elemento clave de la capacidad de adaptación
de las empresas a los cambios tecnológicos, económicos y productivos,
esencial para dar respuesta a la demanda y mantenerse en un mercado
donde la posibilidad de elección es cada vez mayor.

Por otra parte, la identificación de las cualificaciones profesionales
requeridas en el sistema productivo mejora la transparencia del mercado
de trabajo y facilita la determinación de las necesidades formativas.
A tal efecto, el establecimiento de un Sistema Nacional de Cualificaciones
contribuye a atender, también, dichos requerimientos de formación.

Partiendo de estos objetivos generales, la cualificación de los recursos
humanos, clave para la competitividad de las empresas, debería fomentarse
mediante:

La realización de estudios de detección de necesidades formativas y
la elaboración de herramientas aplicables a la formación en los ámbitos
sectoriales.

La participación de las organizaciones empresariales y sindicales en
la configuración de un Sistema Nacional de Cualificaciones permanen-
temente actualizado.

El establecimiento de criterios para la elaboración de planes de for-
mación, en sus respectivos ámbitos, en materias tales como iniciativas
y colectivos prioritarios; acceso de las pequeñas y medianas empresas
a la formación; acciones formativas en los contratos para la formación;
referencias formativas en relación con la clasificación profesional y la
movilidad funcional, y mejora de la calidad de las acciones formativas.

3.o Fomentar la igualdad de oportunidades y contribuir a la elimi-
nación de discriminaciones en el empleo y la ocupación por razón de
género.—España aún registra bajas tasas de actividad de las mujeres y
un elevado nivel de desempleo. Asimismo, se constatan diferencias sala-
riales entre hombres y mujeres carentes de justificación, todo ello unido
al mantenimiento de un modelo familiar que sigue sustentándose sobre
la asunción mayoritaria de las responsabilidades familiares por las mujeres,
lo que comporta dificultades adicionales para el desarrollo de su carrera
profesional.

Si bien en los contenidos de la negociación colectiva no suelen aparecer
diferencias formales por razón de género, la realidad pone de manifiesto
que operan desequilibrios en el ámbito de su aplicación práctica sin que
exista ninguna justificación para ello. Algunos de estos desequilibrios se
constatan mediante las diferencias salariales entre hombres y mujeres
reflejadas en las estadísticas.

Partiendo de la obligación de pagar el mismo salario por la prestación
de un trabajo de igual valor, sería preciso promocionar en los convenios
colectivos actuaciones encaminadas a eliminar discriminaciones salariales,
directas o indirectas, motivadas por razones de género, así como no incluir
en los mismos medidas, estipulaciones o compromisos que pudieran impli-
car discriminaciones. En los distintos sectores y empresas habría que pro-
ceder a examinar las causas que originan las posibles diferencias.

A tal fin, la negociación colectiva resulta un instrumento adecuado
de las relaciones laborales para favorecer la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres en el empleo y la contratación, mediante medidas
que promocionen la diversidad profesional de las mujeres y su acceso
a la formación, prácticas y contratación en ocupaciones y puestos tra-
dicionalmente desempeñados por hombres; promoviendo contratos de inte-
rinidad para cubrir ausencias por maternidad/paternidad, cuidados a fami-
liares y riesgo durante el embarazo.

Señaladamente, en materia de conciliación de la vida familiar y laboral,
dada la modificación legislativa introducida por Ley 39/1999, los convenios
deberían actualizar sus previsiones sobre permisos parentales y protección
de la maternidad.

4. Criterios en materia de seguridad y salud en el trabajo

Las organizaciones sindicales y empresariales compartimos la preo-
cupación por la situación de la siniestralidad laboral en España y mani-
festamos nuestro compromiso y disposición para contribuir con mayor
eficacia a la prevención de riesgos laborales.

En esa línea entendemos que se debería fomentar la cultura preventiva
y el cumplimiento de las normas como elementos centrales de una estra-
tegia a corto, medio y largo plazo, para una constante mejora de la seguridad
y la salud en el trabajo.

El objetivo, por tanto, debería ser facilitar su aplicación concreta, espe-
cialmente, en las pequeñas y medianas empresas.

En alternancia con lo anterior, creemos que los sujetos colectivos públi-
cos y privados deberían colaborar entre sí, de acuerdo con sus capacidades
y potencialidades, en la transmisión de las actitudes preventivas, incluso
más allá del centro de trabajo en donde son exigibles, es decir, en el
conjunto de la sociedad.

En el contexto de la negociación colectiva, el tratamiento de la seguridad
y salud laboral corresponderá a un ámbito de negociación más amplio,
o más concreto, según el aspecto específico a abordar. Así, entre los prin-
cipales contenidos pueden señalarse los siguientes:

El deber empresarial de garantizar la vigilancia de la salud, en función
de los riesgos evaluados y no eliminados: Éstos podrían ser tratados en
los ámbitos territoriales y sectoriales más amplios. A tal fin podrían uti-
lizarse como referencia protocolos, criterios y guías técnicas de aplicación.

El crédito horario de los Delegados de Prevención y la constitución
en los convenios colectivos de Comisiones Paritarias que tengan como
fin primordial el análisis, estudio y propuesta de soluciones en materia
de prevención de riesgos laborales en el marco sectorial podrían ser inclui-
dos en este ámbito de negociación.

Resulta de utilidad que, desde el ámbito sectorial, se identifiquen los
déficit y necesidades en materia de prevención de riesgos laborales, a
partir de un diagnóstico de la situación, de la definición de objetivos gene-
rales y específicos y, eventualmente, de programas de actuación y segui-
miento.

Lo anterior puede facilitar y orientar la actuación preventiva de las
empresas mediante la elaboración de sus correspondientes planes de actua-
ción.

Igualmente, la formación que debe ser impartida a los trabajadores
y trabajadoras podría ser objeto de negociación en el ámbito sectorial,
si éste existiese.

También podrían negociarse en ámbitos sectoriales las formas de desig-
nación de los Delegados de Prevención y los criterios de cooperación en
la aplicación y fomento de las medidas de prevención y de protección
adoptadas en las empresas.

Respecto a las evaluaciones de riesgos, pieza clave de la actuación
preventiva, en los convenios sectoriales podrían abordarse cuestiones como
los procedimientos de consulta para llevarlos a cabo, así como los supuestos
objetivos de reelaboración y actualización de la evaluación de riesgos en
función de circunstancias como la siniestralidad, la introducción de nuevas
tecnologías o procesos productivos, los riesgos durante el embarazo, etc.

5. Criterios generales del procedimiento negociador

Las Confederaciones Empresariales y Sindicales estimamos que el pre-
sente Acuerdo debe contribuir a facilitar la negociación de los convenios
colectivos, para lo cual consideramos necesario impulsar el deber de nego-
ciación en los términos legalmente previstos, así como la utilización de
los diferentes procedimientos de autocomposición de conflictos.

A la vez manifestamos nuestra voluntad de favorecer una aplicación
y administración de los convenios lo más fluida posible.

En relación con lo anterior, deben ser tenidas en cuenta determinadas
recomendaciones, enmarcadas en el principio de buena fe, tales como:

Iniciar de inmediato los procesos de negociación una vez producida
la denuncia de los convenios.

Mantener la negociación abierta por ambas partes hasta el límite de
lo razonable.

Formular propuestas y alternativas por escrito, en especial ante situa-
ciones de dificultad en la negociación.

De acuerdo con lo previsto en los sistemas de autocomposición de
los conflictos de carácter estatal (segundo Acuerdo sobre solución extra-
judicial de conflictos laborales) o de Comunidad Autónoma, acudir a ellos
sin dilación cuando existan diferencias sustanciales, debidamente cons-
tatadas, que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente.

Impulsar fórmulas y procedimientos que posibiliten un funcionamiento
más eficaz de las Comisiones Paritarias o Mixtas de los convenios y una
mejor y más completa regulación de las mismas con vistas al efectivo
seguimiento y cumplimiento de los compromisos adquiridos.

Fomentar la adhesión de sectores y empresas a los acuerdos sobre
solución extrajudicial de conflictos, para conseguir una mayor eficacia
y utilización de los instrumentos de mediación y arbitraje y para reforzar
la autonomía colectiva.
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